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M I N I S T E R I O  DE l »  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se mo

difica el de 17 de diciembre de 1948 en el que se 
Autorizaba la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en Serradilla (Cáceres), por régi
men de «viviendas protegidas».

» Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojamiento de fuer
zas de la Guardia Civil en Serradilla (Cáceres), en vir
tud de alza de precios experimentados en materiales y 
jornales; a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Cqnsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero. — Queda modificado el Decreto efe 

diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
Ocho, por el que se autorizaba la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Serradilla (Cáce
res). por el régimen de «viviendas protegidas», en el sen
tido de que la 'cantidad total a invertir será de quinien
tas noventa y siete mil diez pesetas con un céntimo, de 
las duales, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional prestará, con el interés legal correspondiente, 
la cantidad de doscientas noventa mil trescientas cin
cuenta y una pesetas con treinta y ocho céntimos, de 
las que se resarcirá en veinte anualidades, a ra2ón de 
veintiún mil trescientas noventa y siete pesetas con 
treinta y un céntimos, y el Instituto Nacional de la Vi
vienda anticipará, sin gravamen alguno, doscientas trein
ta y dos mil doscientas ochenta y una pesetas con diez 
céntimos, que le serán reintegradas en los veinte años 
siguientes al anterior por cuotas anuales cíe once mil 
seiscientas veintiocho pesetas con noventa y siete cénti
mos, y cargo a las titulaciones presupuestarias que en 
el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan 
sustituido.

Articulo segundo.—La aportación inmediata del Esta
do queda cifrada en seis mil ciento cuarenta y ocho pe
setas con veintiún céntimos, .que serán cargadas al ca
pítulo tercero, artículo sexto grupo quinto, concepto 
tercero, de la Sección sexta del Presupuesto ordinario 
vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GOtCZALÉZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se mo
difica el de 17 de diciembre de 1948 en el que se 
autorizaba la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en Villacastín (Segovia), por el ré- 
gimen de «viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojamiento de fuerT

zas de la Guardia Civil en Villacastín (Segovia), en vir
tud de alza de precios experimentados en materiales y 
jornales; a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de 

diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por el que se autorizaba la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Villacastín (Se- 
govia), por el régimen de «viviendas protegidas», en el 
sentido de que la cantidad total a invertir será de sete
cientas treinta y cuatro mil ciento ocho pesetas con vein
ticinco céntimos, de las cuales, el Instituto de Crédito 
para la Recostrucción Nacional prestará, con el interés 
legal correspondiente, la cantidad de trescientas treinta 
mil quinientas veintitrés pesetas con tres céntimos, de 
las que se resarcirá en veinte anualidádes, a razón de 
veinticuatro mil trescientas veintiséis pesetas con cua
renta y nueve céntimos, y el Instituto Nacional de la Vi
vienda anticipará, sin gravamen alguno, doscientas se
senta y cuatro mil cuatrocientas dieciocho pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, que le serón reintegradas en 
los veinte años siguientes al anterior por cuotas anuales 

rde trece mil doscientas veinte pesetas con noventa y dos 
céntimos, y cargo a las titulaciones presupuestarias que 
en el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan 
sustituido.

Artículo segundo.—La aportación inmediata del Esta
do queda cifrada en trece mil ciento cincuenta y una 
pesetas con ochenta y seis céntimos, que serán cargadas 
al capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concep
to tercero, de la sección sexta del Presupuesto ordina
rio vigente.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mü novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se mo
difica el de 17 de diciembre de 1948 en el que se au
torizaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Larios (León), por el régimen de 
«viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Óobernadión para la revisión de proyecto de 
construcción de un cuartel destinado al alojamiento de 
fuerzas,de la Guardia Civil en Larios (León), en virtud 
de alza de precios experimentados en materiales y jor
nales; a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

v Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho por el que sé autorizaba lá construcción de uná 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Larios (León), por 
el régimen de «viviendas protegidas» e,n el Sentido de 
que la cantidad total a invertir será de seiscientas cin*
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cuenta y cuatro mil trescientas diecisiete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, a*e las cuales, el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con el 
interés legal correspondiente, la cantidad de trescientas 
cloce mil cuatrocientas veinticinco pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, de las que se resarcirá en veinte anua
lidades, a razón do veintidós mil novecientas noventa y 
cuatro pesetas con cincuenta y dos céntimos, y el Insti
tuto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen 
alguno, doscientas sesenta y un mil setecientas ochenta 
y nueve pesetas con cincuenta y nueve céntimos, que le 
serón reintegradas en los veinte años siguientes al an
terior por cuotas anuales de trece mil ochenta y seis pe
setas con treinta y cinco céntimos, y cargo a las titula
ciones presupuestarias que en el anterior Decreto se ex
presaban o las que les hayan sustituido.

Artículo segundo.—La aportación Inmediata del Esta
do queda cifrada en trece mil seiscieiftas veintiséis pe
setas con ochenta y seis céntimos, que serán cargadas al 
capitulo tercero, articulo sexto, grupo quinto, concepto 
tercero, de la sección sexta del Presupuesto ordinario 
vigente.

 ̂Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos -cin
cuenta y dos. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se mo
difica el de 17 de diciembre de 1947, en el que se 
autorizaba la construcción de una casa- cuartel para 
la Guardia Civil en Fiñana (Almería), por el régi
men de «viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción cíe un cuartel destinado al alojamiento de fuer
zas de la Guardia Civil en Fiüana (Almería), en virtud 
de alza dé precios experimentados en materiales y jor
nales; a propuesta del Ministró de l a , Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero, — Queda modificado el Decreto de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete por el que se autorizaba la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil en Fíñana (Almería), por 
el régimen de «viviendas protegidas», en el sentido de 
que la cantidad tótal a invertir será de ochocientas nue
ve mil seiscientas setenta-y una pesetas con dieciocho 
céntimos, de las cuales, el Institutó de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal co
rrespondiente. la cantidad de cuatrocientas cuatro mil 
ochocientas treinta- y cinco pesetas con cincuenta y nue
ve céntimos, de las que se resarcirá en veinte anualida
des, a razón de veintinueve mil setecientas ochenta y 
seis pesetas con ochenta y nueve céntimos, y el Instituto 
Nacional de ia Vivienda anticipará, siri gravamen algu^ 

,ho, trescientas veintitrés rríil, ochocientas sesenta y ocho 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, que le serán rein
tegradas en los veinte años siguientes al anterior, por 
cuotas anuales de dieciséis mil ciento noventa y cinco 
pesetas con cuarenta y dos céntimos, y cargo a las titu
laciones presupuestarias que en el anterior Decreto se 
expresaban o las que les hayan sustituido.

Artículo segundo.—La aportación inmediata del Esta
do queda cifrada en catorce mil seiscientas setenta y 
siete pesetas con cuatro céntimos, que serán cargadas al 
capitulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto 
tercero, de la sección sexta del Presupuesto ordinario 
vigente.

Asi lo dispongo por.el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

• FRANCISCO FRANCO
£ í  Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se mo
difica el de 17 de diciembre de 1948 en el que se auto
rizaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Candeleda (Avila) por el régimen de 
«viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio' 
de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojamiento de tuer
zas de la Guardia Civil en Candeleda (Avila), en virtud 
de alza de precios experimentada en materiales y jóm a
les; a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Queda modificado el Decreto de die
cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por el que se autorizaba la construcción de una casa- 
cuartel para ia Guardia Civil en Candeleda (Avila) por 
el régimen de «viviendas protegidas» en el sentido de que 
la cantidad total a invertir será de seiscientas setenta y 
siete mil setecientas cuarenta y seis pesetas con setenta y 
seis céntimos, de las cuales el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional prestará con el Interés legal 
correspondiente, ia cantidad de trescientas treinta y des 
mil ciento veintiséis pesetas con sesenta y un céntimos 
de las que se resarcirá en veinte anualidades, a razón de 
veinticuatro mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y dos céntimos, y el Instituto Nacional de 
la Vivienda anticipará, sin gravamen alguno, doscien
tas sesenta y cinco mil setecientas una pesetas con vein
tiocho céntimos, que le serán reintegradas en los. veinte 
años siguientes al anterior por cuotas anuales de trece 
mil doscientas ochenta y cinco pesetas con seis céntimos 
y cargo a las titulaciones presupuestarias que en el an
terior Decreto se expresaban o las que ies hayan sus
tituido.

Artículo segundo.—La aportación inmediata del Estado 
queda cifrada en cuatro mil novecientas dieciocho pese
tas con ochenta y siete céntimos, que serán cargadas al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto 
tercero, de la Sección sexta del Presupuesto ordinario vi
gente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid ,a diecinueve de diciembre de mil novecientos ein- • 
cuenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre do 1952 por el que se mo
difica el de 17 de diciembre de 1948 en el que se auto
rizaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en San Leonardo de Yagüe (Soria) por 
el régimen de «viviendas protegidas».
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojamiento de fuer
zas de la Guardia Civil en San Leonardo de Yagüe So-' 
ría), en virtud de alza de precios experimentados en ma
teriales y Jornales: a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo .de Ministros/'

D I S P O N G O  :

• Artículo primero— Queda modificado el Decreto de die
cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por el que'se autorizaba la construcción ’de una casa-, 
cuartel para la Guardia Civil en San Leonardo de Yagüe . 
(Soria) por el régimen de «viviendas protegidas», en el sén- 
tido de que la cantidad total a invertir será dé un millón 
setenta y cinco mil cuatrocientas cjieciócho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, de las cuales el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con 
el interés légal correspondiente, la cantidad de cuatro
cientas cincuenta mil seiscientas noventa y cinco .pesetas 
con setenta y siete céntimos, de las que se resarcirá en 
veinte anualidades, a razón de treinta y tres mil ciento 
setenta y una pesetas con veinte céntimos, y el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen algu
no, trescientas sesenta mil quinientas cincuenta y seis pe
setas con sesenta y dos céntimos, que le serán reintegra-
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das en los veinte años siguientes al anterior; por cuotas 
anuales de dieciocho mil veintisiete pesetas con ochenta 
y. tres céntimos y cargo a las titulaciones presupuestarias 
que en el anterior Decreto se expresaban o las que les 
hayan sustituido

Artículo segudo.—La aportación inmediata del Esta
do queda ciirada ei. treinta mil seiscientas sesenta y siete 
pesetas con ochenta y cinco céntimos, que serón carga
das al capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, con 
cepto tercero, de la Sección sexta del Presupuesto ordi
nario vigente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diec* nueve de diciembre 'de mil novecientos cin 
cuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de la Gooernación.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ.

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se m o
difica el de 5 de diciembre de 1947 en el que se auto
rizaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Campo de Cuéllar (Segovia) por el 
régimen de «viviendas protegidas».
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la 'G obernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojam iento de fuer
zas de la .Guardia Civil en Campo de Cuéllar (Segovia), 
en virtud de alza de precios experimentados en materiales 
y jornales; a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Queda m odificado el Decreto de. 
cin cov de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
por el que se autorizaba la construcción de una casa- 
cuartei para la Guardia Civil en Campo de Cuéllar cSe- 
govía) por el régimen de «viviendas protegidas», en el 
sentido de que la cantidad total a invertir será de seis
cientas cuarenta y nueve mil doscientas treinta y nueve 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, de las cuáles el 
Instituto Nacional de la Vivienda anticipará doscientas 
ochenta y cinco mil novecientas treinta y una pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, con interés, y doscientas vein
tiocho mil setecientas cuarenta y cinco pesetas con c in 
cuenta céntimos sin gravamen alguno, resarciéndose* di
cha entidad de sus entregas en cuarenta anualidades* 
las veinte primeras, a razón de veintiún mil cuarenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y ocho céntimos, y las 
veinte restantes, a once mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas con veintisiete céntimos y cargo a las titulacio
nes presupuestarias que en el anterior Decreto se expre
saban o las que les hayan sustituido.

 Artículo segundo.—La aportación inmediata del Estado 
queda cifrada en nueve mil setenta y seis pesetas con 
setenta y tres céntimos, que serán cargadas al capítulo 
tercero, articulo sexto, grupo quinto, concepto tercero, de 
la Sección sexta del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

ULAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se modi
fica el de 5 de diciembre de 1947 en el que se autori
zaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Villarta de los Montes (Badajoz) por 
el régimen de «viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión de proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado al alojam iento de fuer
zas de la Guardia Civil en Villarta de los Montes (B a- 
dájoz), en virtud de alza de precios experimentados en 
materiales y jornales; a propuesta del Ministro de la G o
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. — Queda m odificado el Decreto de 
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
por el que se autorizaba la construcción de una casa-

cuartel para la Guardia Civil en Villarta de los Montes 
(Badajoz), por el régimen de «viviendas protegidas», en 
el sentido de que la cantidad total a invertir será de 
ochocientas treinta y siete mil trescientas noventa y sie
te pesetas con sesenta y tres céntimos, de las cuales el 
instituto Nacional de la Vivienda anticipará trescientas 
cm cuenla mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, con Ínteres, y doscientas ochen
ta mil trescientas cincuenta y siete pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos, sin gravamen alguno, resarciéndose di
cha entidad de sus entregas en cuarenta anualidades* las 
veinte primeras, a razón de veinticinco mil setecientas 
noventa y dos pesetas con ochenta y ocho céntimos, y las 
veinte restantes, a catorce mil diecisiete pesetas con 
ochenta y siete céntimos y cargo a las titulaciones pre
supuestarias que en el anterior Decreto se expresaban 
o las que les hayan sustituido.

Artículo scguncfo.—La aportación inmediata del Esta
do queda cifrada en cuarenta y nueve mil quinientas 
treinta y seis pesetas con veinticuatro céntimos, que se
rán cargadas al capitulo tercero, artículo sexto, grupo 
quinto, concepto tercero, de la Sección sexta del Presu
puesto ordinario vigente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobenñción,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se dispone 
que los funcionarios del Cuerpo General de Policía 
procedentes de los que se denominaron Agentes Au
xiliares interinos y provisionales, acogidos a lo dispues
to en la Ley de 8 de marzo de 1941; los Oficiales 
provisionales y de complemento ingresados mediante 
concurso, y los Agen te s  procedentes de las oposicio
nes convocadas en 5 de agosto de 1941 y 13 de mayo 
de 1942 quedarán definitivamente consolidados con  
arreglo a su actual clasificación en la Escala de Eje
cución sin necesidad de realizar curso alguno en la  
Escuela General de Policía.

La Ley de ocho de marzo efe mil novecientos cuaren
ta y uno, con el Decreto de treinta y uno de diciembre 
del mismo año, promulgado para su ejecución, incorporó 
al Cuerpo General de Policía a quienes con la designa
ción de Agentes Auxiiiares interinos o provisionales fue
ron confirm ados en. sus respectivos cargos por haber 
realizado, ios primeros, las correspondientes pruebas de 
aptitud aí obtener el nombramiento y tener superadas, 
los segundos, Las de capacidad que posteriormente les 
fueron señaladas.

Tanto la mencionada Ley, _como el Decreto a que se 
alude, no establecieron para los referidos ninguna clase 
de condiciones a las que pudiera quedar subordinada su 
integración en el Cuerpo a que se les daba acceso, débi- 
do, naturalmente, a que tales funcionarios cum plieron 
los requisitos marcados pór las disposiciones orgánicas 
citadas y estaban encajados, de manera efectiva, en el 
correspondiente escalafón de la Escala ejecutiva del ex
presado Cuerpo.

No obstante, el apartado segundo del articulo stetenta 
y ocho del Reglamento de la Escuela General de Policía, 
aprobado por Orden de este Ministerio fechada en  vein
tiséis d e ' febrero de mil novecientos cuarenta y dos, fa 
cultó al Director General de Seguridad para disponer la 
asistencia obligatoria a aquel Centro de Estudios de los 
ingresados, conform e a lo previsto en los números se
gundo y tercero del articulo décim o de la Ley de ocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, quedando 
comprendidos en tai potestad, n o /y a  los con anterio
ridad denominados Agentes Auxiliares interinos o pro
visionales, sino también los procedentes de Agentes Au
xiliares de tercera clase, Auxiliares de Oficinas y Agen
tes Conductores, encuadrados todos ellos en la Escala 
Ejecutiva del Cuerpo. A estos efectos, por Decreto de c in 
co de febrero de mil novecientos cuarenta y -tres, quedó 
señalada la obligatoriedad a realizar cursillos de ea p a - 
citación a  los funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía procedentes de Agentes Auxiliares interinos y provi
sionales.
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De otro lado, por Ordenes ministeriales de veintiocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno y veintitrés 
de febrero del siguiente año, pasaron a nutrir las filas 
del Cuerpo General de Policia mil Oficiales provisionales 
y de complemento, cuyo escalafonamiento definitivo se 
supeditaba al resultado de sus estudios en la Escuela Ge
neral de Policia.

Y, por último, como consecuencia de oposiciones a 
plazas de Agentes de tercera clase, convocadas por Or
denes de cinco de agosto de mil novecientos cuareilta y 
uno y trece de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 
realizaron su ingreso en el mismo Cuerpo de Policía otros 
mil individuos, a los que habila de citarse en su día a 
la expresada Escuela, en la que lograrían el orden esca- 
lafonal definitivo.

Circunstancias diversas, entre las que deben figurar las 
determinadas por los servicios, han dado lugar a que 
junto a un exiguo número de los antiguos Agentes Auxi
liares' interinos figuren todos los demás funcionarios 
enumerados pendientes del paso por la,-Escuela del Cuer
po, para el único requisito de la situación escalafonal, 
que prácticamente puede considerarse virtualmente es
tablecida *por los resultados de las pruebas, méritos y 
exámenes de oposición, respectivamente, de los Inclu i
dos en cada grupo que se detalló. .

Sin embargo, el tiempo transcurrido desde su ingreso 
requiere una definitiva consolidación en el puesto que 
por cada uno^se ocupa: y teniendo presente que tanto 
por su extraordinario.'número, como por la imposibilidad 
material de restar funcionarios a sus cometidos específi
cos, el paso de aquéllos por la Escuela seria de una enor
me'lentitud, prologándose su anómala situación actual; 
un criterio justo y válorativo de los merecimientos de 
quienes en estas condiciones se encuentran, obliga a que 
.se Ies equipare a quienes, procediendo de escalas auxi
liares. pasaron a formar parte del Cuerpo General de 
Policia sin otro requisito que el nombramiento de pro
cedencia. zanjando así una situación enojbsa por demás, 
que no puede desconocer el Estado Español, máxime tra
tándose de personal que por uno u otro concepto acre
ditó suficientemente su identidad con los fundamentos 
del Régimen, al que han venido sirviendo con lealtad, 
disciplina y competencia dentro de la Policía, en la que 
también acreditaron la posesión de los suficientes co
nocimientos. .

. En su virtud a propuesta dpi Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Los funcionarios del Cuerpo Gene
ral de Policía procedentes de los que se denominaron 
Agentes Auxiliares interinos y ' provisionales, acogidos a 
lo * dispuesto en la Ley de ocho de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno; los Oficiales provisionales y de 
complemento, ingresados mediante concurso, y los Agen
tes procedentes de las oposiciones convocadas en cinco 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno y tréfce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y dos, quedarán defi
nitivamente consolidados con arreglo a su actual clasifi
cación en la Escala de Ejecución, sin necesidad de reali
zar curso alguno en la Escuela General de Policía.

Artículo segundo. — Para su ascenso, a la Escala de 
Mando habrán de aprobar en el citado Centro de estu
dios los que reglamentariamente hay establecidos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Jaime Pinto Cabral, 
súbdito portugués, Sargento legionario y ex comba
tiente de nuestra guerra de Liberación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero. -Se concede la nacionalidad españo
la a don Jaime Pinto Cabral, súbdito portugués, Sargento ,

legionario y ex combatiente de nuestra guerra de Libe
ración.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas,"con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se declaran 
de urgencia las obras de apertura de la calle A, para
lela y contigua al paseo de Extremadura, de esta ca
pital.
El Ayuntamiento de está capital acordó en treinta y 

uno de octubre último proceder a la apertura de la calle A, 
paralela y contigua al paseo de Extremadura, al objeto 
de proporcionar aecíso al bloque de viviendas qu^ allí 
so construye para funcionarios del Ministerio del Aire, 
y teniendo en cuenta la importancia y urgencia de tales 
obras y deseando al propio tiempo evitar obstáculos y di
ficultades que pudieran presentarse en la expropiación de 
los terrenos afectados por las mismas, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 

. Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 
expropiatoriós de la Ley de siete de octubre'de mil no
vecientos treinta y nueve, las obras de apertura de la ca
lle 'A , paralela y contigua al paseo de Extremadura de 
esta capital, tanto en los terrenos que comprende dicha 
calle como en los señalados como zona de influencia en el 
proyecto.

* Asi ,1o dispongo por el, present e Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mlmstru de la Gobernación 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación al Jefe de Admi
nistración de primera clase don Manuel Jiménez 
y Morán.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de M i
nistros.

Nombró Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po General Técnico de Telecomunicación, con el haber 
anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüe
dad de nueve de enero del año en curso, al Jefe de Ad
ministración de primera cl^se, con ascenso, del mismo 
Cuerpo, don Manuel Jiménez y Morán

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El,Ministro de la Gobernación.. 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se decla
ra en situación de jubilado, por edad, a don Luciano 
Ignacio Cardenal y García, Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo General Técnico de Teleco
municación.

De conformidad Con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete 
dé diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y a 
própuesúa del Ministro de lá Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponga,. a don 
Luciano Ignacio Cardenal y García# Jefe Superior de Ad
ministración ' Civil del Cuerpo General Técnico de Tele
comunicación, que cumple la ed^d reglamentaria el cha
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ocho de enero de mil novecientos cincuenta y tres, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid á nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres

FR AN CISCO  FRANCO
El Ministro do 1a GonemnciOn 

B L A S  l ' E R E '  G O N Z A L E Z

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se declara 

en situación de jubilado, por edad, al Jefe Superior 

de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Eloy López Abad.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
form idad con ló prevenido en los párrafos primero y 
segundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Eloy López Abad, que cumple la edad regla - 

v mentaría el día veintisiete de enero del año aetuaL fe 
cha en la que cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO  FRANCO
El VUrustro’ de  irt G obern ac ión  

D LA >  PSK E Z íiG N 'ZA .LEZ

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se declara 
en situación de jubilado, por edad, al Comisario Prin
cipal del Cuerpo General de Policía don Patricio 
Mérida Puerta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
form idad con lo prevenido en los p árrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía don P a 
tricio M érida Puerta, que cumple la édad reglam entaria  
el día veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, en cuya fecha cesará en el servicio-activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a nueve de enero de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 

(Me se dispone publique en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO rela
ción de las bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles durante el tercer trimestre del pa
sado año.
limos Sres.: En observancia de lo es* 

tabiecido en el Estatuto del Cuerpo de

Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 
de diciembre de 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respecti
vos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
bliquen en el RQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las baja3 ocurridas en el men
cionado Cuerpo, "por. los motivos que se 
expresan, durante el tercer trimestre del 
pasado año, consignadas en la relación

que a continuación de esta Orden se in
serta.

Dios guarde a -VV. H. muchos años, 
Madrid, 10 de enero de 1953.

CARRERO

limos, teres. Subsecretarios de loa Minis

terios Civiles..

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el tercer trimestre de 1952

Número c l a s e N O M B R E S Fecha 
de la baja

Motivo Ministerio 0 Centro a que pertenecen

293/MÍ 1 » 
U4/M 1* 
70'M 1 * 

276 
158 
157 
119 
300 

16 
304 
402 
212

156 
■13QG - 

401
229
230

69'2.o? 
323 
915 
99'3 

S. n 
100/3 
59/3 1 
60/3 

N . 1.
N i.
N i.

\ N. i 
N i 
N. i 
N i.
N. i.

' N. L

M. Pral.
Idem ..........
Idem ..........
M de l *  ....
Idem ..........
Idem ..........

i Idem ........
, Iaem ........ .
Idem ........

. M de 2.a ...
¡Idem ..........
1 Idem ..........

Idem .........
M de 3* ...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Primero .....
Idem ..........

! 2 Port.° .... 
2.' Ret0 
2.° Port.0 ....
2.*> $el.° ......
Idem ...... .
I d e m .....
3.° Ret.0
Idem ..........
Idem .... .
Idern ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem

^Cayetano O.rchp Hurtado .... ...............
José Grech Gómez .............................
Regipo Rodríguez González ................
Daniel de León y Oteo ......................
Pedro Gascón Martín ........................
Manuel Guerrero Gándara ................
Severino Burgos López .....................
Ignacio Sesilla Roldan ........... ...........
Francisco Roca Marqués ....................
Eladio Corral Ayuso .........................
Luis Hernández González ..................
Miguel Adán Bartolomé .......................

^Alejandro Vázquez Aparicio............
José Jiménez Benítez ......... ...... ..........
Jacinto Nadal Nadal ................... .
Juan Cabrera Perera .........................
iMartín Guérra Gutiérrez ................. .

iMamtel Hlruelo Sobrino................... ..
Francisco Delgado Delgado ............ .
¡Nicolás Pérez Trlvcrt ........................
Eugenio de la Cárcel Orihuel ............
Pascual Garc'á M atas ........... ..............
Mariano Galve Calvo ..........................
Antonio Rosales Villén .............
Jenaro Martínez Lebrato ...................
José Sáez ‘Bellver .......... ....................
Anastasio °inilla Sánchez ...................
Francisco García Jiménez............ ......
Pedro Garcés Garcés ..........................
Toribio González Holguetas ................
Benito Blasco Lorente ..........................
Ciortano Riesco Mavatfo......................
Miguel Hernández Hernández............
Isidro del Cerro Estero

7- ft-932 
11- 8-952 

7- 9-952
16- 6-952 
28- 6-952
3- 7-952 • 

19- 7-952 
31- 7-952
17- 9-952 
9- 7-952

17- 7-952 
7- 8-952

19- 9-952 
7- 7-952 
9- 8-952 

14- 9-952 
19- 9-952

5- 8-952 
14- 8-952 
24- 7-952 
28- 7-952 
11- 8-952 
19- 8-952
26- 8-952 
19- 9*952
1- 7-952 

11- 7-952 
14- 7-952 
19- 7-952 
24- 7-952 
26* 7-95? 
11- 8-952 
21- 8-952
27- 8-952

Jubilación ...
Idem .........
Idem .......
refunción . 
Jubilación ...

1 Idem .........
¡ Defunción 
¡{Jubilación ...
1 Idem .........
; Defunció 1  ..
Idem ..........

I Idem ..........

■ Idem ..........
Idem
Iderr .......
Jubilación . 
Defunción ...

Idem ..........
, Idem ..........
Idem ...........
Jubilación ... 
Excedencia . 
Jubilación ...
Idem ..........
Idem ..........
Excedencia 
Renuncia ... 
Excedencia...
Renuncia.....
Defunción ... 
Excedencia 
Renuncia ... 
Excedencia 
Renuncia ff.

Universidad de Valladolid. 
Universidad de Zaragoza.
Déleg. de Hacienda de Zaragoza. 
Deleg de Hacienda de Soria. 
Audiencia de Zaragoza.
Subdeleg. de Hacienda de Ceuta. 
Correes de Jerez de la Frontera. 
Distrito linero de Córdoba.» 
Universidad de Barcelona.
Deleg Hacienda de Guadalajara. 
Ministerio de Trabajo.
Deleg Adm Enseñanza Primaria 

de Palencia.
Escuela de Com.° de Valladolid. 
Correos de Cádiz.
Deleg de Hacienda de Gerona. 
Jef.a Obras Púb. de Las Palm al 

•Deleg del Gobierno en Fuerte ven
tura. •

Ministerio de Agricultura. 
Dirección General de Correos. 
Escuela de Comercio de Vigo. 
Presidencia del Gobierno.
Escuela de Com.° de Salamanca. 
Dirección General de Seguridad. 
Dirección General de la Deuda. 
Secr* M in í0 Educación Nacional. 
Audiencia de Granada.
Instituto *de Puertollahó.
Jef.* Obras Públicas dq Gerona. 
Delegación Industria Castellón. 
Real Academia Ciencias Exactas. 
Deleg de Hacienda de Gerona. 
Correos d? Orense 
Ese.* Peritos Industriales Béjar. 
inst.0 (tP^iaflorida», de San Se

bastián.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra. en virtud de oposi
ción, Auxiliares de Administración de 
este Ministerio a los señores que se in
dica.

limo. S r .: Visto el expediente de las 
oposiciones, convocadas por Orden de 18 
de diciembre de 1951, para la provisión 
de treinta y cinco plazas de Auxiliares de 
Administración de tercera clase en el 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, y rea
lizada la correspondiente elección de des
tinos ;

Resultando que durante la realización 
de los ejercicios no ha sido formulada 
protesta ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal, ni posteriormente 
contra su propuesta;

Considerando que han sido observados 
rigurosamente los preceptos de la Orden 
de convocatoria y demás disposiciones 
concordantes,

Este Ministerio ha' resuelto:
Primero. Aprobar el expediente dé la 

oposición y la propuesta formulada por 
el Tribunal, con la consiguiente adjudi
cación de destinos a los señores siguien
tes :

Numero 1 . - - Doña Purificación Rodrí
guez Grandio, a la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Lugo.

Número 2. — Doña Ana María de la 
Cuesta Aguilar, a la Secretaría del Minis
terio.

Número 3.—Doña María Angelina Cen
teno Panizo, a la Secretaría del .Ministe
rio.

Número 4. — Doña -Concepción Martín 
García, a la Secretaría del Ministério.

Número 5 .— Doña María Auxiliadora 
Puertas López, a la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Santa 
Cruz de Tenerife.

Número 6.—Doña Rogelia Díaz Suárez, 
a , la Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón.

Número 7.—Doña Berta Pérez Martí
nez, al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Salamanca.

Número 8.—Doña María Antonia Cen
teno de San Segundo, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Núñez de Ar
ce», de Valladolid.

Número 9.—Doña María Esperanza Bo- 
net Boix, a la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Lérida.

Número 10. — Doña Ana María García 
Aragonés, al Instituto Nacional de Ense-r 
fianza Media femenino de Málaga.

Número 11.—Doña María del Pilar Ban
zo Solana, al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Huesca.

Número 12.—Don Manuel Escalera Mar
tínez, a la Escuela de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Número 13.—Doña María Palmira Ote
ro Martínez, a la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Ponteve
dra.

Número 14.—Doña Carmen Bullón In* 
fante, al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Cáceres.,

Número 15.—Doña Rosarlo Partida de 
Borbón, al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Miguel Servet», de Zara- 
goza.

Número 16—Doña Consuelo Prado Ló
pez,, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaría de La Corufia.

Número 17.—Doña Pilar Vidal Gómez, 
a la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaría de Logroño.

Número 18.—Doña María Soledad Ruiz 
Bravo, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Cuenca.
. Número 19.—Doña Consolación Martín 
González, al Instituto Nacional de Ense- , 
fianza Medía femenino de León.

Número 20.—Doña María Asunción de

la Peña González, al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Padre Suárez», de
Granada.

Número 21.—Doña María del Pilar Rey 
Méndez-Villamil, a las Escuelas del Ma
gisterio de Lugo.

Número 22.—Doña Antonia de Gregorio 
López, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Jaén.

Número 23.—Doña María Jesús Prieto 
Sáez, a las Escuelas del Magisterio de 
Burgos.

Número 24. — Doña Antonia Martínez 
Jorquera, a la Escuela de Comercio de 
Valencia.

Número 25.—Doña Josefa Ramos San
cho, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Burgos.

Número 26.—Doña María Angeles Fer
nández Dégano, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Luis Vives», de Valen
cia.

Número 27.—Doña Dolores del Río Fer
nández, al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media masculino de Oviedo.

Número 28.—Doña Ana María Peón Al- 
varez, al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Gijón.

Número 29.^-Doña María del Pilar Diez, 
del Riego, a la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Oviedo.

Numero 30 —Doña María Gloria Burón 
Sevilla, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Granada.

Número 31.—Don Arcadio Guerra Gue
rra, a 1̂  Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Badajoz.

Número 32.—Doña María Cruz Hernán
dez Alvariño, al Instituto Nacional de En
señanza Media «Ausias March», de Barce
lona.

Número 33—Doña Rosa María Duque 
García, a las Escuelas del Magisterio de 
Bilbao.

Número 34.—Don. Francisco Alemán del 
Réal, al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Las Palmas.

Número 35.^-Doña María Natividad 
Bertolín Gómez, a las Escuelas del Ma
gisterio de Huelva.

Segundo. Por existir en el Escalafón 
del Cuerpo Auxiliar cinco vacantes en la 
categoría de Auxiliares de Administración 
de segunda ,clase, con el sueldo anual -de 
7.000 pesetas, se nombra para dicho cara
go a los cinco primeros propuestos y de 
tercera clase, con el haber de 6.000 pese
tas anuales, a los veintiséis restantes, o 
sea a partir de doña Rogelia Díaz Suá
rez hasta don Arcadio Guerra Guerra, in
clusive; quedando los cuatro últimos en 
expectación de dotación vacante.

Tercero. l!.os treinta y cinco Auxiliares 
nombrados por la presente, percibirán 
también una mensualidad extraordinaria 
en el mes de diciembre. ' ,

Cuarto. Que la fecha de efectividad 
para el ingreso en el Escalafón de los 
nuevos Auxiliares que se nombra, sea la 
de la presente Orden.

Quinto. Que los Jefes de los Centros, 
a la recepción de los títulos administra
tivos y presentación de los interesados, 
darán posesión de sus cargos a los nue
vos Auxiliares, sin necesidad de Orden 
posterior, debiendo consignar en la dili
gencia de posesión que quedan acogidos 
al régimen de derechos pasivos máximos, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
19 , de diciembre de 1951, y de cuya dili
gencia deberán remitir copia debidamente 
reintegrada a la Sección Central del Mi
nisterio.

Sexto. Los Auxiliares de nuevo nom
bramiento que se hallen prestando servi
cio militar en filas, lo pondrán en cono
cimiento de este Ministerio, a fin de de
clararles en situación de excedencia for
zosa, después de diligenciar de oficio la 
posesión en sus respectivos títulos admi
nistrativos, conservando su puesto en el 
Escalafón y el destino para el que han 
sido, nombrados.

Séptimo. Las nuevas Auxiliares, en el 
acto de la toma de posesión» habrán de

presentar necesariamente el documento 
acreditativo de tener realizado el Servicio
Social, requisito indispensable para pose
sionarse del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.' .muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Catedrático numera
rio de Universidad a don Enrique Brá- 
ñez Cepero.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Enrique Bráñez Cepero Catedrática 
numerario de «Histología y Embriología 
general» y «Anatomía patológica» de la 
Facultad de Medicina oe la Universidad' 
de Valladolid. con el haber anual de en“ 
trada de 16.800 pesetas, una mensualidad 
extraordinaria conforme a lo determinado 
en la vigente Ley d e Presupuestos y de
más ventajas que le conceden las dispo
siciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Universitaria.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la. que se nombra Catedrático numera
rio de Universidad a don Agustín Bu
llón Ramírez.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Agustín Bullón Ramírez, Catedrá
tico numerario de «Histología y Embrio
logía general» y «Anatomía patológica», 
de la Facultad de Medicino de la Univer
sidad de Sevilla, con el haber anual de 
entrada de dieciséis mil ochocientas pe
setas, una mencialidad extraordinaria, 
conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden les disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardé e> V. I. muchos años. 
Madrid, 24 d© diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 

la  que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Marina Mer
cante. (Conclusión.)

/ REGLAMENTACION 
NACIONAL DEL TRABAJO EN LA 

MARINA MERCANTE

SEGUNDA PARTE

R E T R I B U C I O N E S
S e c c ió n  1.a— Sueldos 

A)] Personal de a bordo
Árt. 235. Los sueldos base iniciales del 

personal que constituye la dotación de 
los buques clasificado por grupos profe
sionales y categorías y dentro, de cada 
una de éstas por departamentos, seccio
nes o servicios» serán los siguientes;
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Arfe. 236. Para el encuadramientó de 
Oficiales en las categorías que, a efectos 
retributivos, se estableciesen para el men
cionado grupo, se observarán las siguien
tes exoir*ciorifs:> a) Cuando en un buque, de acuerdo 
con el Cuadro Indicador, ejerza el mando 
de la nave un Oficial al que se le exija, 
indistintamente, el titulo de Capitán o 
Piloto, o tan sólo el de Piloto, percibirá 
el sueldo correspondiente a la tercera 
categoría, debiendo encuadrarse en la 
quinta y en la s^xta los demás Oficiales 
de puente o cubierta que constituyan la 
dotación.

b> En cuanto al personal de máquina, 
cuando de conformidad con el Cuadro In
dicador, ejerza la Jefatura de tal Departa
mento un Oficial al que se le exija úni
camente el titulo de Segundo Maquinista 
naval, percibirá el sueldo correspondiente 
a la cuarta categoría, debiendo encuadrar
se en la quinta y sexta los demás Oficia
les maquinistas que integran la dotación

c) Respecto de los Radiotelegrafsitas, 
en el caso de que las disposiciones vi
gentes exijan tan sólo el título de se
gundo Radiotelegrafista para determina
dos buques o navegaciones, se le asigna
rá el sueldo que corresponde a la sexta 
categoría.

Lo dispuesto en el. párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de los porcenta
jes que señala el artículo 96 sobre encua
dramientó de personal de Radiotelegrafía 
dentro de la plantilla de cada Empresa.

B) Inspectores

Art. 237. Los sueldos base iniciales del 
personal de Inspección, en sus distintas 
categorías o especialidades, serán Iqs si
guientes :

a) Inspectores de primera clase:
Jefe de Inspección e Inspector general: 

El señalado en el Cuadro de salarios del 
artículo 235 para las categorías primera 
a cuarta de Oficiales, según el título pro
fesional del designado, con un incremen
to de 2.000 pesetas anuales.

Capitán-Inspector:. El señalado en el 
Cuadro de salarlos para la primera ca
tegoría de Oficiales, con un incremento 
to de 1.500 pesetas anuales.

Maquinista-Inspector: El señalado en 
el Cuadro de salarios para la segunda 
categoría de Oficíales, con un incremen- 
de 1.500 pesetas anuales.

Radiotelegrafista-Inspector, Sobrecargo- 
Inspector y Médico Inspector: El señala
do en el Cuadro de salarios para la cuarta 
categoría de Oficiales, con un incremento 
de 1.500 pesetas anuales.

Inspector-Jefe de Personal: El señala
do en el Cuadro de salarios para las ca
tegorías primera a cuarta de Oficiales, se
gún el título profesional del designado, 
con un incremento de 1.500 pesetas 
anuales.

b) Inspectores de segunda clase:
Inspectores con título no superior: El 

' señalado en el Cuadro de salarios para 
las categorías primera y segunda de ti
tulados con título no superior, con un 
incremento de 1.500 pesetas anuales.

c) Inspectores de tercera dase:
Máyordomo-Inspector: El señalado en 

el Cuadro de salarios para la primera ca
tegoría de Maestranza, con un incremen
to de 1.500 pesetas^ anuales.

d): Inspectores especiales:

Los Inspectores que las Empresas pue
dan designar con carácter permanente o 
temporal, con funciones específicas y con
cretas o que afecten tan sólo a determi
nado buque o línea de navegación, perci

birán el sueldo correspondiente al título
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o nombramiento y categoría del designa- | 
do. según el Cuadro de salarios, con un 
incremento de 1.000 pesetas anuales.

Los incrementos fijados en el presente 
articulo para el personal de Inspección J 
tendrán a todos los efectos la conside
ración de sueldo, incluso para el cómputo 
de trienios.

Sección 2.a—Aumentos periódicos 
por tiempo de servicio

Art. 238. A fin de fomentar la vincu
lación del personal con la respectiva Em
presa. se establece, sobre' los sueldos ba
se iniciales, aumentos periódicos por tiem
po de servicio dentro de la propia Em
presa, y para todos los grupos, consisten
tes en trienios del 5 por 100 cada uno 
sobre dicha retribución base.

Art. 239. Para el cómputo de antigüe
dad, a efectos .de los aumentos periódi
cos, se tendrá en cuenta todo el tiempo 
servido al mismo naviero o armador, con
siderándose como efectivamente traba
jados todos los meses o .días en los que 
se haya recibido un salario o remunera-, 
ción, bien sea por servicios prestados a 
bordo o en comisiones, vacaciones, licen-. 
cias, accidentes del trabajo, enfermeda
des o destinos en tierra.

Asimismo será computable el tiempo 
de excedencia forzosa por nombramiento 
para cargo político o sindical, de acuerdo, 
con lo dispuesto en el artículo 150 de 
este Reglamento, así como en el caso de 
prestación del ‘servicio militar, en la for
ma que regula el artículo 157.

b) Se computará la antigüedad en ra
zón de los años de servicio prestados den
tro de la Empresa en el grupo profesio
nal correspondiente, según los estable
cidos en el artículo 18, excepto en lo que 
se refiere al personal de Maestranza que 
proceda del de Tripulantes-Subalternos, 
al que le será estimado el tiempo que ha
ya servido en este último grupo. *

A los efectos del párrafo anterior, se 
estimará al personal de Inspección los 
servicios prestados como Oficiales, titu* 
lados con título no superior, o en la 
Maestranza, según los casos.

El período de prácticas como Agregado 
o Alumno no será tenido en cuenta para' 
el reconocimiento de trienios.

c) Los que asciendan de categoría per
cibirán como mínimo el sueldo base de 
aquélla a. la que se incorporen, incremen
tado con la cantidad que en concepto de 
trienios viniera percibiendo en la anteridr.

A partir de la fecha de dicho ascenso 
a . la nueva categoría comenzarán a de
vengar nuevos trienios, reconociéndoseles 
en la misma el período'de tiempo transcu
rrido desde que se le aplicó el último 
trienio.

d) Los aumentos periódicos por años 
de servicio comenzarán a devengarse.a 
partir del día primero del mes en que 
se cumpla cada. trienio.

Art. 240. Los Capitanes, Pilotos y Pa
trones de cabotaje, así como los Inspecto
res que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 172 y 173 de estas Orde
nanzas cesen en sus cargos de mando o 
jefatura, reintegrándose a su antiguo 
puesto de trabajo, conservarán en éste, 
cualquiera que sea el motivo del cese, los* 
incrementos por trienios que hayan de
vengado durante el ejercicio’ de los men
cionados cargos.

Sección 3.a—Pagas extraordinarias

Art. 241. Todo el personal recibirá 
anualmente y con carácter obligatorio 
dos pagas extraordinarias, una con mo
tivo de la festividad del 18 de julio, por 
el' importe de una mensualidad, y otra 
para conmemorar la Natividad del Se
ñor, por igual cuantía, las que deberán 
hacerse efectivas el día laborable inme
diatamente anterior al 18 de julio y 22 
de diciembre, respectivamente..

Para la determinación de estas pagas

extraordinarias se tendrá en cuenta úni
camente el sueldo reglamentario o el 
mayor que se satisfaga por las Empresas 
y los aumentos periódicos por años de 
servicio, sin que deba computarse la sub
vención reglamentaria para manutención.

Se abonarán en su integridad al per
sonal que haya dependido de la Empresa 
durante el semestre correspondiente, aun 
cuando en el transcurso de dicho, perío
do o en las fechas en que se hagan efec
tivas hubiere estado o estuviese dado de 
baja por enfermedad, accidente, vacacio
nes, licencias, etc.

Al que ingrese o cese en el curso de 
cada semestre natural percibirá la paga 
extraordinaria en proporción al tiempo 
servido, estimándQse a tal efecto que la 
del 18 de julio corresponde al primer se
mestre y la de Navidad, al* segundo.

Sección 4 Gratificaciones
a) De mando y jefatura

Art. 242. En favor de los Capitanes, 
Pilotos o Patrones de cabotaje con mandó 
de buque o de los que transitoriamente 
les sustituyan y mientras dure tal sus
titución, se establecen las siguientes gra
tificaciones mensuales:

En buques En buques 
Tonelaje de registro de de

total del buque pasaje carga

Más de 9.000 tns. ... 700 560
De 6.001 a 9.000 ..... 600 480
De 3.001 a 6.000 ..... 500 400
De 701 a 3.000 ......... 400 320
De 300 a 700 ........ . 300 240
Menos de 300 tns.......... 200 200

Art. 248. En concepto de gratificación 
por jefatura de departamento, el Oficial 
Maquinista, Mecánico Naval o Fogonero 
habilitado, Jefe del departamento de má
quinas, percibirá una gratificación men
sual equivalente al 80 por 10o de la esta
blecida para los Capitanes, Pilotos o Pa
trones ae cabotaje.

Art. 244. Correspondiendo las gratifi
caciones de mando y jefatura que en los 
dos artículos anteriores se señalan el per
sonal embarcado que efectivamente des
empeñe a bordo de cada buque los car
gos correspondientes, cualquiera que sea 
su carácter de fijo, interino o eventual, 
no tendrán derecho a su percepción aqué
llos que se encuentren desembarcados por 
vacaciones, licencias, enfermedad, acci
dente o por cualquier otra circunstancia.

b) De los alumnos

Art. 245. Los alumnos náuticos y de 
máquinas percibirán de las Empresas, du
rante el tiempo de práctica a bordó, una 
gratificación mensual de 300 pesetas.

Dichos alumnos tendrán derecho al per
cibo de las gratificaciones de 18 de ju
lio y Navidad, participación sobre el 
sobordo bruto e incrementos, en su caso, 
por transporte de mercancías peligrosas, 
servicios del Golfo de Guinea o por na
vegación por zonas insalubres y epidémi
cas, manutención en la cuantía señalada 
para los' Oficiales, gastos de viaje y die
tas en los términos que determina el ar
tículo 288 e indemnización, si procede, 
por pérdida de equipaje.

c) Especiales

Art. 246. a) Los Pilotos o Patrones, de 
Cabotaje, con mando de buque, percibirán 
una gratificación especial, caso de que asi 
proceda, consistente en la diferencia que 
pueda existir entre su haber inicial o el 
superior que perciban, sin trienios, y el 
sueldo base, también sin tríenlos, dél Ofi
cial maquinista, Mecánico naval o. Fogo
nero habilitado que vayan enrolado a sus

órdenes, en cumplimiento de lo .ordenado 
en el Cuadro irdicador o por convenien
cia de la Empresa.

b) El personal que- independientemen
te de las funciones que al cargo corres
ponda. sea encargado por el naviero o : 
armador de la prestación de otras ajenas 
a su peculiar cometido, su aceptación 
tendrá carácter voluntario, abonándose 
por ello la gratificación oportuna, aunque 
tales trabajos se ejecuten dentro de la 
jomada.

Sección 5.ª—Casos especiales de retri
bución 

a) Transporte de mercancías peligrosas

Art. 247. Las dotaciones de los buques 
que transporten, explosivos o materias in
flamables percibirán un incremento sobre 
los salarios base, con trienios, que en esta 
Reglamentación se determinan, represen
tado por los siguientes porcentajes mí
nimos :

1) De un 15 por 100 en los buques pe
troleros y en aquellos otros qué conduz- % 
can materias inflamables.

2) De un 25 por 100, en los buques que 
conduzcan explosivos.

Dichos incrementos mínimos, que po
drán aumentarse por acuerdo de la Direc- , 
ción General de* Trabajo, continuarán 
percibiéndose durante el disfrute de va
caciones, licencias con sueldo, etc., úni
camente en el caso de tripulantes enro
lados en buques que se encuentren com
prendidos en el apartado a) del ártículo 
siguiente.

Art. 248. Se considerarán como buques : 
que transporten materias inflamables o 
explosivos:

a) Los dedicados exclusivamente al 
mencionado transporte, llevando a bordo 
o no tales mercancías, no perdiendo di
cho carácter por el hecho de qué en uno 
o varios viajes sean destinados a fines 
distintos a aquellos que corrientemente 
vengan realizando..

b) Los que conduzcan clrcunstanclal- 
mente más del 20 por 100 de las citadas 
materias en relación con la carga que. la 
nave pueda admitir, sin que sean compu- 
tables las que se lleven para consumo del 
buque.

Eq el caso previsto en este apartado, 
los incrementos que establece el artículo 
precedente quedarán limitados a los días 
en que existan las circunstancias de peli
grosidad que motivan la especial retri
bución.

b) Plus por trabajos penosos

Art. 249. JiOS Fogoneros y Paleros en . 
buques de vapor* de combustión a car
bón, cualquiera que sea el tonelaje o cla
se de navegación, percibirán un plus por 
trabajo penoso de tres pesetas por cada 
día o fracción de día que lo realicen.

c) Servicios del Golfo de Guinea

Art. 250. Las dotaciones de los buques 
que presten servicios en el Golfo de Gui
nea percibirán sobre los sueldos base, con 
trienios, una retribución complementaria 
equivalente:

a) * Al 100 por 100 de dicho salario en 
los buques dedicados permanentemente. 
al servicio intercolonial, subsistiendo el 
derecho al percibo del citado porcentaje 
en los casós £e licencia con suelda va
caciones. etc.

b) AI 50 por 100 en los buques que, 
no siendo de los comprendidos en el apar
tado anterior, naveguen o permanezcan 
en la zona conrorendida entre el parale
lo 20° 30’ N. y el 15*30’ S. y durante los 
días que se encuentren en dicha zona, 
siempre que no excedan de sesenta, trans
curridos. los cuales percibirán el 100 por 
100, en cuanto ál periodo de exceso.
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d) Navegación por zonas insalubres 
y epidémicas

Art. 251. En ios casos en que el bu
que tenga que navegar par coilas decía* 
radas insalubres o f-pidéniicas por las Au- 
toridade.-., ele Sanidad, Ja. dotación del 
mismo percibirá el 50 ó ni iqo por )o0 
do los sutddos-ba«<v con trienio*, durante 
vi período do tiempo o zona que jx>r di
cha* Autoridades «?e determinen. No dará 
lugar al pago de est» suplemento la con
currencia a puerto de patente sucia, sal
vo los casos en que per las repetidas Au
toridades asi se establezca.

Art. 252. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior en los buques que 
naveguen o permanezcan en la zona li
mitada por los paralelos 10* N. y 32° N. 
y los merid&no* 31° E. y 62* E. y durante 
los días que se encuentren en dicha zona, 
se abonorá n shs dotaciones un 50 por lí)0 
de retribución complementarla sobre los 
sueldos-base con trienios. .

Art. 253. Los porcentaje* que en los 
artículos 247 o 252 señalan, serán añil-

cables para la liquidación de horas ex- ¡ 
traordinarías que puedan realizarse en ; 
los buques, navegaciones o zanas que en i  

los citados preceptos se determinan. jI
 Manutención. j

Art. 254. Para ía efectividad de las dis
posiciones contenidas en la Sección -sex
ta del capítulo X V IIl de esto Reglamen
to, sobre alimentación de las tripulado 
nes, las Empresas navieras o armadoras 
satisfarán, las cantidades necesarias a 
tai fin, bajo los siguientes conceptos: 
a/ Subvención reglamentaria, y bl Mus 
o suplemento para alimentación.

a) Subvención reglamentaria

Art. 255. Además de Jos salarios que 
se establecen en estas Ordenanzas, el per
sonal comprendido en las mismas tendrá 
derecho, como párte de *u remuneración 
a una subvención diaria para manuten
ción de la siguiente cuantía:

Computable No computable Total
subvención

reglamentaria'(A? (B)

Oficiales ............ ............................... 7 22
Titul/3<103 con título no superior ....... 7 20,50
Maestranza .................. ............. 7 19
Tripulantes ............ ........... ................. ■ ' 7 17

Las cantidades que aparecen en la co
lumna <B), «No computable», en ningún 
casos serán estimadas a efectos de plus 
íamilBr liquidación de horas extraordi
narias, domingos y días festivos, ni abono 
cié cuotas de los seguros y subsidios so
ciales o Montepío Marítimo Nacional.

Art. 256. Corno normas especiales que 
afectan a la subvención reglamentaria 
para manutención, se tendrán en cuenta 
las siguientes:

a) £1 personal de inspección tendrá 
derecho al percibo de la subvención para 
manutención en la cuantía asignada a 
los Oficiales, Titulados ó Maestranza, se
gún se trate de Inspectores de primera, 
segunda o tercera- clases.

b) Los. agregados o alumnos estarán 
considerados, a estos efectos, como Ofi
ciales.

c) A ios Patrones de cabotaje, con 
mando de buque, se los asignará la sub
vención correspondiente a los Oficiales 
cuando vaya enrolado a sus órdenes algu
no de esta categoría, o en función de taL

d) En- los casos de licencia, vacacio
nes, destino en tierra u otros análogos, 
y siempre que continúe en el devengo 
de remuneración, tendrá derecho a per
cibir en metálico la total subvención re
glamentaria que establece el artículo pre
cedente.

e) La subvención total &e incrementa
rá en un 100 por 100 de su importe cuan
do el personal embarcado no pueda efec
tuar las comidas o pernoctar a bordo del 
buque, o de otro de lá misma Empresa 
surto en el puerto, bebido a reparaciones 
de aquél u otras causas no imputables 
a- la dotación.

En el caso de que concurran ambas 
circunstancias de tener qu* pernoctar y 
comer fuera del buque, la subvención to
tal se increcáentará en un 200 por 100.

f)  Ep ol supuesto de que el ca*o que 
prevé el apartado anterior *e produzca 
en iui puerto extranjero, se abonará al 
cambio oro la subvención e incremento 
correspondiente.

g) Cuando la estancia* de un buque 
en puerto se prolongue por un periodo 
destiempo superior a doce dias y siempre 
que no concurra la circunstancia del 
apartado é), la dotación tendrá derecho 
a. optar entre realizar las comidas a bor
do o bien percibir en metálico el 70 por 
100 de la subvención total señalada en

, el articulo 255, quedando el 30 Por 100 
restante para mejora de la alimentación 
de loá que permanezcan a bordo, siendo 
condición indispensable el preaviso con 

: veinticuatro horas de antelación, y sin 
que dicha opción deba afectar a períodos 
inferiores a una semana.

h) LAs disposiciones del presente ar
tículo no serán aplicables cuando el per
sonal Se encuentre en comisión de servi
cio, por la que perciba las dietas que se 
señalan en los artículos 289 y* 290 de es
tas Ordenanzas.

i) La subvención reglamentario para 
manutención, no obstante estar conside
rada como salario, no será computada 
en las pagas extraordinarias establecidas 
por el artículo 241.

b) Plus o suplemento para alimentación

Art, 257. Con independencia de la sub
vención reglamentaria, y cuando ésta re
sulte prácticamente insuficiente' para el 
fin a que está destinada, las Empresas 
navieras o armadoras fijarán, semestral- 
mente, el plus o suplemento qqe sobre 
aquélladeba entregarse al Capitán, Pi
loto o Patrón qu<? ejerza el mando ae la 
nave, con el fin de * que por el Mayor
domo o  personal dé fonda que efectúe 
la compra de víveres puedan adquirirse 
les necesarios, en cantidad y calidad, pa
ra la composición de las comidas, sanas 
y abundantes, que determina la Sección 
sexta del capítulo X V Íil de estás Or
denanzas.

El citado plus o suplemento, re vi sable 
cada semestre. en modo alguno podrá in
vocarse como condición laboral más be
neficiosa, ni supondrá la adquisición de 
derecho por parte de los Mayordomos, 
en el supuesto de que los mismos lleven 
en contrata o por concierto la manuten
ción de la9 tripulaciones.

El beneficio que, de acuerdo con lo dis
puesto en este artículo pueda establecer* 
se no tendrá, a ningún efecto, la con
sideración de salario, no siendo, por tan
to. computable pura el plus familiar ni 
liquidación de cuotás ae los seguros y 
subsidios «odíales o Montepío ni podrá 
reclamarse. *u abono én metálico por ei 
personal qu? no efectúe las Comidas fc 
bordo cualquiera qué sea la causa de la 
ausencia.

Art. 1258. Para 1* fijación del plus o

- suplemento par* alimentación, el navie
ro" o armador tendía en cuenta, para ca
da buque, las cireunsianc.as especules 
que en ”'ei mismo concurran, y entre ellas 
laá que con carácter enunciativo, y no 
limitativo, u continuación se indican:

a) Por la c)a¿e de navegación a que 
esté destinado .<e hará la adecuada dis
tinción entre cabotaje regular, cabotaje 
restringido, gran cabotaje y.altura, y. tn 
estos últimos casos la necesidad o no 
de adquirir víveres en .puertos extranje
ros,’y su coste en relación con el cambio 
de moneda.

b) Se hará la correspondiente separa
ción entre los buques de pataje y carga, 
procediendo un superior plus en beneficio 
cié la* dowclones de estos últimos

o  Deberá estimara? las zonas por las 
que el buque deba navegar, estableciendo 
los oportunos incrementos respecto de 
aquellas que por 'ter tropicaLs. insalu
bres otras causas, requieran comidas 
especiales no sólo por el volumen de la 
ración alimenticia, sino también por la 
naturaleza de los alimentos.

d) Por el número de tripulantes en
rolados se fijará un mayor suplemento 
en favor de los barcos de dotación re
ducida.

Art 259. El personal de Maestranza 
y Subalterno del Departamento de Má
quina*. mientras trabajen entre trópijos, 
deberán tener la sobrealimentación que 
corresponda, con independencia de la que 
con carácter general se haya fijado para 
los demás tripulantes del buque que se 
hálle en dicha zona.

StcCión 7.^-Pariícivación so.bre 
sobordo

a) Normas geenerales

Art. 260. Con dhrácter permanente, el 
persone*! comprendido en esta Reglamen
tación percibirá una participación sobre 
el sobordo bruto, que se fija en el 4 por 
100 en lqs buques que hagan la navega
ción de gran cabotaje y altura, y en el 
2 por 100 en las navegaciones de cabo
taje.

Para determinar la clase de navegación 
que eh cada caso corresponde, ae aplica
rán las definiciones contenidas en el ar
tículo 4.° de este Reglamento

Ajt. 261. En aquellos buque* en los 
que por la naturaleza del servicio a que 
estén destinados (cableros u otros aná
logos) no pueda obtener la tripulación 
beneficio directo por el concepto de par
ticipación sobre el sobordo, se establecen 
como obligatorias dos mensualidades del 
sueldo-base inicial señalado en el articu
lo 235, las que *e harán efectivas por 
dozavas partes.

Art. 262. La participación del personal 
sobre el sobordo bruto, así como ias dos 
mensualidades que en sustitución de aqué
lla establece el artículo anterior no ten
drán a ningún efecto la consideración 
de sueldo, no siendo, por tanto, compu
table para el Plu¿* familiar ni liquidación 
de cuotas de los Seguros y Subsidios so
ciales o Montepíos.

b) Normas especiales

A r t . 203. En la aplicación del régimen 
de participación sobre el sobordo'bruto 
que el artículo 260 establece, se observa
rán las siguientes normas especiales:

1) Los porcentajes deberán liquidarse 
sobre el total de cantidades percibidas 
por el armador por fletes, falsos fletes, 
flete sobre el vacío, demoras, pasajes y 
por aquellas cantidades abonadas , por el 
Estado a las Empresas en concepto de 
subvención o prima.

Igualmente se incluirán en la liquida
ción los ingresos obtenidos bajo la de
nominación de «capa», efl *1 supuesto de 
subsistir e§te concepto en algunos puer
tos, y todas aquellas otras cantidades 
percibidas como consecuencia, de remol-
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ques. salvamento Duques o mercancivs 
o por cuwlquiei otro motivo de naturale
za comercial

2i Cuando ms cantidades abo.indas poi 
el Estado tongih c.-rácler global, sin que 
puedan atribuirse de una numera con
creta a un Duque, linea o servicio deier 
tmnado, el porcentaje .sobre dicha sub
vención se ingresará, en su totalidad, en 
el fondo («.scbordillo») a que se refiere el 
^p riado D> dei articulo 260'

3) En el caso ae que como pago, com- 
p.asauxun d  ̂ fletes o suplemento de és
to-:. y tanto si es consecuencia de la apli
cación de disposiciones legales, usos y 
costumbres, o por acuerdo entre el na
viero y el cargador, se ceda por éste a 
aquel determina d.--.s mercancías, o se en
tregue ei combustible o lubrificantes ne
cesarios para el viaje, el importe cíe di- 
chas entregas, valoradas en :>u cotización 
oficial, o en su aefecto. en el iVecio de 
mercado vigenu en el puerto en que se 
lleve a cabo su embarque, deberá Sc-r 
computado corno flote a electos de la 
participación ¿obre el sobordo.

4) En todos aquellos casos en que ios
fhíes sean liquidados o abonados en mo
neda extranjera-, su cambio a pe etas ae
hará de acuerdo con el fijado por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera vi
gente en la f selva en que la operación 
comercial se efectúe.

Art. 264 En los buques con contrato 
«time-eh-rte», se abonará ei percentaje ¡ 
correspondiente sobre la cantidad peréi- j 
bida por el arm ador; pero en el caso de 
que- la liquidación de fletes efectuados 
durante el periodo de vigencia del «time* 
charte» fuese superior a la cantidad fija
da en dicho contrato, serán abonadas por 
el fletador los porcentajes que correspon
dan a la diferencia enti> dicha c. ntidad 
y el producto total qe los flete*.

En el supuesto de que el fletador resi
diese en país extranjero y, por consi
guiente, no sometido a la jurisdicción de 
las autoridades laborales españolas, el 
abono de la diferencia aludida en el pá
rrafo anterior será exigióle a' la Empresa 
naviera o armadora a la que pertenezca 
la dotación d?l buque.

Art. 265. Para la liquidación del so
bordo en aquellas Empresas y entidade* 
particulares o arrendatarias de un mo
nopolio que utilizan los buques, de s.u 
propiedad o arrendados, para el trans
porte de sus propias mercancías o pro
ductos, el valor del flete, para las nave
gaciones de. gran cabotaje y altura, se 
determinará para cada trimestre por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, te
niendo en cuenta para ello el flete medio 
del mercado internacional habido, du
rante e l ' trime tre anterior, pára buques 
que transporten las mismas mercancias 
y efectúen análogas distancias de nave
gación. señalando el cambio en pesetas 
de acuerdo con el fijado por el Instituto 
Español de Moneda Extranjera.

Para la determinación de los fletes en 
navegación de cabotaje, las Empresas o 
Compañías arrendatarias a lâ  que afecte 
el .presente artículo aplicarán las tarifas 

, oficiales que, aprobadas por la Subsecre
taría de la Marina Mercante se encuen
tren vigentes en cada momento. .

C) Distribución de los porcentajes

Art. 266. La cantidad total que resul
te de la aplicación de los porcentajes fija
dos «n artículo 260 se distribuirá en 
la forma que a continuación se indica:

a) El 75 por 100 (sobordo, propiamen
te dicho), entre cuantos, compongan la 
tripulación del buque al que correspon
dan ios fletes, falsos fletes, pasajes y sub
venciones o primas del Estado

h) El 25 por 100 (sobordillo). se repar 
tira entre todo el personal afectado por 
las presenes Ordenanzas que preste sus 
servicios en la misma Empresa cualquie
ra que sea la línea, buque' o servicio a 
que esté adscrito, incluso el de-Iflspec-

cíón, y tanto si se encuentra embarcado 
como si se halla en tierra por Licencia, 
vacaciones, destino, comisión de servicio, 
accidente o enfermedad, o por cualquier 
otra circunstancia siempre que continúe 
en el percibo de remuneración o indem
nización. .

D) Del reparto del sobordo y usobor- 
dille»

Árt. 267 EL reparto entre el personal 
correspondiente de las cantidades ingre
sadas en cada uno de los dos fondos que 
evtablece el precedente articulo se efec
tuará en' proporción a los respectivos sa 
larios, computándose a tal efecto el suel
do inicial y los trienios.

A los Inspectores se les estimará los 
sálanos asignados a las categorías que 
correspondan a su titulo o nombramien
to profesional, de acuerdo con los esta
blecidos en el artículo 235 de este Regla
mento. a. los qve se sumarán los aumen
tos periódicos e incrementos que señala 
el articulo 2117.

Los Agregados o Alumnos participarán 
en la • distribución del sobordo o «sobor- 
dillo». en la proporción que corresponde 
a la gratificación que se les asigna en el 
artículo 245 de las presentes Ordenánzas.

Art. 268. La liquidación y reparto del 
fondo de sobordo, propiamente dicho, po
drá efectuarse cuando se verifique el del 
«soboraillo» p por viajes o tiempo deter
minado, según ce establezca en el Regla
mento de Régimen Interior de cada Em
presa o buque, si bien, en estos últimos 
casos, el periodo que comprenda dicli^ 
liquidación tendrá que s^r inferior al tri
mestral que en el párrafo siguiente se 
señala.

En cuanto a la liquidación y reparto 
del «sobordillo». se verificará, precisamen
te. en los meses enero, abril, julio y 
octubre en relación con las cantidades 
recaudadas por la Empresa durante el 
trimestre natural anterior, ya sean pro
cedentes de fletes o  pasajes percibidos 
o de subvenciones o  primas entregadas 
por el Estado.

El personal que ingrese o  cese durante 
les periodos a que ¿e refieren los párra
fos anteriores percibirá la parte que co
rresponda al tiempo servido.

E) Comisión distribuidora

Art. 269. Para el reparto del fondo de 
sobordo que establece el apartado a) del 
artículo 266 y resolver las reclamaciones 
que con tal motivo puedan formularse, 
así como para dar cumplimiento a lo de
terminado en lo* artículos 271 a 273 sobre 
plus «familiar, se constituirá en cada bu
que una Comisión integrad* por el Ca
pitán, Piloto o Patrón, u Oficial o tripu
lante que legalmente les sustituya, como 
Presidente, y ¿e  dos a cuatro tripulantes 
que designará el naviero o armador, pre
via propuesta en terna de la Delegación 
Sindical del lugar en que radique el do
micilio de la Empresa armadora o don
de esté sita su oficina principal. En la 
citada propuesta se procurará que se en
cuentren representado* los distintos gru
pos profesionales (Oficiales, Titulados, 
Maestranza y Subalternos), que integren 
la dotación.

El Delegado de Trabajo competente, 
cuando lo estime necesario, podrá dispo
ner se aumente el número de componen
tes de la Comisión.

Alt. 270. De todos los acuerdos que se 
adopten por la nombrada Comisión, en 
la que actuará de Secretario el Vocal que 
por la misma *e designe, se levantará 
acta por duplicado, remitiéndole uno de 
los ejemplares al naviero o armador, y 
archivándose a bordo el otro ejemplar

Contra sus acuerdos podrá interponer 
se por el personal afectado recurso ante 
la Delegación de Trabajo, competente, en

el plazo de veinte días, contados desde 
la notificación. Del fallo dictado por el 

. citado Organismo podrá recurrirse ante 
la Dirección General de Trabajo en idén
tico plazo.

S e c c ió n  8 .n—  Plus familiar

Art. 271. En atención a las obligacio
nes familia ros del personal, sin <-ii<Uin*ion 
dei grupo profesional en que esté encua- 
diado. se establece un plus, que habrá 
de regirse, con la§ aclaraciones y modifi
caciones que en la presente Sección se 
indican, por los preceptos contenidos en 
la Orden de 29 d*e marzo de 1946. modi
ficada por la de 16 de octubre de 1952, 
o por la que en su día pueda aprobarse 
sobre esta materia con carácter general.

1) El fondo repartible en concepto de 
plus familiar estará constituido per el 
10 por 100 de la nomina de la Empresa, 
correspondiente a todo el persrtfial de la 
Marina Mercante comprendido en esta- 
Reglamentación.

2) Por importe de la nómina sobre el 
que ha de calcularse la cuantia global 
del plus se entenderá la nómina, real, o 
se.» la totalidad de las cantidades abo-

- nadas al citado personal, tanto de a bor
do corno de Inspección, computándose no 
sólo ios sueldo-, efectivos (comprendido*
109 trienios», sino también las gratiVa- 
jeiones cualquiera que sea su concepto o 
naturaleza, horas extraordinarias con sus 
recargos, descanso semanal compen ato- 
rio, pagas extraordinarias, subvención pa
ra manutención, en La parte computadle, 
y piuses o retribuciones complementarias
110 excluidas de forma expresa en el apar
tado siguiente.

3) No se considerarán integrando la 
• nómina, a estos electos, las dietas gastos 
de locomoción, indemnizaciones por tras- ¡ 
lado u otras que respondan a similar fina
lidad. la participación sobre .el sobordo, 
los gastos de representación de los Ca
pitanes, Pilotos o Patrones de cabotaje, 
la subvención no compotable ni el. suple
mento para manutención que establecen 
ios artículos 255 y 257, las subvenciones, 
gasto,* o piuses que se satisfagan para 
uniformes, trajes de trabajo o servicio 

jde camas, e indemnizaciones por pérdida 
de equipaje.

Art. 272. El cálculo del plus se veri
ficará sumando las nóminas de todos los 
buques y servicio de Inspección de la 
misma Empresa, distribuyendo el porcen
taje entre todo el personal con derecho 
a! mencionado beneficio, de modo que 
el valor del punto *ca uniforme; no pro
cediendo, por tanto, en ningún caso ha
cer el reparto con independencia en cada 
buque, rii la disgregación del fondo co
mún, de las nóminas correspondientes al 

v servicio de inspección o personal desem- 
" barca do.

Las Empresas navieras o  armadoras 
que consideren más conveniente la de
terminación del valor del punto, por pe
ríodo superior al trimestre, podrá incluir 
en los Reglamento* de Régimen Interior 
los adecuado^ preceptos.

Art. 273. Con el fin.de resolver lo pro
cedente en .cuanto se relacione con el 
plus y especialmente en lo que se refiere 
a la determinación de los punte* que a 
cada tripulante correspondan en razón 
a las circunstancias que en sus obliga
ciones familiares concunan, actuará, en 
cada buque, la Comisión que establece el 
artículo 269 de estas Ordenanzas.

Para la efectividad del cometido que 
se le confía, todas las declaraciones de 
familia que se formulen deberán ser ne
cesariamente informadas por la Comisión 
del buque a cuya dotación pertenezca el 
interesado, aunque *e encuentre temporal
mente desembarcado, sustituyéndose di
cho informe por el certificado del Jefe de 
la Inspección o Inspector general, cuan
do se trate de personal adscrito a.l Servi- 

* ció de Inspección, o  con destino en tierra.
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TERCERA PARTE

INDEMNIZACIONES

Art. 274. En el concepta de indemni
zaciones se comprenden las siguientes:

a) Gastos de representación.
b) Quebranto de moneda.
c) Ü ni formes, trajes de trabajo y ser- . 

Vicios do camas.
d> Comisiones de servicio, 
e) Traslado do residencia.
i) Pérdida de equipaje.
Dada la naturaleza de las mencionadas 

indemnizaciones, limitadas al resarcimien-

•

to de gastos efectuados o de perjuicios o 
daños sufridos por el personal, en caso 
alguno tendrán la consideración de sala
rios, no siendo, por tanto,. computables a 
ningún efecto, incluso en' lo que se re
fiere al pago de cuotas de Seguros y Sub
sidios Sociales y Montepío.

S ección 1.a—-Gastos de representación

Art. 275. A los Capitanes, Pilotas o Pa
trones de cabotaje, con mando de buque, 
o a los que transitoriamente les sustitu
yan y mientras dure tal sustitución, se 
les abonará en concepto de gastos de re
presentación las siguientes indemnizacio
nes mensuales:

Tonelaje de registro total del buque En. buques de pasaje En buques de carga

Más de 9.000 toneladas ............................ .
De 6.001 a 9.000 ....................... .................
De 3001 a 6.000 ........................................
De 701 a 3.000 .....................\ ..................
De 300 a 700 .........................................
Menos de 300 toneladas ..............................

350
300
250
200
150
100

175
150
125
100
75
50

La indemnización por gastos de repre
sentación es de carácter personal, y, en 
su consecuencia, no serán de cargo de 
sus perceptores aquellos otros gastos que 
por tradición o costumbre se producen a 
bordo de los buques, ya e& puerto o du
rante la travesía.

S ección 2.a— Quebranto de moneda

Art. 276. El personal que a bordo de 
los buques realice 4  pago de las nóminas 
y demás haberes de la dotación percibirá 
en concepto de quebranto de moneda el 
0.50 por 1.000 de las cantidades que sa
tisfaga.

Se considerarán exceptuadas del abono 
de este quebranto aquellas Empresas que 
cubran ellas mismas este riesgo.

Sección 3.a—Uniformes, trajes de trabajo 
y servicio de camas

I.—UNIFORMES

a) Indemnización de vestuario o «ma- 
sita»

Art. 277. Se reconoce 'al personal em
barcado en los buques de la Marina Mer
cante. comprendido en los grupos de Ofi
ciales, Titulados con título no superior y 
Maestranza, un devengo anual,, que se de
nominará «Indemnización de vestuario», 
siendo su objeto resarcir al citado .perso
nal del gasto que supone la adquisición 
de los imiformes reglamentarios.

1) Dicha indemnización será de la si
guiente cuantiar Oficiales, 1.500 pesetas 
anuales: Titulados con título no superior,
1.250 pesetas anuales; Maestranza, 1.000 
pesetas anuales.

2) Las citadas cantidades se abonarán 
en cuenta por dozavas partes y meses 
vencidos, constituyéndose con ellas un 
fondo o «musita», debidamente individua
lizado, que el naviero o armador tendrá 
a disposición de fes interesados, y del cual 
cada uno de los beneficiarios podrá reti
rar las adecuadas cantidades, previa la 
presentación y entrega de los Justificantes 
correspondientes que acrediten la adquisi
ción de las prendas que componen los 
uniformes, incluyéndose asimismo en tal 
concepto la gorra, calzado v abrigos o ca
potes . '

3) En ningún caso, ni aun en el de 
cese de servicios en la Empresa, cual
quiera qué sea su causa o motivo, podrá 
reclamarse el percibo en metálico del sal
do que arroje la respectiva cuenta indi
vidual: f ■ .

4) Los remanentes que al finalizar Cada 
año natural puedan existir a favor de 
cada tripulante podrán ser utilizados por 
el mismo en años sucesivos.

5) Será obligación del personal aportar 
los .uniformes al servicio en el debido es
tado de aseo y limpieza.

6) Las Empresas facilitarán, pero con
servando su propiedad, los distintivos, bo
tones, emblemas e insignias, correspon
dientes a los. uniformes establecidos para 
cada cargo.

7) El Reglamento de régimen interior 
contendrá las adecuadas normas para la 
aplicación .de lo que por el presente ar
tículo se determina, fijando al propio 
tiempo el número de prendas y calidad 
de las mismas, así como las característi
cas de uniformidad.

b) Uniformes de tripulantes subalternos

Art. 278. Las Empresas que exijan el 
Uso de upiformes o emblemas a fes tri
pulantes especialistas y subalternos do
tarán a los mismos, con carácter obliga
torio, de*todos aquellos que por razón del 
cargo o función que desempeñen asi lo 
requiera.'

1) Los imiformes qu* se faciliten por 
el naviero o armador sólo- podrán ser* usa
dos en la forma que se determíne en el 
Reglamento de régimen interior, en el 
que se fijará el número de prendas que 
constituyen cada uniforme, tanto de ve
rano como de invierno, teniendo en cuenta 
para su determinación las características, 
especiales del Departamento o servicio a 
que esté adscrito el tripulante; concre
tando todo lo que afecte al personal de 
fonda, en buques de pasajeros, al Que 
deberá dotarse, por lo menos, de los uni
formes considerados como habituales en 
la industria hotelera.

2) La duración de fes uniformes, de
terminada en el Reglamento de régimen 
interior, se fijará de modo que perma
nezca siempre en buen estado de conser- 
vacióa , , , „

3) . La • calidad de los géneros deberá 
ser tal, que con un uso normal, de las 
prendas durante el plazo de vida que se 
establezca no sufran grave deterioro. En 
caso de que existiera desavenencia sobre 
la calidad de génerqs a emplear, será so
metida la cuestión a la Delegación de 
Trabajo competente, la cual resolverá.

4) Si los uniformes resultaren grave
mente deteriorados, debido al mal uso que
de ellos se haga, y hubieran de desecharse 
antes del plazo fijado para su duración, 
serán dé cuenta del tripulante los gastos 
que ocasione su reposición.

5) Una vez terminado el penodo cíe 
vida de las distintas prendas de fes uni
formes, pasarán éstos a ser propiedad del 
personal, excepto las insignias, emblemas 
o botones, que en todo caso lo serán de 
la Emnresa. -

6), Él tripulante que* por cualquier cau

sa o motivo sea desembarcado, deberá en
tregar todas las prendas que integren el- 
uniíorme que todavía no haya pasado a 
ser de su propiedad, a tenor de fe dis
puesto ¿Q el párrafo anterior

7) El naviero o armador podrá im
plantar, respecto de los tripulantes espe
cialistas y subalternos, el régimen de in
demnización o «masita» establecido para, 
las categorías superiores en el articulo 277, 
siendo en tal caso obligación del personal 
la adquisición de los uniformes

8) Tanto en el caso de que los uni
formes se faciliten por la Efcnpresa. como 
de adoptar el régimen de indemnización 
o «masita», será obligación del personal 
afectado presentar aquéllos al servicio (?i 
el debido estado de aseo y limpieza, sien
do sancionables las faltas que en tal sen
tido s¿ cometan.

II.—TRAJES ■ DE TRABAJO
a) Indemnizaciones por trabajos ¿ucios

Art. 279. El personal de Maestranza y 
Subalterno de cubierta y máquinas perci
birá una indemnización efe una peseta dia
ria para compensar los gastos de ropa y 
calzado que por aquél se emplea en tra
bajos considerados como sucips, v que ha
bitualmente realice en el departamento 
de máquinas o dentro de las calderas, tan
ques. sentinas, «carters» v movimiento de 
carbones por carboneras, cubiertas o so
llados. ,

Dicha indemnización se devengará du
rante todos ios días en que se encuentre 
embarcado, aun cuando en la totalidad 
de los mismos no Se realicen trabajos de 
los que se enuncian en el párrafo an
terior.

b) Impermeables, chubasquero y calzado
especial

Art. -280. Será obligatorio para las Em
presas proveer de trajes impermeables, 
chubasqueros y calzad9 especial al perso-. 
nal de cubierta que haya de realizar la
bores continuadas a la intemperie.

Dichas prendas y calzado sólo podran 
ser usados para y durante la ejecución 
de dichos trabajos.

El período de duración de estas prendas 
se fijará en los Reglamentos de régimen 
interior, en los que, ^  para el mejor cum
plimiento dé la obligación que por este 
articulo se impone, podrá establecerse un 
sistema de indemnización diaria de la 
cuantía que s* determine, análogo al es*

: tablecido en el artículo anterior, al objeto 
de que los tripulantes afectados puedan 
adquirir los mencionados trajes especia
les, siendo obligatorio su uso, y pudiendo 
la Empresa sancionar al trabajador que 
incumpliere tal obligación.

c) Personal de fonda y cocina

Art. 281. Con independencia de fe que 
sobre uniformes se establece en el articu
lo 278 de este Reglamento, al personal 
de fonda, tanto en los buques de .pasaje 
cómo en los de carga'se le dotará de las 
chaquetillas blancas necesarias, cuando se 
trate de camareros o  aquellos otros car
gos que por el servicio o función que 
tengan asignado así lo requiere

A las camareras se. las proveerá de las 
batas y delantales que el ejercicio de su 
cometido exige.

Y en cuanto al personal de cocina, com
prendidos los marmitones, será obligado, 
en toda clase de buques, el uso de cha
quetillas y delantales o mandiles y el de 
gorros blancos por los cocineros, todo lo 
cuál deberá suministrarse por la Empresa 
en el adecuado número y calidad.

d) Servicio de enfermería
Art. 282. El naviero o armador pondrá 

a disposición del personal técnico sanita
rio y auxiliar sanitario el número de ba-
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tas necesarias para el servicio de enfer
mería.

También se facilitará a las enfermeras 
zapatos y medias blancas, cuando así se 
*xijan en ios buques de pasaje.

e) Zonas tropicales

^rt 283 A. todo ei personal, cualquiera 
que sea el grüpo profesional a que perte
nezca. enrolado en buques desúnanos a 
'a navegación a Persia Oolio de Guinea 
y, en general, a países comprendidos en 
zonas tropicales se les facilitará un sa- 
!ac'd v gafas de sol.

\á) dispuesto ©n el párrafo anterior no 
afecta a las dotaciones de buques que ©n 
transite rengan que navegar por zonas 
rropicul*\s oon motivo de los viajes que 
efectúen a países situados en el hemis- 
• '‘rio Sur.

III SERVICIO DE CAMAS

.Art 284 En el caso de que el servicio 
de camas del personal subalterno sea pro
piedad Qe éste, las Empresas indemniza
rán a cada uno de los mencionados tripu
lantes con la cantidad de 35 pesetas meti- 

* suales, siendo potestativo del armador su- 
" ministrar a dicho personal, en las debidas 

, .  condiciones de aseo, el servicio de camas 
comple‘o, estimándose como tal el que 
por uso v costumbre ©s admitido, quedan
do obligado, en caso contrario, a abonar 
íntegramente la indemnización qtie en 
este nárrate se establece.

Art 286 Será obligación del armador 
dotar al personal de la Maestranza de un 
equipo completo de cama compuesto de 
una colchoneta de lana, una almohada, 
dos juegos de sábanas y fundas dé al- k 
mohada dos mantas de lana y un cubre
cama

Los Oficiales v los Titulados con título 
no superior tendrán derecho, en todo caso, 
al alojamiento v dotación de servicio de 
cama y aseo, de acuerdo con la respectiva 
categoría.

Los Reglamentos de régimen interior 
desarrollarán con la debida amplitud lo 
preceptuado en el presente articulo.

*

S e cc ió n  4 .a— Comisiones de servicio

a) Conceptos generales

Art. 285. Se entenderá por «Comisión 
de servicio» la misión o cometidos espe
ciales que se ordenen circunstancialmente 
por ios navieros o armadores a su perso
nal, que deban desempeñar fuera de la 
localidad donde radique su residencia ofi
cial o del buque en que figure enrolado. 
Igualmente tendrán dicha consideración 
los viajes o desplazamientos de una A 
otra localidad que por orden superior se 
tengan que realizar con motivo de trans- 

_ bordo forzoso, restitución al puerto de ma
tricula, incorporación al servicio militar 
u otros análogos.

«Dieta» es la cantidad que Se devenga < 
diariamente para satisfacer los gastos que 
origine la estancia fuera de la residencia 
oficial o del buque de enrolamiento.

«Gastos de locomoción»1, la cantidad alte 
se abone para cubrir el importe de los 
desplazamientos, por cualquier medio dé 
transporte.

Art 287. El personal que haya de rea
lizar Comisión percibirá por adelantado, 
del naviero o armador o de su represen
tante. el importe aproximado de las die
tas v gastos de locomoción, caso de no 
entregársele ios correspondientes billetes 
de pasaje.

Cuando las dietas hayan de valorarse 
en pesetas oro, se les nará también lft 
bonificación que proceda.

' Art. 288 El personal de nuevo ingreso 
no devengará gastos de locomoción ni die
tas hasta la toma de posesión de sus 
cargos. lt , .

Los alumnos solamente percibirán gas
tos de locomoción y dietas, equipara^05 
a los Oficiales, cuando tengan que trasla- j

darse a  puertos distintos al  primeramente  
señalado para su embarque. j

b) Dietas
Art. 289. En las Comisiones que Se des

empeñen en cualquier punto dei territorio 
nacional v Zonas de Soberanía, y Protec
torado se percibirán las dietas señaladas 
a continuación: 

ai Pernoctando fuera de la residencia 
oficial o del buque en que figure enrolado:

Pesetas

Inspectores de 1a ..........................  175 [
Capitanes, Pilotos y Oficiales c

Inspectores de 2 a  ......  150 j
Titulados con título no superior |

e Inspectores de 3.a ..................  100 ¡
Maestranza ............................................  75
Tripulantes-Subalternos ................   50

Se abonará dieta entera tañido el dia 
de salida como el de regreso.

b) En las comisiones en que se vuelva 
a pernocta? en la misma residencia ofi
cial o buque de enrolamiento se percibirá 

.media dieta, con arreglo a la siguiente 
escala;

Pesetas

Inspectores de 1* ............................  87,50
Capitanes, Pilotos y Oficiales o

Inspectores de 2.» .................     75,00
Titulados con titulo no superior

e Inspectores de 3a ..................... 50,00
Maestranza ........................................... 37,50
Tripulantes-Subalternos  ............... 25.00

c) Cuando se trate d© personal que, 
en comisión de sérvicio, pernocte a bordo 
de buques de la misma Empresa se per
cibirá la media dieta que señala el apar
tado anterior, en el supuesto de reali- . 
zarse a bordo y por cuenta del armador 
las dos comidas principales, ya que, en i 
caso contrario, tendrá derecho a la dieta 
completa. ' ,

Art. 290. En las comisiones en el ex
tranjero se percibirán los. siguientes tipos 
de dtetas: ■  ̂ •

Pesetas

Inspectores de 1a   .....................  150
Capitanes, Pilotos y Oficiales e

Inspectores.de 2a .................    120
Titulados con título no superior

e Inspectores de 3a  ...............   75
Maestranza ..........., ................................ 50
Tripulantes-Subalternos ....................... 35

Estas dietas se valorarán en pesetas 
oro con arreglo a la cotización marcada 
al fijar los derechos de Aduanas, y su im
porte se entregará convertido en la mo
neda extranjera que sea necesaria.

Las dietas-oro marcadas en este artícu
lo sólo se abonarán desde el .día en quc 
so pase la frontera o se desembarque* en 

' puerto o aeropuerto extranjero, percibién
dose durante el recorrido y estancia fuera 
del territorio nacional, dejándose de per
cibir el di& de llegada a la frontera o em
barque en puerto o aeropuerto no español.

Durante los reaprridos por territorio na
cional, asi como en los días de perma
nencia a bordo con motivo de comisiones 
a realizar o realizadas en el extranjero, 
se abonarán las dietas que señala el ar
tículo anterior.

Art. 291. Si por circunstancias especia
les los gastos originados por desplaza
miento sobrepasan el importe de las die
tas que establecen los artículos preceden
tes, el exceso deberá ser abonado por la 
Empresa, previo conocimiento de la misma 
y posterior Justificación de los gastos rea
lizados.

c) Gastos de locomoción
Art. 292. Los gastos de locomoción,

; tanto en territorio nacional como ©n el 
• | extranjero, seráa siempre por cuenta del j

naviero o armador en la clase correspon
diente, con arreglo a la siguiente clasifi
cación:

Inspectores de primera, clases prefe
rentes.

Capitanes, Pilotos y Oficiales. Titula
dos con titulo r.o superior, r- Inspectores 
de segunda y tercera , ia  clase. 

M aestranza, 2a clase. 
Tripu lantes-subalternos. 3 a clo.se.
Se considerarán como clase preferente 

el coche-cama ©n f erro can* i 1, el pasaje en 
avión y la primera preferente en lo» 
buques.

S e c c i ó n  5 ." — ln d e m n izacio n es p o r tra sla
do d e  r e s id en c ia

Art-. 293. Las indemnizaciones per tras- • 
lado de residencia que se regulan en los 
artículos siguientes sólo afectan, en la 
medida que en los mismos se determina, 
al personal que a continuación se rela
ciona : •

a) Inspectores, cualquiera que sea eu 
clase.

b) Los que habiendo formado parte 
-de la dotación de un buque se encuen
tren desempeñando destino en tierra de 
carácter permanente, y que por su nu- 
tuialeza esté atribuido a personal de la 
Marina Mercante.

c) Los Oficíales, Titulados con titulo 
no.superior y Maestranza, que sean des
embarcados para ocupar cargo en el Ser
vicio de Inspección.

d> Aquellas otros que, no apareciendo 
citados en los apartados anteriores, las 
Empresas estimen conveniente incluir en 
los Reglamentos de Régimen Interior.- 

Art. 294. Tendrán la consideración de 
traslado forzoso qe residencia, a efectos 
del abono de indemnización, los que se 
realicen y estén comprendidos en alguna 

• do las siguientes circunstancias:
11 Los acordados por las navieros o 

armadores a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 125 a 12T de esta Reglamenta
ción.

2> Los cambios de residencia oficial de 
las oficinas, dependencias o centros de 
trabajo a que estén adscritos los intere
sados.

3) Los traslados motivados por el nom
bramiento individual de personal embar
cado, para destinos de elección a desem
peñar en tierra, como los de inspección 
u otros análogos de carácter permanente.

4) La jubilación del personal relacio
nado en el artículo anterior, siempre que 
sea con carácter forzoso, hasta la pobla
ción indicada por el jubilado, y por una 
sola vez.

5) El fallecimiento del interesado en 
activo, cuando se realice el traslado de 
sus familiares hasta la población indica
da por los mismos, y por una sola vez.

Art. 295. El traslado forzoso de resi
dencia otorgará el derecho al percibo de 
las siguientes indemnizaciones:

a) Abono de los gastos de locomoción 
del traslado, así como el de sus familiares,

b) Indemnización de seis dietas al in
teresado y por cada uno de los individuos 
de la familia que se trasladé.

c) Gastos de embalaje, a carreo de d<> 
micilio a estación o puerto y de estación 
o puerto a nuevo domicilio, y seguro, de 
mobiliario y menaje d© casa.

d) Transporte en ferrocarril o vía ma-' 
rítirna a la estación o puerto de nuevo 
destino, del citado mobiliario y menaje.

Art. 296. Para ei abono de los gastos 
de locomoción se observarán los precep
tos contenidos en el artículo 292. salvo 
en lo que se refiere a los Inspectores de 
primera, a los que el derecho a viajar 

' en clase preferente quedará limitado a  
los misinos y a la esposa o a otra per
sona de su familia, facilitándose a los 
demás familiares en primera clase.

Art. 297. Las dietas que se señalen co
mo indemnización consistirán en ' las re
glamentarias que para las comisiones de 

i servicio establece el artículo 289, y su
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cuantía será la que corresponda a la categoría del trasladado.Cuando el traslado se efectúe por vía ma-ritirna y se facilite por cuenta del armador la manutención, se devengará solamente media dieta por cada día que dure el viaje a bordo.Art. 298. Por los conceptos de acarreo, embalaje y seguro se abonará la siguiente indemnización:1) Transportes simples: Se consideraran como tales los que se verifiquen entre poblaciones que solamente requieran una carga y descarga, bien ss hagan éstas por ferrocarril o por barco. Se abonarán 150 pesetas por cada tonelada de transporte.
2) Transportes combinados: Se clasificarán en este grupo aquellos que requieran, además de la carga y descarga anteriormente expresada, una segunda por cambio del medio de transporte. Se abonarán 250 pesetas por tonelada a transportar.Art. 299. Correrán igualmente a cargo de las Empresas los gastos de transporte por feiTooarril o vía marítima, con el límite niáximo de peso que se señala a continuación:

Kg.
Inspectores de 1 .a clase ................ 10.000Capitanes, Pilotos y Oficiales eInspectores de 2.a   6.000Titulados con título no superiora inspectores de 3.a ......   4.000Maestranza ...........................................  3.000Tripulantes-subalternos ...................  2.000

En casos especialísimos, cuando los interesados lo soliciten y lo estime justificado la Empresa, podrá entregarse a los trasladados el importe del transporte para que lo contraten y efectúen por su cuenta, abonándole las tarifas legalmente establecidas para los ferrocarriles y Compañías de navegación, previa la justificación de la cantidad de mobiliario que haya de transportarse, dentro de los lim ites máximos autorizados.Art. 300. Para la aplicación de lo preceptuado en los precedentes artículos, se observarán las siguientes normas:a) Serán requisitos indispensables para el reconocimiento del derecho a percibir la indemnización por traslado que tenga lugar el levantameinto y traslado m aterial de hogar y la convivencia con el interesado de los familiares señalados en el apartado siguiente.Cuando no concurran estos requisitos, el derecho se limitará a los gastos de locomoción del trasladado en la forma y cuantía que el artículo 292 de estas Ordenanzas establece.Si se trasladara con su familia al nuevo punto de destino, *pero sin levantar ni trasladar el hogar, la indemnización sólo comprenderá los beneficios señalados en el artículo 296 sobre gastos de locomoción y artículo 297 referente al abono de dietasb) Se entenderá por familia todas áquellas personas que por vivir en compañía y a expensas del traslado hayan otorgado a éste el derecho a la percepción del plus, familiar a que se refieren los artículos 271 a 273 de esta Reglamentación.c) En los casos de traslado forzoso de residencia de personal que vaya a ocupar cargo de superior categoría, tendrá de- x^cho a percibir la indemnización que le corresponda con arreglo a  aquella a que ha va sido promovido.•' d) El derecho a indemnización caducará al transcurrir un año desde la fecha del nuevo destino, pudiendo concederse por la Empresa, a petición de los interesados, prórrogas semestrales por plazo nc superior a otro año cuando existiere! dificultades para el traslado del hogar;e) El personal tendrá derecho a qu< se le anticipe el 80 por 100 del importe aproximado de la Indemnización,.debíende

justificar todos los gastos que en la misma se comprenden dentro del plazo de tres meses de haber percibido el anticipo, y para recibir la diferencia, si procediere.f) La inexactitud en los datos que figuran en la justificación dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente, y en todo caso se exigirá el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente.g) Los traslados que obedezcan al cumplimiento de sanción impuesta al personal no darán derecho a indemnización alguna.i) En los Reglamentos de régimen interior so contendrán las disposiciones complementarias qué la Empresa estime conveniente establecer, como ampliación de las normas contenidas en la presente Sección 5.a, teniendo en cuenta las modalidades peculiares de cada servicio.
Sección 6.a—Indemnización por pérdida de equipaje

Art. SOI. En caso de pérdida de equipaje de la dotación de un buque, por naufragio, incendio o cualquier otra causa no imputable al perjudicado, el naviero o armador abonará, como compensación, las siguientes indemnizaciones:
Pesetas

Oficiales ................................................ 6.000Titulados con título no superior. 4.500Maestranza .......................................... 3.000Tripulantes-Subalternos \ ...............  2.000
Independientemente de todos aquellos otros beneficios que con arreglo a la legislación vigente puedan corresponderles, las anteriores Indemnizaciones serán abonadas a los derechohabientes del tripulante en caso de que éste falleciere en  el accidente.

CUARTA PARTE
R e m u n e r a c ió n  « a la  p a r t e »

Art. 302. El trabajo a bordo podrá ser remunerado en régimen conocido por el nombre de «a la parte», y en tal caso la distribución de los porcentajes o beneficios continuará efectuándose con arreglo a las normas y prescripciones consuetudinarias que rijan en los respectivos puertos para cada navegación, tonelaje y clase del buque, siempre que aquéllas no se opongan a este Reglamento y a las demás disposiciones vigentes.
a) Del «monte mayor»

Art. 303. Constituye en cada buque el . .«monte mayor» el total de las. cantidades percibidas por el armador por fletes, falsos fletes, flete sobre el vacío y demoras, así como los obtenidos bajo la denominación. de «capa», en el supuesto de subsistir ‘este concepto en algunos puertos.Asimismo se integrárán en dicho «monte mayor» todas aquellas otras cantidades obtenidas como consecuencia de remolques, salvamento de buques o mercancías, o por cualquier otro motivo de naturaleza com erciéArt. 304. Las empresas propietarias de . naves cuyas tripulaciones vayan enroladas en régimen «a la parte»' propondrán al Delegado de Trabajo competente los gastos que, antes de efectuarse las particiones, deben deducirse del importe bruto del «monte mayor», y entre los que podrán figurar los correspondientes a los óonceptos que se enumeran a continuación;
a)‘ Los gastos de puerto y despacho del buque. ' •b) Salarios de los trabajadores portuarios, si se emplean éstos a bordo.c) Gastos de adquisición de víveres para las comidas que se efectúen a bordo.d)1 Combustibles y lubrificantes, excepto en. aquellos puertos en que sea nor

ma que taleá gastos sean de cuenta, del armador.e) Cuotas de accidentes de mar y de trabajo. if) Cuotas de Seguros y Subsidios sociales obligatorios y de Montepío.g) Seguro de equipaje, que se declara obligatorio, y qup garantice en todo caso la indemnización que establece el artículo 301 de estas Ordenanzas.h) Importe de las vacaciones remuneradas del personal.i) Gratificaciones del 18 de julio y de Navidad.j) Indemnización por fallecimiento debido a causa natural, a tenor de lo dispuesto en el artículo 435 de este Reglamento.k) Cualquier otro gasto que por disposición legal se imponga expresamente al «monte mayor», o que por usos y costumbres sea aceptado por la Delegación de Trabajo, también de forma expresa.Art. 305. Una vez descontados del importe bruto de «monte mayor» los gastos a que se refiere el artículo anterior, se procederá a la distribución del resto, señalando las participaciones que en el mismo corresponden al armador y a la  tripulación, á cuyo efecto se observarán las siguientes normas:1) Las participaciones e?e señalarán siempre en porcentajes, y cuando los usos y costumbres tengan establecido otro sistema de reparto, se convertirán matemáticamente en tantos por ciento.2) Los porcentajes a percibir por el armador y por la tripulación se fijarán a propuesta de ambos elementos personales, por la Delegación de Trabajo competente, la que resolverá lo que proceda en* consideración a los gastos deducibles del «monte mayor», navegación a que se dedica, tonelaje y clase del buque, según sea de vela, de - propulsión mecánica o mixto. & los usos y costumbres de cada puerto.
b) De la participación del armador

Art. 306. Corresponderá satisfacer exclusivamente al naviero o armador todos los gastos relativos a  la conservación, reparación y entretenimiento de las embarcaciones, incluso los de pintura y varadero, y los de adquisición, conservación, reparación de aparejos, y, en general, todos aquellos no señalados expresamente • como deducibles del «monte mayor», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 304 de estas Ordenanzas, y en tes demás disposiciones legales. .Igualmente correrán a cargo del armador as diferencias de remuneración que puedan existir al aplicar las normas cuarta, quinta y sexta del artículo 309, de esta Reglamentación.
c) De la participación de los tripulante

Art. 307. A los efectos de esta Reglar mentación, se entenderá que «parte» o  «quiñón» es la unidad que entera o fraccionada sirve para graduar comparativamente en la navegación «a la parte», la retribución de los trabajadores con .arreglo a la importancia y calidad de su trabajo.
Su valor dependerá:
a) DeL «monte mayor», de los gastos que se deduzcan de éste, y del porcentaje que del resto del mismo se haya asignar , do a la tripulación.b) Del núm ero. de trabajadores retribuidos de esta forma que constituyan la  dotación del buque, y de las «partes» y fracciones de «parte» asignada a cada uno de ellos., Art. 308. Para la determinación del número de «parte» o fracciones de «parte» que corresponden a cada tripulante deberán estimarse, sin perjuicio de usos y costumbres, los siguientes factores:a) Las diferencias de , remuneración que entre las distintas categorías profe-
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siónales establece el artículo 235 para el i 
personal de a bordo que navega a sueldo.

b) Las gratificaciones d* mando y je- j 
íaitim que señalan los articules 242 y 243 
de esta Reglamentación.

O La gratificación especial que en fa*- 
. vor de los Pilotos Patronos de cabotaje, 

con mando d  ̂ buque, se reconoce por el 
apartad ai del articulo 246.

d) El plus por trabajos penosos que ' 
para Fogoneros y Paleros determina el ar
tículo 249.

Sobre la base de tales tactores ior> De
legados de Trabajo, a propuesta del arma
dor y de las dotaciones, fijará el número 
de «partes» o fracción de «parte» que se 
asigna a cada individuo, en razón del car
go, función o trabajo, que desempeñe a 
bordo.

Art 309. Para efectuar el reparto de 
la participación que del «monte mayor» 
corresponde a las tripulaciones, ce obser
varan las siguientes normas:

Primera.—Conocido el número de «par- 
tes» en que ha de dividirse la participa
ción global correspondiente a los traba
jadores. el valor monetario de una «par-' 
te» será el cociente de dividir dicha par
ticipación global por el número total de 
«partos».

Segunda.—Los regímenes de distribu
ción a que se refiere el articulo anterior, 
son de aplicación inciuso a loo armado
res cuando trabajen a bordo, y a sus pró
ximos parientes, siempre que concurrie
sen, a los efectos de ía distribución, con 
personal ex tra ño.

Tercera.—El abono por el armador a 
los tripulantes <■\e la participación que a 
los mismos corresponde, podrá efectuar
se por viaje* o por períodos de tiempo, 
siempre que éste no exceda de seis meses 

, de acuerdo con lo que se establezca en 
el respectivo Reglamento de régimen in
terior. #

Cuarta.—No obstante lo dispuesto en la 
norma anterior, el naviero o armador, i 
vendrá obligado a entregar, en todo caso,
;v por mensualidades vencidas, la canti
dad necesaria para que cada tripulante 
reciba el importe de la remuneración mí
nima señalada a cada categoría profesio
nal por el artículo 235 de estas Ordenan
zas.

Quipta.—Las cantidades entregadas por 
el armador, según lo dispuesto en la nor
ma precedente, tendrán la consideración 
de anticipos, a descontar de la liquida
ción definitiva que se efectúe, en el caso 
de qúe ésta se lleve a cabo por períodos 
superiores a un.mes.

S-e&ta.—1Tanto ep el caso anterior, como 
en el de liquidación por viaje o mensual, , 
en el supuesto de que el importe de las 
«partes» que correspondan a cada tripu
lante, no cubriésen la remuneración mí
nima citada en la norma cuarta, no po
drá eligirse reintegro alguno, ni descon
tarse a diferencia en posteriores liqui
daciones.

Séptima.--La liquidación definitiva, y el 
abono de la participación que corres
ponde al personal, deberá realizarse den
tro de la primera quincena de cada mes, 
trimestre o semestre siguiente al que co
rresponda el período establecido según la 
norma tercera.

d) Disposiciones varias

Art, 310. Los Delegados de Trabajo pa- 
ra resolver las propuestas que se formu
len referentes a los gastos que deben de
ducirse del importe del «monte mavor». 
fijación de ios porcentaje* a percibir por 
el armador y por la tripulación, y deter
minación del número dé «partes» o «frac
ción de parte» que se asigna a cada in
dividuo tendrán en cuenta los siguientes 
preceptos: * '

a) Las indicadas propuestas deberán 
presentarse en el término de un mes, a

; partir del día xde publicación de este Re
glamento.

b) Será preceptivo el' informe de la

Autoridad de' Marina y de la Organiza
ción Sindica!, además de aquellos otros 
que se juzguen necesarios

c> En las formulas o medid, s que s-' 
implanten, se procurará la mayor unifr 
cación de.la industria, adaptándose, en lo 
que sea factible, a las normas consuetu
dinarias y usos d* rada puerto.

di Los acuerdos que adopten los De
legados cK Trabajo *erán notificados a las 
partes interesadas, y contra aquéllo* po
drán formularse los oportunos recursos 
ante la Dirección General de Trabajo, en 
el término de quince días, a contar del 
siguiente al de la notificación.

e) Una vez que sean firmes las fór
mulas y medidas * que hace referencia 
el anortado o .  serán incluidas en el res- 
p?ctivo Reglamento de régimen interior.

f) Para cualquier modificación . que, 
con posterioridad a la vigencia del indi
cado Reglamento ele régimen interior, 
pretend» introducin-e respecto al régimen 
de remuneración a la «parte», se segui
rán los trámites establecidos por el pre
sente artículo, sin perjuicio de los que 
se señalan en el capítulo X IX  de este 
Reglamento.

Art. 311. Navegando la tripulación a 
la «parte», no tendrá derecho, por causa 
de revocación, d?mora o mayor exten
sión d? viaje, más que a la parte pro
porcional que le corresponda en la indem
nización que hagan al «monte mayor» 
del buque, las personas re»3ponsables de : 
aquellas ocurrencias.

Art. 312. En todas las embarcaciones 
de retribución «a la parte», en Que las 
bebidas alcohólicas que consume la tri
pulación se pagan d?l «monte mayor», 
todo tripulante que no desee participar en 
la* mismas, tendrá derecho a percibir en 
metálico su valor e importe en la ade
cuada proporción.

Art. 313. Las liquidaciones de las par
ticipaciones del personal «a la parte»; se 
harán constar por escrito, que firmará 
el armador, o  su representante, en unión 
del tripulante elegido al efecto por sus 
compañeros.

Dichas liquidaciones expresarán con el 
debido detalle los diverso* conceptos, in
dispensables como base para determinar 
las cuotas o participaciones de cada uno 
de los interesados, acompañando el ar
mador duplicado de los justificantes de 
los gastos e ingreso* incluidos en las li
quidaciones.

Art. 314. A tenor de lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo cuarto de la 
Orden de 29 de marzo de 1946, el personal 
que percibe su remuneración «a la p a r  
te», queda expresamente excluído del de
recho al plus familiar.

CAPITULO X III 

Jornada de trabajo

Sección 1.a— Del personal no syjeto  
* a jornada

Arb. 315. Las disposiciones contenidas 
?n el presente capítulo, reguladoras de 
la jornada de trabajo, no serán aplica
bles al personal que a ¿continuación se 
relaciona:

a) Jefe de inspección e Inspectores.
b)' Capitán, .Piloto o Patrón de cabo

taje que ejerza el mando de la nave y 
no venga obligado a montar guardias.

c) Jefe del Departamento de Máquinas 
que no venga obligado a montar guar
dias. i

d) Médico.
e) Sobrecargo o Comisario' y Mayor

domo que no venga obligado a montar 
guardias.

f) Oficiales que estén a cargo de un 
servicio por el que no vengan obligados 
a montar guardias.

g) Los que trabajan, principalmente, 
por su propia cuenta o remuneración por 
el sistema de participación en los ser
vicios o ventas que realicen, tales como •

I los peluqueros, manicuras, encargados de 
librerías, etc.

I Art 316 El personal excluido de jor- 
! nada, de acuerdo con- lo dispuesto en el 
I artículo precedente, que venga obligado 

a montar guardias, ya sea por circuns- 
I tandas excepcionales o como consecuen

cia de la plantilla de la nave, quedará 
sometido, por lo que al cumplimiento de 
diefia obligación se refiere, a las normas, 
limitaciones, cómputos, descanso v abono 
de horas extraordinarias que por la pre
sénte Reglamentación se establecen para 
los demás tripulantes, pero sin que tales 
preceptos sean aplicables respecto de la- 
función y trabajo efectivo o de presen
cia qup exija el ejercicio del cargo de 
mando o jefatura, el que por su natura
leza o carácter permanente en ningún 
caso estará comprendido en dichas dis
posiciones.

Sección 2.a—De la jornada de trabajo

a) Disposiciones generales

Art. 317. Las disposiciones del presen
te capítulo, que será aplicable a todos los 
buques, sea cualquiera su medio do pro
pulsión, se entenderán sin menoscabo del 
derecho y obligación que tiene el Capi
tán para exigir los trabajos que crea ne
cesarios para la seguridad y entreteni
miento de la nave, ni de la obligación 
de' todo tripulante a realizar tales tra
bajos, cualquiera que sea la categoría, 
grupo profesional o departamento a que 
pertenezca.

Art. 318. Hallándose el buque en la 
mar, se considerará como tiempo de tra
bajo efectivo aquel durante el cual el 
personal embarcado preste un servicio en 
virtud dp orden superior; y encontrándo
se el buque en puerto, el tiempo que ol 
tripulante esté a bordo por orden supe
rior también.

El concepto de orden superior se en
tenderá en sentido amplio, no requirién- 
dosc, por tanto, la expresa existencia de 
aquélla cuando se trate del cumplimiento 
de trabajo, cometido o función que cada 
individuo de la dotación tiene confiado 
por razón del cargo que desempeñe habi
tual mente.

Art. 319. La duración máxima del tra
bajo efectivo para todo el personal com
prendido en esta Reglamentación y que 
no aparezca excluído deL régimen de jor
nada, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 8J5, no podrá exceder ningún día 
de doce horas, tanto si se halla el buque 
en la mar como en puerto, salvo los ca
sos en que la orden dada para prestar 
servicio obedezca a la concurrencia de 
alguna circunstancia de fuerza mayor, 
que ponga en peligro la seguridad del 
buque o  de la carga, o esté aconsejada 
por l’a apremiante necesidad de proveer 
de víveres, combustibles o  material lu
brificante.

Art 320. Se considerara como tiempo 
de descanso, estando el buque en la mar, 
aquel en Qúe el personal esté libre de teda 
servicio, y hallándose el buque en puer
to, el que permanezca en tierra o  a bordo 
por su propia voluntad.

Art. 321. A los efectos de las limita
ciones de jornada en puertos que se ser 
ñalan en los artículos 327 y 329, se con
siderarán únicamente los que sean cabe
za y fin de línea, o los de esosla en que 
la- permanencia del buque sea análoga 
a la de aquéllos.

Be estimarán, por otra parte, como ser . 
vicios prestados en 1a mar, los que se 
efectúen en r*3da abierta, y en puerto los 
que se realicen en rada abrigada.

Art. 322. La utilización continuada.de 
horas extraordinarias será evitada en la 
medid* de lo posible. Sin embargo, po
drá aumentarse la jornada de trabajo en 
los siguientes casps: 

a) Cuando paira la entrada y salida 
de puerto, faenas de arrancar, fondear, 
amarrar o desamarrar el buque el Capi
tán considere necesario que el personal
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que no esté de servicio auxilie al de 
guardia.

b> diempre-qu» en el servicio de mar 
su considere necesario realizar tr¿b* jes 
suplementarios relacionados con el entre- 
\ mimiento navegación y seguridad del 
tuque, y con las necesidades de la carga 
o de las personas embi ra cadas.

Art.. 323. No deberán considerarse co
mo realizados en horas extraordinarias, 
aunque .se efectúen fuera cié la jornada 
leqal, los siguientes trabajos:

•a'» Los que disponga el Capitán para 
socorrer a otros barcos o personas en pe
ligro; sin perjuicio de los derechos que 
\ \  legislación reconoce a las tripulacio
nes en los casos de hallazgo y salva
mento.

b) Las revi-tas, simulacros de incen
dios, de salvamento y ej.rcicios similares 
prescritos por ei Convenio Internacional 
para la seguridad de la vidn en e\ mar.

o  Los que rexijan las formalidades 
aduar., ras, 1-a cuarentona u otras dispo- 
sifones sanitarias.

d> Les normales e indispensables que 
deben : 'alizar los oficiales ce puente, 
liara aeLinninrr la situación del buque 
y para las observaciones meteorológicas.

e) El liemoo que exija el relevo nor
mal de las guardias.

Art. 324. Los trabajos realizados en 
domingo o día do fiesta no recuperable, 
no estarán en modo alguno, comprendi
dos en el cómputo' de jornada, bisemanal 
o semanal qiva autoriza los articules 326 
y 328, ya que dicho* trabajos serán ob
jeto de compensación, en descanso o en 
metálico, a tenor de las disposiciones que 
se contienen en la Sección primera, del 
capítulo XIV del presente Reglamento.

La* hora* de exceso, sobre la Jornada 
de ocho o diez horas, según les casos que, 
por excepción, puedan realizarse en los 
indicados días festivos, serán estimadas 
en cómputo diario solamente, según las 
normas que se disponen en los siguientes 
artículos.

Art. 325. Los agregados o alumnos de 
náutica, máquinas y radiotelegrafía, du
rante sus reglamentarias prácticas e b o r 
do de buques de la Marina Mercante, esp
iarán  sometidos al régimen de Jornada 
de trabajo establecida por estos Ordenan
zas para los Oficíale* de los departamen
tos a que aquéllos se encuentren adscri- 
critos. siéndolos de abono las horas ex
traordinarias q u é  clrcuhstancialmenfce 
puedan efectuar, las que deberán limi
tarse a las que se consideren indispensa^ 
ble* para su completa formación profe
sional.

b) La jornada en la navegación 
de cabotaje

Art. 326. La duración de la jomado 
normal de trabajo efectivo para cuantos 
constituyen la dotación de un buque tfe* 
dicado a la navegación de cabotaje, s :rá  
la d? ocho horas por días, y de noventa 
y seis por cada dos semanas naturales,

' debiendo considerarse como extraordina
rias las que excedan de dicha cifra bise
manal, y sin que ^n caso alguno p irda  
establecerse un periodo de tiempo mayor 
para su liquidación^

I/r jornada de trabajo que en el pá
rrafo anterior se señala, no es de apli
cación al personal de fonda, el que- se 
regirá por los preceptos de los artículos 
331 y 332.

Art. 327. Si. no obstante-el cómputo 
bisemanal a que ŝ - refiere el ridículo an 
terior. la duración del trabajo efectivo 
en un día. excediera de las diez horas, las 
que pasen de este limite ce reputarán 
extraordinarias y se pagarán como tales 
eri metálico. Dicho límite se entenderá 
reducido a nueve horas cuando el buque 
se encuentra en puerto, y a ocho horas^ 
los domingos y días d©,fies^  no recupe
rable de p cuerdo con lo que establece el 
artículo 363 de este Reglamente*

[ c) La jornada en la navegación de gran 
| cabotaje y altura

Arr 328. La duración de i a jornada 
| normal de trabajo efectivo para cuantos 
i constituyen la dotación de un buqu# d^- 
¡ dicado a la navegación d.e gran cabotaje 

y altura, será la de echo horas per d.a 
, y de cuarenta y ocho por semana, com- 

putablcs de lunes a domingo, debLndo 
considerarse como extraordinarias las 
que excedan de dicha cifra semanal. y 
sin que en caso alguno pu.da establecer 
so un período do tiempo mayor para su 
liquidación.

La jornada de trabajo que en el párra
fo anterior se señala, no es de aplicación 
al personal do fonda, el que se regirá 
por los preceptos de los artículos 331 
y 332.

Art. 329. Sin perjuicio d-1 cómputo se
manal a que se refiere el.articulo ante- 
rior, si la duración del trabajo efectivo 
en un día superase los límites que a con
tinuación se indican, para las clases que 
se expresan, las horas de excaso se repu
tarán extraordinarias, abonándose como 
tales en metálico.
a) Oficiales de Puente:

En la mar, doce horas.
En puerto, diez horas, excepto el día 

de llegada a puerto, a»?! como ¿1 de g^li- 
da, en que dicho límite será el de doce 
horas, siempre que estos días de negada 
y salida, no s? produzcan más de tres 
veces en una semana.
b) Personal subalterno de cubierta:

E n 'la  mar, doce hor3s para los que 
monten guárdia, y diez horas para los 
.qui no la monten

ELi puerto, diez horas, incluyendo en 
ellas el servicio de vigilancia; excepto en 
el día de llegada á puerto, asi como en 
el de solida, en los que dicho limite podrá 
llegar a doce horas, acumulando el tiem
po de servicio en puerto y en la mar.
c> Oficíales y 'personal de máquina, ra- 

diotelegrájia y servicios especiales:
En la mar, diez horas.
En puerto, nueve horas.
Alt. 330. Los limites que se estable

cen en el articulo anterior, quedarán re
ducidos % ocho horas, cuando se trate  de 
trabajos realizados en domingo y día de 
fiesta no recuperable, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 368 de esta Re
glamentación.

d] La jornada del personal de fonda

Ai*t 331. Tanta en los buqüe* de ca
botaje como en los de gran cabotaje y 
altura, el servicio de personal de fonda 
se distribuirá oe manera que no exceda 
su jornada de diez horas de trabajo efec
tivo y de presencia, debiendo ser el resto 
para comida y descanso, otorgándose 
para este último, por lo ménos, ocho ho
ra? consecutivas.

En puerto, se procurará que la* horas 
de descanso sean igualmente ininterrum
pidas y las dos para las comidas se in
tercalan entre las de frrabajo, sin dismi
nución de éste, siendo potestativo del 
Capitán dejar uno o varaos individuos 
de guardia,

Art. 332, Si por razones del servicio, el 
personal de fond3, en su totalidad o 
parcialmente, tuviere que é fe c u rr  un 
exceso de trabajo efectivo v de presen
t a  sobre el término de duración seña
lado de diez horas, las suplementarias se
rán consideradas como extraordinarias, 
abonándose como tales en metálico, y sin 
que en ningún caso, puedan ser objeto 
de compensación en descanso.

Art. 333. Las disposiciones contenidas 
en ios anteriores artículos, relativos al 
persona) de fonda, no serán de aplica
ción a- los .cocinemos y demás tripulantes 
que presten servicio de cocinar y lavade- 
ras, cuya jornada será en todo caso la

l fijada en los artículos 326 y 327 para 
¡ buques de navegación de cabotaje, y ?n 
¡ los artículos 328 y 330 y apartado c) d?i 
¡ 329, en las navegaciones de gran cabota

je y altura.
El Reglamento- de. regimen- interior de 

cada buque señalará concretamente los 
tripulantes que deben quedar compren
didos en lo preceptuado en el presente 
articulo en razón a la penosidad doi tra- 

: bajo a realizar.

e) La jornada üel personal destinado 
cu tierra

Art. 334. El personal amparado por los 
preceptos de esta Reglamentación que, 
con carácter permanente o circunstan
cial, ocupe destino en tierra, cualauiera 
que sea la categoría o naturaleza del car
go o servicio que desempeñe, tendrá como 
jornada normal de trabajo la de ocho 
horas diarias y cuarenta y ocho horas por 
semana, establecida en el primer párrafo 
del artículo 328 de estas Ordenanzas.

Lo dispuesto t*n el párrafo anterior no 
es de aplicación al Jefe de Inspección e 
Inspectores, a  los que, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 31o, no les son de 

' aplicación las disposiciones reguladoras 
de la jornada de trabajo.

S ección 3 ' —Horarios y turnos de trabajo

a) Disposiciones generales

Art. 335. Será facultad privativa d d  
Capitán, una vez oídos los Jefes de !ós 
respectivos departamentos, organizar lo? 
turnos y relevos, así como cambiarlos 
cuando él trabajo lo exija, siri más limi
taciones que las legales, las fijadas en 
esta s Ordenanzas y las que dimanan de 
lo dispuesto en el siguiente párrafo.

En los Reglamentos de régimen inte
rior deberán consignarse, inieialmente, 
las nórmas necesarias para *1 debido 
desarrollo de la materia objeto de la pre
sente sección; y con objeto de regular 
debidamente <?1 trabajo del personal em
barcado, se harán y publicarán con la 
debida antelación los correspondientes 
turnos de servicio, tanto en la mar como 
en el puerto, teniendo en cuenta lo pre- 
ceotuado en estas Ordenanzas, la natu
raleza de la navegación a que el buque 
esté adscrito, e incluso las eventualida
des a que pueda estar sometido, caso de 
ser posible prever.

Art. 336. Sin perjuicio del respeto de
bido a costumbres existentes a  bordo, en 
los servicios o trabajos que se realicen con 
tres turnos se fijará como norma gene
ral una rotación periódica, de modo que. 
en un lapso de tiempo determinado, el 
personal adscrito a los turnos haya tra 
ba jado en cada uno de ellos el mismo 
número de dias.

La composición de estes turnos en cada 
buque, según la navegación que pfectúe, 
se señalará inicialmente en el Reglamen
to ó*» Régimen Interior atendiendo al 
cumplimiento de la jornada máxima de 
trabajo a bordo y disposiciones de orden 
técnico que estén vigentes.

En la mar, como norma general, v sal
vo qX\ los casos de buques de reducida 
dotación, los turnos de guardia e ra rá n  
compuestos:

a) En cubierta, por un Oficial v dos 
hombres, cuando menos; uno de ellos* ti
monel.

b> En máquinas, por un maquinista y 
el personal reglamentario, según el Cua
dro Indicador aorobado por la Subsecre
taría de la Marina Mercante.

La composición de las guardias o ser
vicio de vigilancia eh huerto se fijará en 
el Reglamento de Régimen interior; y 
para en determinación se distinguirá lo 
que pueda constituir trabajo efectivo de 
lo que sea simple presencia u bordo.

Art. 337. Lis guardias de mor no po
drán durar más de seis horas, y a cada 
guardia sucederá un descanso mínimo do 
cuatro horas seguidas.
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Para ordenar los servicios de guardia 
ee contarán los días cío medianoche a 
medianoche, y ningún individuo de la do
tación del buque que haya servido du- 
2'ante la última guardia del día, podrá ser 
obligado a entrar en otra sin el qescanso 
preceptuado en el párrafo anterior, sal
vo que en estos servicios haya habido me
dia guardia o cuartillos.

Art. 338. En puerto no podrá comen
zar el trabajo para el personal de cu
bierta antes de las seis de la mañana, y 
para el de maquinas, antes de las siete, 
ni terminar después de las seis o de las 
siete de la tarde, respectivamente, te
niendo el personal una hora, sin inte
rrupción, como mínimo, para comer.

Las limitaciones que el anterior párra
fo establece no afectarán a aquel perso
nal que venga obligado a intervenir y 
vigilar las operaciones de carga y descarga.

Asimismo quedarán exceptuados de di
chos limites les Oficiales, Titulados, Maes
tranza o Subalternos qu¿ permanezcan 
a bordo para la vigilancia o guardia, 
mientras el buque se halle en puerto.

Art. 339. Ningún tripulante menor de 
dieciocho años de edad podrá trabajar 
durante la noche.

Para los íines de este artículo, se en
tiende por noche el período de tiempo 
comprendido entre las veintidós tioras de 
un día y las seis horas del siguiente.

Art. 240. Para la aplicación de las li
mitaciones que. en cuanto a horario de 
trabajo en puerto, establecen los artícu
los 338 y 345 de este Reglamento, se ten
drán en cuenta las siguientes aclara
ciones :

a) Los puerto^ a que dichos preceptos 
se refieren serán los de cabeza y fin de 
línea, y,dos de escala en que la perma
nencia del buque cea la misma que en 
aquéllos, siempre que tanto en uno como 
en otro caso, la estancia sea superior a 
dos días, sin contar los de llegada y sa
lida.

b) Los límites señalados para el co
mienzo y terminación de los trabajos no 
serán de aplicación en los dias de lle
gada y ¿alida del buque.

c) Para ei personal de guardia o vi
gilancia que por, el Capitán se estime 
oportuno designar, en los distintos depar  ̂
tamentos, se acomodará su horario de 
trabajo a las necesidades que el servicio 
encomendado exija.

d) Los Oficiales y demás tripulantes 
de cubierta, máquinas u otros servicios 
que vengan obligados a intervenir y vi
gilar las operaciones de carga y descai
ga de mercancías, víveres o combustibles, 
se someterán al horario de trabajo que 
para dichas operaciones se encuentre es
tablecido en el puerto en donde el buque 
se halle.

b) Navegación de cabotaje

Art. 341. El servicio de guardia en la 
mar, a bordo de los’ buques dedicados a 
la navegación de cabotaje, estará- orde
nado, en tres turnos para el personal de 
Oficiales y Subalternos de cubierta y má
quinas, con excepción de aquellos que la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, por 
razón de tonelaje, potencia motriz, ca
racterística*- especiales y navegación que 
efectúen, estime que puede establecerse 
el servicio con uno o dos turnos de guar
dia, aplicando siempre al personal afec
tado la limitación de la jamada máxima 
que en el presenté Reglamento se estar 
blece.

c) Navegación de gran cabotaje y altura

Art, 342, En la navegación de gran ca
botaje y altura, el servicio de guardia en 
la mar ^estará ordenado en tres tumos 
para el personal de cubierta y máquinas, 
podiendo admitirse, par excepción, el ser
vicio con dos turnos, sujetos siempre a 
la limitación de Jornada legal en esta

clase de navegación, siempre que asi lo 
disponga la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, por razón de tonelaje, poten
cia motriz, características especiales e iti
nerarios que realice el buque.

d) Personal de fonda

Art. 343. El Sobrecargo o Mayordomo. . 
secundando las órdenes del Capitán, dis
tribuirá el servicio del personal <ie fon
da, de manera que su horario de trabajo 
esté de acuerdo con lo dispuesto, en cuan
to a jornada y descanso, por el artícu
lo 331 de estas Ordenanzas.

Art 344. La guardia en puerto, si se 
estableciese a juicio del Capitán, será 
efectuada durante toda la noche, y los 
que m realicen gozarán al día siguiente 
de tantas horas de descanso como la guar
dia hubiese durado.

Las horas de guardia en la mar que 
excedan de las reglamentarias de traba
jo, a. tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 332, se considerarán extraordinarias, 
debiendo abonarse como tales en metá
lico. .

Art. 345. En puerto no podrá comen
zar el trabajo para el personal de fon
da antes de las cinco de la mañana,, ni 
terminar después de las ocho de la tarde.

La limitación establecida en el párra
fo anterior no será aplicable en los. bu
ques destinados al transporte de pasaje
ras. mientras éstos permanezca^ a bor
do, ni en los de carga, los días de en
trada y salida de puerto.

Sección 4.a— Horas extraordinarias

a) Normas generales
Art. 346. Las horas que de acuerdo con 

lo dispuesto en la Sección segunda del 
presente capítulo deban considerarse co
mo extraordinarias, se pagarán en me
tálico con el 25 por 100 de recargo sobre 
el salario tipo de la hora ordinaria, ha
llada en la forma que en el artículo si
guiente se determina.

El mencionado recargo se elevará al 
40 por 100 cuando se trate de horas ex
traordinarias realizadas en domingo o día 
de fiesta no recuperable, cuyo régimen 
se regula en la Sección primera del si
guiente capítulo.

Para que los trabajos efectuados en ho
ras extraordinarias puedan remunerarse 
con recargos superiores, será necesario 

jque se haga constar en el Reglamento 
de régimen interior.

Art. 347. Para la obtención del sala
rio-hora Que ha de servir de base para 
la liquidación de horas extraordinarias, 
se tendrán en cuenta los siguientes pre
ceptos :

1) ''Se estimará no solamente el sueldo- 
base inicial establecido en los artículos 
235 a 237 de estas Ordenanzas para el 
personal de a bordo e Inspectores, sino 
también los siguientes conceptos:

a) Aumentos periódicos por tiempo de 
servicio (art. 238).

b) Gratificaciones/especiales (art. 246).
c) Porcentajes por transporte de mer

cancías peligrosas (art. 247).
d) Plus por trabajos penosos (art. 249).
e) Retribuciones complementarias pa

ra las dotaciones de buques que presten 
sus servicios en el Golfo de Guinea (ar̂  
tículo 250), o que naveguen por zonas 
insalubres y epidémicas (art». 251 y 252).

f) Subvención reglamentaria, compu- 
table, para manutención -(art. 255).

2) No será, por lo tanto, objeto de 
estimación las cantidades que el personal 
pueda percibir por otro* conceptos retri
butivos (pagas extraordinarias, gratifica
ciones do mando y jefatura, subvención 
no computable, para manutención, plus 
o suplemento para alimentación, partici
pación x sobre el sobordo, plüs familiar), 
ni por las indemnizaciones enumeradas 
en el artículo' 274. i

3) La- totalidad de la retribución men
sual que cada individuo pueda obtener

por los conceptos enumerados en el apar
tado 1) del presente artículo, se dividirá 
Dor 200, tanto’ si se trata de personal 
comprendido en la jornada de ocho ho- - 
ras como si afecta al de fonda cor, jor
nada normal de diez horas, toda vez que 
en esta última se incluye no sólo el tra
bajo efectivo, sino que en 1a misma se 
computa la presencia.

Art. 348. Para la liquidación y abono 
de las horas extraordinarias que, circuns
tancia i:nente, puedan realizar los agre
gados o alumnos de náutica, máquinas o 
radiotelegrafía, serán estimados los con
ceptos retributivos que se enumeran en 
el apartado 1) del articuló anterior, sus
tituyéndose el sueldo inicial que en di
cho precepto se menciona por la grati
ficación que para tale* alumnos determina 
el artículo 245 de esta Reglamentación.

Art. 349. En el cómputo de las noven
ta y seis horas bisemanales o cuarenta 
y ocho horas semanales, que establecen 
los artículos 326 y 328 de estas Ordenan
zas, se observarán las siguientes normas:

a) El concepto semanal deberá apli
carse en sentido estricto, entendiéndose 
como tal, por tanto, los siete días na
turales consecutivos, comprendidos de lu
nes a domingo.

b) Al finalizar cada semana natural, 
cuando se trate del cómputo de cuaren
ta y ocho horas, o al transcürso de cada 
des semanas naturales, en el caso xde 
cómputo de noventa y seis horas, deberá 
procederse necesariamente a la anotación 
de las horas extraordinarias que exce
dan de los mencionados límites.

c) Cuando el enrolamiento o cese de 
un tripulante se realice en día que no 
coincida con eí principio o fin de una 
semana natural, la anotación de horas 
extraordinarias, caso de haberlas reali
zado/se efectuará a prorrata en razón a 
los días trabajados en el citado periodo.

d) En la totalización de horas extra
ordinarias, por ciclos bisemanales o sema
nales, no serán computables aquéllas que 
se hayan devengado por el personal, por 
superar los limites que para cada día se 
fijan en los artículos 327 y 329.

e) Tampoco serán estimadas las jor
nadas que se hayan trabajado en domin
go o día de fiesta no recuperable, ya que , 
tales trabajos pueden ser objeto de com
pensación en descanso o abonados en me
tálico, de confbrmidad con lo que se es
tablece en la Sección primera del capi
tulo siguiente.
b) Registro y pago de horas extraordi

narias

Art. 350. Dentro de los límites esta
blecidos en estas Ordenanzas y de las 
atribuciones que. por el naviero o arma
dor se concedan en el Reglamento de 
Régimen interior, corresponderá al que 
ejerza el mando de la nave, y en su nom
bre, por delegación de funciones, al «Jeíe 
de ’cada departamento o servicio del bu
que, disponer el trabajo en horas extra
ordinarias ; pero, en este último caso, de
berá comunicarse inmediatamente al Ca-. 
pitán, Piloto o Patrón, concretando las 
horas de comienzo y término del trabajo, 
extraordinario y el número y nombre de 
los tripulantes que hayan de efectuarlo, 
con objeto de sú anotación en el libro- 
regifctro que el articulo siguiente establece.

El Capitán del buque podrá, discrecio- 
rualmente, acordar la suspensión de la 
medida adoptada por el Jefe del Depar- 
mento o servicio, cuando a su juicio no 
resulte ‘ justificada la necesidad de rea
lizar hara*. extraordinarias.

No será precisa la expresa orden, en 
cada caso concreto, cuando la realización 
de horas suplementarias obedezcaxal cum
plimiento del normal cometido que a ca
da tripulante corresponda, do acuerdo con 
la organización. del trabajo adoptada en 
cada buque, así como ©n los casos pre
vistos en el artículo. 322 de esta Reglar 
mentación..
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Art. 351. Los navieros o armadores y 
en su nombre los Capitanes, piloto^ ó 
Patrones, eptregarán a cada tripulante 
una libreta individual en la que el Jefe 
cW[ Departamento o servicio correspon
diente «notará y firmará las horas ex
traordinarias que se trabajen,, asi como 
la.* liquidaciones que cíe los mismas se 
hagan, llevándose acíemáR en cada buque 
un libro-registro, ajustado a modelo apro
bado por la Dirección General de Trabajo 
y visado por la Delegación de Trabajo* 
competente, en donds se harán constar 
los mismos datos que figuren en las re
feridas libretas individuales. En caso dé 
discrepando, se catará a lo qiue resulte 
de e.stas últimas.

Tanto las libretas individuales como el 
libro-registro contendrán las ensillas co
rrespondientes para la anotación de los 
domingos y días í'e-uvos en que se haya 
trabo jado, asi corno la compensación o 
abono en metálico que de dichas fiestas 
so realice.

Art. 352. El Capitán del buque deberá 
liacer constar- en el libro-registro de tra
bajo, que establece el articulo anterior, 
las circunstancias exceucionales que le 
lnya obbgádo a ordenar la prestación del 
trabajo extraordinario, cuando éste ex
ceda del limite qe doce horas en un dia, 
que, corno máximo, establece el artícu
lo 319. La nota expresiva de dichas cir
cunstancias será firmada por el Capitán, 
y. además, por el primer Oficial de cu
bierta o Jefe de De paríame uto o servicio 
a qtif» pertenezca ei trabajo de referencia.

Art. 353. El pago de las horas.extra
ordinarias se efectuará en los mismos 
días en que se realice e] ftbono del súri* 
do. debiendo liquidarse en dichas fechas 
1odas las horas que hayan acreditado 
durante el periodo que la" citada remu-

ración comprenda.
Cuando be trato de horas extraordina

rias correspondientes a exceso de jorna
da en su cómputo bisemanal o semanal, 
que según la clase qe navegación seña
lan los artículos 320 y 328, se abonarán 
tan  sólo las pertenecí en be* a las semanas 
o ciclos, que estén totalmente finalizados 
<ar, pi momento en que el pago del sala
rio se efectúe.

t) Concierto o convenio de horas ex
traordinarias

Art. 354. Los Delegados de Trabajo 
podrán autorizar con carácter temporal 
o permanente, a petición de Empresas o 
tripulantes, el establecimiento de un ré
gimen de concierto o convenio para el 
cómputo y liquidación de horas extraor
dinarias, cuando la clase dé navegación 
a que el buque esté destinado, itinerario 
fijo que realice, número de individuos 'tjue 
constituyen la dotación u otra* razones, 
}>ermitan y aconsejen la adopción de tal 
medida.

Constituirá falta sancionada con arre
glo a las disposiciones vigentes, todo 
acuerdo qué pueda adoptarse entre el ar
mador y la dotación de un buque, sin 
la previa autorización que por el présen
te artículo exige.

Art. 355. Para el establecimiento del 
sistema de concierto o convenio,que pre
vé el articulo anterior, es'observarán las 
siguientes normas:

1) Afectarán tan sólo a los trabajos 
que puedan efectuarse en horas conside
radas como suplementarias de la joma- # 
da, v, por tanto normales en el tráfico 
marítimo; pero no se incluirán en este 
régimen especial los trabajóte verdadera
mente excepcionales y éxtraoifiinaríos que 
por no poderse prever no puedan fc*r con
certados.

2) Tampoco podrán comprenderse en 
este régimen esoécial otros conceptos te  
Libutívos o indemnizaciones establecidos 
en estás Ordenanzas, quedando, eñ su 
coíisecüetícia. circunscrito a coinpénsar efi 
metálico las horas extraordinarias . que 
puedan trabajarse. 1

3) El convenio podrá establecerse como

abono de las horas suplementarias reali
zadas en el transcurso de un determinado 
oenodo de tiempo o por viajes, señalán
dose en sste último caso la cantidad que 
corresponda a cada uno de ellos.

4) Lh autorización que se otorgue, en 
modo alguna pódrán modifica rae las limi
taciones de la jornada. horario y turnos 
do trabajo regulados en las Secciones se
gunda y tercera del presante capítulo. 
Pof tanto, la cantidad fija compénsate-, 
ria- nó podrá exceder jamás de las q u e ’ 
matemáticamente consientan lc$ limites 
de lomada autorizados en este Regla
mento.

5  ̂ No se podrá asignar á*los que cons
tituyen la dotación, aunque tengan la mis
ma categoría O estén adscrito di mismo 
departamento o servicio del buque, igual 
cantidad en ebhcepto de compensación, 
toda vez que ésta debe guardar la ade
cuada relación nó sólo con el cargo y 
categoría, sino también con las funcio
nes o trabajos que cada tripulante tenga 
confiados.

0) En el cálculo de la cantidad lija que 
en compensación de horas extraordinarias 
deba abonarse a los tripulantes se tendrá 
en cuenta el \promeclio de las realizadas 
en los dos meses anteriores, durante los 
cuales el buque haya efectuado un nor
mal servicio, no computándose el tiempo 
en que aquél haya permanecido sin nave
gar por re.paración u otras' razones';

7 > Autorizado el convenio, en razón del 
trabajo o función qu^.a cada cargo de a. 
bordo corresponda, de forma impersonal, 
Se mantendrá la debida diferenciación c-n 
favor do los que tengan reconocidos au
mentos por tiempo de servicio, incremen
tando en un 5 por 10o la cantidad fija 
compensatoria por cada trienio que se 
perciba.

8) Durante el disfrute do vacaciones, 
licencias o permisos, y en ios casos 
de enfermedad o accidentes, sin per
juicio dt> los derechos que la legislación 
vigente reconoce, ño podrá exigirse el 
pago dé cafitidad alguna por e* concepta 
que esté articulo regula.

Tampoco procederá su reclamación 
cuando el personal quede exento de efec
tuar trabajos a bordo,- por encontrarse ei 
buque en reparación o por cualquier otro 
acontecimiento que imposibilité la nave
gación.' •

9) En él caso á* que un individuo de 
la dotación, cualquiera que sea su cate
goría' profesional y.el departamento a qué 
esté adscrito, cause baja en ei servició, las 
cantidades que aquél viniere percibiendo 
en compensación c\e horas extraordinarias 
serán entregabas al tripulante, o repar
tidas entre ios tripulantes que realicen 
los trabajos quP aqtiél tuviere confiados, 
en, tanto no se designe sustituto, 'al que 
corresponderá el percibo de la cantidad 
convenida.

Art. 358. $In la tramitación y concesión 
de autorizaciones para implantar e\ sis
tema de éohveñio o concierto de horas 
extraordinarias, se tendrá en cuenta:

1)1 Las peticiones, suscritas por ¿1 Na
viero o Armador o por los tripulantes, se 
dirigirán n la Delegación dé Trabajo com
petente, debiendo exponerse las razones 
o fundamentos que justifiquen la adop^ 
ción úp. la medida que se pretenda.
' 2) Cuando la iniciativa del convenio 
preceda de la tripulación, la propuesta 
será tramitada por condüctó dé la Em
presa, la que necesariamente deberá in
formar sobre su contenido.

3) Las solicitudes que se presenten se
rán ásímismó' Informadas por la Organi
zación Sindical y ’la Inspección de Tra< 
bajo, salvo el caso de que la petición se 
formule conjuntamente por la Empresa 
y Una representación calificada de los tr^ 
pulantes*

4) La fcütortáációft que se conceda por 
la Delegación de Trabajo, que será siem
pre por escrito, determinará:

al La cantidad que corresponda ftbo- 
naf por meses o viajes a cada categoría 
profesional y cargo de a bordo.

b) Los trabajos o servicios que, reali
zados en horas extraordinarias, están com
prendidos en el régimen de concierto, y 
entre los qiu se incluirán los aumentos 
de jornada previstos en el apartado a) del 
articulo 322 de estas Ordenanzas.

5) Los acuerdos que adopten los Dele
gados de Trabajo serán notificados a las. 
partes interesadas, y contra aquéllos po
drán formularse los oportunos recursos 
ante la Dirección General de Trabajo en 
el término de quince dias, a contar del 
siguiente al de la notificación.

6> Una copia de la autorización, una 
vez. que ésta sea firme, se colocará en lu
gar adecuado del buque para conocimiento 
de la dotación.

7) El sistema especial autorizado en 
la forma prevista en presente, articulo 
no tendrá plazo determinado d‘.' duración, 
pero podrá ser modificado o suspendido 
a petición de Empresas o tripulantes, o a 
propuesta d.% la Inspección de Trabajo, 
siguiéndose iguales trámites a los estable
cidos para su Implantación.
' Art; 357. Las cantidades abonadas por 

r\ sistema resudado por las normas coii- 
lénidas en los tres artículos anteriores 
serán estimadas como pago de horas ex
traordinarias. y como tales, sujetas a lo 
legislado, respecto ele las husmas, para 
sif cómputo en los seguros sociales obli
gatorios y cuotas del 'Mohtepio.
d) Régimen especial para el personal 

. embarcado no sujeto a jornada

Art. 258. Para mantener en tecle caso 
la adecuada diferenciación económica en
tre el personal no sujeto a jornada, per 
ejercer, carao de mando o jefatura, y el 
resto d,*. lre> tripulantes cor. derecho al 
percibo .cíe hora^ extraordinarias, evitan
do el hecho. Jerárquicamente inadmisible, 
que aquél pueda percibir, 110 obstante el 
carácter permanente de stis funciones o 
servicios, una retribución mensual inferior 
a .la de aquellos que le estén subordina
dos. se establece el siguiente régimen es
pecial:

A.) I.a retribución total qiiP por sueldo 
inicial v conceptos enumerados eh el apar
tado 1» del articulo 347, con el incre
mento. obtenido por horas extraordina
rias, perciba niehsualmentc el tripulante 
de mayor categoría no excluido de] régi
men de jornada se comparará con , la 
retribución total que por sueldo inicial 
e idénticos conceptos reciba el Capitán, 
Piloto o Patrón.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en ei Reglamento de Régimen 
interior, y en consideración al procedi
miento adoptado por cada Emprpsu para 
la jdasignación de sus Capitanes, Pilotos 
o Patrones y cargos de Jefatura' de depar
tamento; sección o servicio, podrá excluirse 
de la comparación de haberes totales el 
concepto relativo a los aumentos periódi
cos por tiempo de servicio.

B) Si como resultado de esa compara
ción se comprobase que ,la  retribución 
mensual del que e jm a el mando de la 
nave no es superior a un 15 por 100 a la 
recibida por el tripulante, aquél tendrá 
derecho a percibir, como suplemento de 
retribuciónpor horas extraordinarias, la/> 
cantidad qúe corresponda,' con el fin de 
mantener en todo caso tal diferencia eco
nómica. .

Art-. 359. Las normas establecidas en 
el artículo anterior serán igualmente apli
cables a los que ejerzan la Jefatúra de 
departamento, sección o servicio, en rela
ción con el personal de su dependencia, 
si bien la diferenciación de haberes se re
ducirá a un 10 por 100. ,

Art. 360.. El suplemento de retribución 
que por diferencia de haberes se establece 
por las artículos precedentes será igual
mente aplicable en el caso de haberse 
adoptado el sistema de concierto o conve
nio para la liquidación de horas extra
ordinarias.

La repetida asignación suplementaria 
tendrá, a todos los efectos, la considera-
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ción de' horas extraordinarias, incluso 
para la liquidación de cuotas de seguros 
sociales y Montepío.

CAPITULO XIV 
Descansos

S e c c ió n  I . - — Del descanso dominical 
o semanal

a) Normas especiales
Art. 361. El trabajo a bordo de los bu

ques de la marina mercante se encuentra 
exceptuado del régimen general estable
cido per las di.oosiciones vigentes sobre 
descanso dominical, regulándose el de las 
tripulaciones por los preceptos contenidos 
en los artículos siguientes:

Art. 362. Todo el personal comprendido 
en la presente Reglamentación, con in 
clusión de Capitanes, Pilotes, Patrones de 
cabotaje y demás cargos excluidos del ré
gimen general de jornada.qu'e se citan eh 
el artículo 315, deberá disfrutar, dentro 
de cada mes natural, de un número d  ̂
días completos da asueto, consecutivos o 
no, igual „al de domingos y días festivos 
no recuperables del propio mes.

Art. 363. Para el disfrute de los dias 
de descanso correspondientes a cada mes 
natural, se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:.

a) Siempre que sea posible, por encon
trarse el buque en puerto o rada abri
gada, se procurará conceder a las tripu
laciones el descanso en domingo y en los 
días que correspondan a las tiestas decla
radas no recuperables.

b) De no ser posible conceder asueto 
en los días que el apartado anterior se
ñala, so procurará que el descanso corres
pondiente a dichas fiestas se disfrute du
rante el transcurso de la sémana.

c) Cuando por estar ti buque en la 
mar, o hallándose en puerto por realizar 
faenas indispensables, no pueda darse 
tampoco (.1 descanso semanal, se adopta
rán las medioas necesarias para compen
sadlo. en caca mes, durante tantos días 
completos a-* descanso, consecutivos o no, 
como sean los domingos y las fiestas.

d) Si al finalizar cada mes natural no 
se hubiese disfrutado los días completos 
de descanso que correspondan, se abona
rán en metálico, de acuerdo con las nor
mas que establece el artículo 366, los días 
que no hayan sido objeto de compensa
ción con asueto.
b) De la acumulación de días no des

cansados

Art. 364. No obstante lo dispuesto en 
el último aoartado del artículo anterior, 
los Delegados de Trabajó, a petición de 
los interesados, previa aceptación de la 
Empresa e informe de la Inspección de 
Trabajo y de la Organización Sindical, 
podrán autorizar la renuncia a la percep
ción en metálico, y la acumulación de los 
días no descansados para cuando el buque 
tenga que efectuar una permanencia pro
longada en puerto, por reparación u otras 
causas, o aumentando el período de vaca
ciones. Caso de autorizarse dicha acumu
lación por la Autoridad laboral compe
tente, cada día no compensado en metá
lico otorgará el derecho a disfrutar un 
día y medio de descanso.
c) Estimación de los dias de descanso

Art. 365. Se computará como día. de 
descanso todo aquel período de veinticua
tro horas consecutivas, siempre que en 
el mismo concurran, simultáneamente/las 
siguientes circunstancias:

a) Que durante el citado período el 
tripulante esté exento de prestar servicio 
alguno.

b) Que pueda permanecer en tierra, 
ininterrumpidamente, durante las veinti
cuatro ñoras de descanso, por hallarse el 
buque en puerto de cabeza o fin de linea,

o en los de escala de duración análoga 
que en aquéllos.

c) Que se facilite a los tripulantes gra
tuitamente la embarcación necesaria para 
su traslado a tierra y regreso al buque, 
en el caso de que, por el lugar donde 
éste se encuentre, se requiera dicho trans
porte.

d) Liquidación en metálico

Art. 366. La liquidación en. metálico 
de los domingos y días festivos no com
pensados en descanso al finalizar cada 
mes natural se llevará a cabo de acuer 
do con los preceptos siguientes:

a) La totalidad dé la retribución men
sual que cada trabajador pueda obtener 
por los conceptos enumerados en el apar
tado D del articulo 347 de este Regla
mento so dividirá por 25, por êr éste el 
número de los días estimados como la
borables, en cada mes.

b) Hallada de tal forma la remune
ración diaria, a los efectos de e t̂e ar
ticulo, se adicionará al cociente obtenido 
el recargo de un 40 por 100, represen
tando dicha suma ei importe de cada 
uno de los dias que deban liquidarse en 
metálico.

c) A los tripulantes que ingresen o ce
sen en un buque en el curso de cada 
mes natural se liquidará en metálico la 
parte que corresponda a los domingos y 
fiestas habidos durante el tiempo de en
rolamiento, y que no hayan sido objeto 
de compensación con descanso.

d) El pago del importe de las liqui
daciones practicadas en la forma que por 
los apartados anterioras se determina se 
efectuará simultáneamente al del abono 
de haberes del mes al que corresponden 
los domingos y días festivos.
e) Cuadro de descanso de las dotaciones

Art. 367. El Capitán del buque, de 
acuerdo con los Jefes de los Departa
mentos respectivos, siempre que Rea po
sible prever, por tratarse de buques ads
critos a líneas regulares-o por concurrir 
otras circunstancias, establecerá el cua
dro de descanso de las dotaciones, en 
cuya elaboración Se observarán las nor
mas siguientes:

a) Se procurará, dentro de cada De
partamento y grupo profesional, seguir 
un régimen de rotación, con objeto de 
que al finalizar cada mes sea análogo el 
número de "días de descanso disfrutados 
por los individuos que integren cada gru
po. así como la coincidencia de aquéllos 
con domingos y días festivos.

b) Los tripulantes menores de dieci
séis años de edad descansarán precisa
mente en domingos y días festivos, y de' 
existir la imposibilidad material de. que 
tál hecho se produzca, se concederá el 
descanso compensatorio semanal o men
sual que en los apartados b) y c) del ar
tículo 363 se señala, no admitiéndose la 
compensación en metálico que establece 
el apartado d>, salvo expresa autoriza
ción de la Delegación de Trabajo com
petente. que la concederá o denegará en 
vista de la clase de navegación a que el 
buque se dedica y faenas que tenga que 
realizar cada menor.

f) Limitación de jornada en domingos 
y días festivos

•Art*. 368. Con independencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores, tanto 
si el buque se encuentra en la mar o 
rada abierta, como si se halla en puerto 
o rada abrigada, los trabajos a bordo en 
domingo y días festivos no recuperables 
se limitarán a ios necesarios para la se
guridad, conducción, vigilancia y limpie
za del buque, y aquellos otros que no 
sean susceptibles de interrupción por la 
índole de la a necesidades que satisfacen, 
por motivos de carácter técnico o  por 
razones que. determinen perjuicio a la na

vegación o a la Empresa naviera o ar
madora.

Como consecuencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, y salvo casos de fuer
za mayor, los trabajos que se realicen en 
domingo y día festivo no recuperable no 
deberán exceder de ocho horas para la 
dotación que tenga señalada esta jorna
da como la . normad de trabajo, o  de diez 
horas si so trata de personal de fonda 
embarcado.

Las horas que sobre los mencionados 
límites de ocho o diez horas puedan, ex- - 
cepcionalmente,. realizarse se considera
ran como extraordinarias, abonándose co
mo tales con el incremento del 40 por 100 
que establece el artículo 346.

La limitación o suspensión de trabe jos 
o faenas en domingo y días festivos en 
ningún caso podrá computarse como des
canso, si no concurren las tres cifcuns- 
tnci-as que, simultáneamente, exige el ar
tículo 365.
g) Cumplimiento de deberes religiosos

Art. 369. Cuando el buque se encuen
tre en puerto se concederá al personal 
qué haya de trabajar en domingo o día 
de precepto una hora libre, durante 
el tiempo en que se celebren los actos 
religiosos, para el cumplimiento de los 
deberes de esta índole, sin que por tal 
concepto pueda hacerse descuento alguno 
que merme su salario.

En el caso de que se celebre misa a - 
bordo, 'dispondrá del tiempo necesario pa~- 
ra asistir a la misma el personal de la 
dotación franco de servicio, así como to
do aquel que esté desempeñando un tra
bajo o función que por su naturaleza pue
da ser interrumpido.

h) Calendario laboral

Art. 370. La Dirección General de Tra  ̂
bajo determinará anualmente de una ma
nera concreta los día* que, aparte de los 
domingos, deban considerarse como fes
tivos no recuperables a efectos de apli
cación de los anteriores aytículos, debien
do en todo caso incluir el ^ía 16 de julio, 
festividad de Nuestra ¿Señora del Car
men, Patrona de la Marina.

S e c c ió n  2 .a—Vacaciones 

a) Disposiciones generales

Art. 371. Las Empresas están obliga
das a- conceder anualmente vacaciones 
retribuidas a éu personal, y éste tiene el 
deber inexcusable de disfrutarlas, en la 
forma que en los siguientes artículos se 
determina, sin que pueda compensarse 
el no disfrute dei permiso retribuido con 
el pago del doble del salario durante los 
días que deba disfrutarse aquél, a no 
ser'por resolución de la Magistratura de. 
Trabajo, cuando el trabajador reclame 
del naviero o armador el cumplimiento 
de dicha obligación y haya dejado de 
prestar sus servicios, pues en otro caso 
el, Magistrado señalará 1* fecha en que 
deban de disfrutarse las vacaciones atra
sadas y reclamadas.

Art. 372. Dentro de cada afio, el Perw 
sonal comprendido en la presente Regla
mentación adquirirá el derecho al disfru
te de vacaciones por el número de días 
naturales que a continuación se fija:

Inspectores ............................ 30 dias,
Capitanes y Oficiales ..........1..... 30 »
Titulados co* título no Kuperior. 30 »
Maestranza ..................................  20 »
Tripulantes-Sübalternos  ......... 20 >i

Por cada cinco años de antigüedad en 
la Empresa se gozará de un día más de 
vacaciones, cualquiera que sea la catego
ría y grupo profesional que corresponda 
al interesado.

Art. 373. En el caso previsto en el ar
ticulo 364 de este Reglamento, cuando se
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haya acordado la acumulación de loa do
mingos y diar* festivos para su disfrute 
en vacaciones, se aumentarán éstas, se
gún QC-termina. dicho precepto,’ con un 
día y medio por cada fiesta no compen
sada, computándose como completo de 
fracción de día que, como resultado de 
dicha acumulación, pudiera existir.

Art. 374. Queda prohibido descontar 
del periodo de vacaciones reglamentarias 
cualquier permiso extraordinario eme por 
la Empresa pueda haberse concedido, asi 
como el tiempo que el tripulante haya 
podido estar dado ^e baja en el servicio 
activo por accidente d$l trabajo o en
fermedad.

Art. 375. No se computará en les dias 
concedidos para vacaciones el tiempo que 
re ulte necesario invertir en ir al lugar 
en que hayan de disfrutarse y volver des
pués al de reembarco, siempre que todo 
ello no exceda de ocho días, salvo el 
c?so en que debidamente se justifique la 
necesidad de un mayor tiempo que no 
exceda del límite de dos semanas.

Art. 376. En la navegación de cabotaje, 
en que los buques frecuenten con regula
ridad determinados puei^os. podrá disfru
tarse la vacación, de acuerdo el intere
sado con el Armador, en un solo período, 
o en períodos parciales, que no excedan 
de dos en cada año, armonizando aqué
llos con las necesidades del tráfico, y 
siempre que ninguna de las dos licencias 
parciales que se autorizan pueda ser in
ferior a siete días laborables 'ininterrum
pidos.

Art. '377. En las navegaciones de gran 
cabotaje y altura el disfrute de las vaca
ciones que para cada grupo profesional 
señala el articulo 372 podrá acumularse, 
de acuerdo el Naviero con- el interesado, 
hasta un plazo de tres años naturales, en 
cuyo transcurso «las mencionadas licencias 
retribuidas serán susceptibles de 1a si
guiente distribución:

a) Mediante permisos anuales, por el 
período ininterrumpido que se establece en 
el citado artículo.

b) Por el disfrute de licencias de di
versa duración, siempre que ninguna de 
ellas sea inferior a quince o diez días, 
según se trate de personal que tenga se
ñalad^ vacación de treinta o veinte días 
naturales.

c) Por P1 descanso ininterrumpido de 
la totalidad de los días de vacaciones que 
corresponden a los tres años.

Este descanso acumulado deberá disfru
tarse dentro del propio trienio.

d) Por cualquier otro procedimiento 
que las conveniencias de * la navegación 
o de los propios trabajadores aconseje, 
y que a propuesta de las Empresas, o de 
las dotaciones, se autorice por la Direc- * 
ción General dP Trabajo, previo informe 
de la Organización Sindical y de la Ins
pección de Trabajo.

b) Derechos de los permísioñaríos

Art. 378: Durante las vacaciones el per- 
misionario tendrá derecho al percibo de 
los haberes correspondientes a los con
ceptos retributivos que a continuación se 
enumeran:

a) Sueldo (artículos 235 a 237) o gra
tificación .en los alumnos (artículo 245).

b) Aumentos periódicos por tiempo de 
servicio (artículo 238).

c) Incremento por transporte de mer
cancías peligrosas cuando se trate de tri
pulantes enrolados en buques dedicados 
exclusivamente al mencionado transporte 
(articulo 247)*. \

d) Subvención total reglamentaria para 
manutención (artículo ■ 255), que s¿ abo
nará en metálico.

e) Participación sobre el sobordo en la 
parte que pueda corresponder al permi- 
sionario >n el reparto del. 25 por 100 o 
«sobordillo» (artículo 266).

f) /Plus familiar (articulo 271). 
Independientemente de los enumerados

conceptos, él pérmisionario recibirá la | 
paga extraordinaria del 18 de Julio o Na

vidad (artículo 241) en el supuesto de que 
la feha de su abono coincida con el dis
frute de vacaciones.

Art 379. Los haberes enumerados en 
los apartados a> u d) del artículo ante
rior. correspondiente al periodo de per
miso, serán abonados por la Empresa al 
empezar su disfrute, y la parte que pueda 
corresponder al pérmisionario por parti- 

‘ cipación en el sobordo y plus familiar, 
que se señalan en ias letras e> y fri se 
percibirán en la fecha en que se practi
quen las oportunas liquidaciones.

Igualmente se abonarán por anticipado, 
y a justificar, los gastos ciertos ,o aproxi
mados dp locomoción e indemnización 
por desplazamiento que se establecen en 
el artículo 383.

Art. 380. Cuando algún individuo de la 
dotación dejara de prestar sus servicios 
en la Empresa antes de haber disfrutado 
la vacación retribuida, se compensará en 
metálico, en ia parte proporcional que lo 
corresponda.

Art. 381. Las Empresas deberán tener 
en cuenta el término de las vacaciones 
disfrutadas por'el personal, al objeto de 
prevenir su reembarco al finalizar aqué
llas, no pudiendo suspender el abono de 
haberes que determina el artículo 378 du
rante el período de tiempo que medie 
entre la terminación de las vacaciones y 
el reembarco.

Art. 382.. El disfrute de las vacaciones, 
al no extinguir ni suspender la relación 
jurídico-labofal enti> la Empresa arma
dora y el pérmisionario, otorga a éste, en 
caso de enfermedad, el derecho a recibir 
los beneficios que en les artículos 400 
y 401 del capítulo XV de esta Reglamen
tación sp establecen para los tripulantes 
uno vez restituidos a su domicilio, compu
tándose los plazos que en 'dichos precep
tos se fijan a partir de la fecha de ini
ciación dé la dolencia.

c) Gastos de locomoción e indemniza
ción .por desplazamiento

Art. 383. Además del «pago de los ha
beres que se enumeran en el .artículo 378, 
las Empresas vendrán obligadas a sufra
gar los gastos de locomoción que se pro
duzcan con motivo de la licencia y reem
barque posterior en la clase que se se
ñala para cada categoría profesional en 
el artículo 292 de este Reglamento.

Con independencia de la locomoción, se 
abonará un 33 per lOó del importe de los 
billetes para compensar los gastos que 
durante los viajes de ida y regreso puedan 
producirse, sin que con tal motivo pueda 
alegarse el derecho al percibo de dietas 
que se establecen en los artículos 289 y 290 
de esta^ Ordenanzas.

Art. 384. Como lugar de disfrute 
vacaciones, y a los efectos señalados en 
los artículos anteriores, se considerará el 
domicilio habitual del pérmisionario, a 
cuyo efecto todo individuo al ingresar en 
una Empresa deberá declarar dicha resi
dencia.

Para gozar del permiso en población di
ferente a la declaración en el primer 
enrolamiento 'será preciso que haya jus
tificado previamente aquélla ¿n donde ra
dique su famliia. t

No obstante lo dispuesto en los párra
fos precedentes, de mutuo acuerdo entre 
el Armador v el tripulante, podrá fijarse 
un lugar distinto para disfrute de las 
vacaciones, y tanto en este caso como en 
los precedentes será obligación del na
viero desembarcar al pérmisionario en el 
puerto de la Península o islas adyacentes 
más cercano al punto en donde dicha li
cencia reglamentaria deba disfrutarse.

d) De los turnos de vacaciones

Art. 385. En cada buque se confeccio
nará un calendario anual en el que se 
hará constar, con la precisión y detalle 
que sea posible, habida cuenta de las ca
racterísticas de cada navegación,, las fe
chas concretas o aproximadas señaladas

| para las vacaciones de cada uno de los 
i individuos de la dotación, de acuerdo con 

el turno dp peticiones que so establezca 
: en el Reglamento de'-régimen interior.

Art. 386. Para formar el calendario, 
todo el personal lijo del buque entregará 
ai Cap:tán, cientro de la primera quin
cena de octubre Ja correspondiente soli
citud, en la que, por orden de preferencia, 
so contendrán tres propuestas, sensible- 
mnte distintas, sobre la forma y fecha 
como se desea disfrutar las vacaciones 
durante el siguiente año. Quienes dejen 
pasar aquel plazo sin cursar dicha poti- 
tición se entend?rá que aceptan la época 
y forma que por la Empresa se señale.

Antes del 15 de diciembre. Pl Naviero 
o Armador, de acuerdo con el Capitán, y 
oídos los Jefes de ios departamentos res
pectivos, deberán tener confeccionados los 
turnos de vacaciones correspondientes al 
año siguiente, los que serán notificados a 
los interesados, bien individualmente o 
por medio del oportuno anuncio colocado 
en lugar visible de la nave.

Art. 387. Cuando las licencias conce
didas no coneuerden con ninguna de las 
tres peticiones hechas por el tripulante, 
éste, dentro de los quince días naturales 
siguientes al’ de la notificación o publi
cación del citado calendario, podrá formu
lar ante el Capitán la correspondiente 
reclamación, la que de ser rechazada o 
no atendida en el plazo de quince días, 
deja en libertad al reclamante para po
der acudir al Magistrado de Trabajo para 
que por el mismo se resuelva, en defini
tiva, el desacuerdo.

Art. 388. Una vez que sea firme el ca
lendario de vacaciones, únicamente por 
fuerza mayor, o por mutuo acuerdo entre' 
el tripulante y la Empresa, podrá modi
ficarse la época de disfrute del permiso 
retribuido.

Art. 389.. Cuando las características de 
la navegación a que un buque se dedica 
no permita el cumplimiento1 de los trá
mites establecidos en los artículos 386 y 
387 dntro de las fechas y plazos que en 
los mismos se determina, la Dirección Ge
neral de Trabajo, a propuesta de la Em
presa naviera o aliñadora, previo informe 
ele la Inspección de Trabajo y d» la Or
ganización Sindical, podrá autorizar un 
régimen especial; P1 que preceptivamente 
deberá incoroorarse al Reglamento dp ré
gimen interior, para el debido conoci
miento de las dotaciones.

e) Servicio intercolonial del Golfo 
de Guinea

Art. 390. En el caso de personal embar
cado en buques que presten el servicio 
intercolonial del Golfo de Guinea, el pe
riodo de vacaciones se entenderá ampliado 
en los dias invertidos para el traslado al 
lugar de la Península P islas adyacentes 
en donde deban disfrutarse, eiendo ésta 
de ciento veinte días naturales para los 
Capitanes, Oficiales y personal titulado, 
y de ochenta días para la Maestranza y 
Tripularites-Suablternos, que hayan de
pendido ¡ del- mismo Naviero o Armadoi* 
v prestado servicio intercolonial durantó 
veinte meses consecutivos.

Por cada cinco años de antigüedad en 
la Empresa se gozará dP un dia más de 
vacaciones, cualquiera que sea la catego
ría y grupo profesional que. corresponda 
al interesado.

f) Personal de Inspección y con destino 
en tierra

Art. 391. El Jefe dp Inspección e Ins
pectores. * asi como todo el personal am
parado por los preceptos de esta Regla
mentación que. con carácter permanenta 
o circunstancial, ocupe destino en tierra, 
cualquiera que sea la categoría o natura
leza del cargo o servicio que desempeñe, 
fiozarán normalmente de las vacaciones 
anuales que establece P1 artículo 372 en 
nr. solo período ininterrumpido. Si bien, 
en lo * que se refiere al personal de Ins-
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pección, podrá disponerse en cualquier mo-  
mentó por el Naviero o Armador la in
mediata incorporación a su cargo del per- 
misionario, en £1 supuesta de que nece
sidades urgentes e inaplazables del ser
vicia e r íja  La adopción de tal medida.
En tal caso deberá compensarse, precisa
mente con descanso dentro del propio 
año, los días de vacaciones no disfrutados.

Art. 392. Las normas contenidas en 
esta Sección sobre vacaciones deberán ser 
objeto de La debida adaptación en el R e
glamentó de régimen interior para su 
aplicación al personal mencionado en el 
anterior artículo, en todo aquello que asi 
proceda; pudiendo quedar expresamente 
eliminados de los beneficios que se otor
gan al personal embarcado, relativos a 
los extremos siguientes:

1) Acumulación de domingos y días 
festivos.

2)- Tiempo que resulte necesario inver
tir  en ir al lugar en que hayan de dis
frutarse las vacaciones.

3) Gastos .de locomoción e indemniza
ción por desplazamientos.

CAPITULO XV

E n fe rm e d a d  

a ) Normas generales

Art. 393. Todo tripulante que enferm e 
o lesionx? a .bordo, cualquiera que sea 
la causa de lá dolencia, con inclusión de 
las que se deriven de un hecho intencio-. 
nal o una falta  inexcusable, deberá ser 
alim entado y asistido durante la navega
ción de acuerdo con los elementos que, 
según la legislación vigente sobre per
sonal facultativo y sanitario, enfermerías, 
farm acias o botiquines, debe disponer el * 
buque.

Art. 394. En el caso de que la enfer
medad o lesiones obedezcan a culpa del I 
tripulante, y tuviese éste que ser desem- 
Pareado en puerto extranjero, el armador | 
o sus representantes anticiparán o abo
narán. ya directam ente o por conducto 
de la autoridad consular, los gastos de 
hospitalización y repatriación que el en- 
mó o lesionado pueda ocasionar, püdien- 
do la  Empresa naviera o armadora exi
gir al tripulante, una vez repatriado, el 
reintegro de las cantidades abonadas, así 
como de los gastes realizados a bordo, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo an
terior.

S i  el desembarque se efectúa en puer
t o  español, la  asistencia del enfermo o 
lesionado se regirá por las disposiciones 
de general aplicación que afecten a  los 
trabajadores de las demás actividades 
no mrítimas.

A rt 395. S í el armador fuese culpar 
ble de la enfermedad, sus obligaciones 
se extenderán en todo caso a  lo  que de 
aquella resultase.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable cuando el buque en den- 
de un tripulante se lesione o enferm e 
no disponga del personal facultativo y 
sanitario, enfermería, farm acia 6  boti
quines reglamentarios, o no se encuen
tren  estos últimos servicios en las debi
das condiciones. j

A r t  396, Los* accidentes del trabajo  
que produzcan una lesión corporal o la 
m uerte del siniestrado, ^cualquiera que 
sea .la causa que lo origine, estando a 
bordo o en tierra con ocasión de las lar 
borés com plementarias de la navegación, 
estarán comprendidos en las normas en 
Vigor sobre la m ateria. 4

L a  enfermedad de los tripulantes, cuan- 
do no sea consecuencia de un hecho in
tencional o  acto  culposo, se regirá por 
Jos preceptos especiales coténidos en l°s 
artículos siguientes: 1

 b) Asistencia de los tripulantes enfer-  
mos hasta la restitución a su domicilio

Art. 39?. Los individuos de la dota
ción de un buque que se pongan enfer
mos, (*uando ia enfermedad n0 proceda 
de un acto suyo, recibirán, durante la 
navegación, por cuenta del armador o 
del fondo común, la asistecia faculta
tiva y sanitaria que pehmta la presen
cia a bordo deí médico o personal auxi
liar, y la instalación de enfermerías, far
macias o botiquín-s que, s.gún L clase 
de buque, número de tripulantes u otras 
circunstancias, establece la legislación vi- ' 
gente de sanidad exterior.

Durante los días en que el buque per
manezca en puerto, cuando en. ia nave 
no existan los adecuados elementos, será 
obligación del naviero o armador sufra
gar los gastos médico-farmacéuticos que 
pueda ocasionar el tripulante enfermo 
que, por su estado, no requiera su des
embarque.

Art 398. Si la enfermedad fuera per
judicial para la salud de los que van a 
bordo. ' o en el caso de que < el médico 
de la dotación o las autoridades sanita
rias lo estimen conveniente, el enfermo 
será desembarcado al llegar a puerto, na
cional o extranjero, siendo de cuenta del 
armador los siguientes gastos:

a) Los de asistencia médica, quirúr
gica y farmacéutica.

b) Los de hospitalización o alojar 
miento en un sanatorio u hospedaje ade
cuado a la dolenoiá y categoría del en
fermo.

c) Los de locomoción y dietas que 
puedan ocasionarse hasta la restitución 
a su domicilio, cuando el •nfermo se ho
llé en condiciones de emprender el v ia je ; 
regulándose la cuantía de los menciona
dos gastos, tanto por territorio nacional

* oomo en el extranjero, por las normas 
contenidas en los articules 289 a 292 de 
estas Ordenanzas, 

í d) El abono del salario no compren - 
j diéndofie como tal más que ia retribución 
i en metálico, excluida la subvención re

glam entaria para manutención, a no ser. 
que ésta se reclame por el enfermo, pre
via expresa renuncia por parte del mis
mo a ser hospitalizado o alojado per 
cuenta de la Empresa En tal caso, será 
de aplicación lo dispuesto en los aparta
dos e) y í) del artículo 256 sobre eleva
ción de la subvención, y su abono al 
cambio oro, cuando tenga lugar en un 
puerto extranjero.

Art 399. A los efectos previstos en l^s 
letra* a) y b) del a rtíeulo anterior, ha
brán de entenderse por gastos de asis
tencia lo? que la enfermedad diere lugar 
y calificado* como-necesarios por los mé
dicos, quedando por tanto, comprendidos 
en aquéllos tedés las prestaciones que 
están establecidas por el- Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

En caso de fio aceptación por los tripu
lantes de los servicios módico-farmacéuti
cos. hosoitación o alojam iento que faci
lite la Empresa, ésta quedará libre de sus 
obligaciones para con aquéllos, a no ser 
que La negativa del tripulante obedezca 
a  que dichos -servicios no ofrezcan la su- 

Eficiente garantía, o a  *otra es usa justifi*. 
cada, que habrá de probarse suficiente
m ente

c) Derechos del enfermo reintegrado 
a  su domicilio

Art 400. Una vez restituido o su do
micilio, se distinguirán los siguientes 
casos:

1) Que el interesado, por la cuantía 
de sus haberes, y no se encuentra com
prendido en el campo de aplicación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad-

a) Serán de cuenta del armador el 
pago de los gastos de asistencia y abono 
íntegro del salario durante un mes a 
partir de la fecha 'de restitución a  su 
domicilio.

 b) El Montepío Marítimo Nacional 
sucederá al armador .en el pago del sub
sidio especial piT enfermedad durante ios 
cinco meses siguientes, en la cuantía y 
régimen que sus Estatutos reglamenta
rios establezcan, y siempre que el tripu
lante acredite, en dicha Institución, las 
condiciones y requisitos exigióles para 
tener derechp a está prestación.

Durante dichos cinco meses el enfer
mo tendrá derecho a percibir la can ti
dad que le corresponda por pagas extra
ordinarias de 18 de julio y Navidad, so- 
bordillo y plus fam iliar.

c) Los derechos del personal interino 
y eventual quedarán limitados a la asis
tencia facultativa iiasta un mes, y per
cibo del safarlo íntegro durante* igual 
período.

2) Que se trate de personal con dere
cho a ser comprendido en el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, en cuyo caso los 
plazos que las disposiciones del mencio
nado régimen señalan para la asistencia 
médica-quirúrgica y farm acéutica d e l  
asegurado, asi como s las correspondientes 
a las prestaciones económicas que c<>fi 
cargo a ' aquél pudieran tener derecho, 
empezarán a com putarle a partir del día 
en que o\ tripulante se reintegre a  su 
domicilio.

Durante el periodo de tiempo en que 
el tripulante enfermo perciba la presta
ción económica del Seguro de Enferme
dad. se percibirá Jas cantidades que le 
correspondan por los conceptos de pagas 
extraordinarias de 18 d? julio y Navidad, 
sobcrdillo y plus fam iliar.

Art. 491 En los casos en que el tri
pulante prefiera hospitalizarse en el 
puerto español de desembarque, o cuan
do la gravedad de su estado haga impo
sible el traslado a su domicilio, los pla
zos y derechos, establecidos eñ el artícu
lo anterior se computarán y aplicarán 
desde la fecha del desembarque.

d) Del Seguro Obligatorio de Enfer
medad

Art. 402. En atención a las circuns
tancias que concurren en la navegación 
y las obligaciones que a las Empresas 
Navieras sé imponen per el presente ca- 
uítulo, el régimen de] Seguro Oblígate* 
pltulo, el régimen del Seguro Obligato- 
fam ilias que. por razón de los, haberes 
de aquéllos, deban estar afiliados ,al ex
presado Seguro, se ajustará a I03 pre«; 
ceptos contenidos en las Ordenes minis
teriales que al efecto se dicten, con el 
fin de adaptar y aplicar el mencionado 
régimen obligatorio.

En te do caso se percibirá la asistencia 
m édico-farm acéutica que en el répetido 
Seguro de Enfermedad se establece, en 
lo que se refiere a los fam iliares de Jos 
afiliados; y la totalidad de las prestacio
nes, en Lo que afecta al tripulante, a par
tir del día en que haya sido reintegrado 
a su domicilio o desembarcado en puer
to español, según se establece en el ca 
so 2) del artículo 400 y en el artículo 401 
de este Reglamento.

e) Del concierto de las obligaciones del 
armador

Art. 403. La obligación de las Em pre
sas navieras sobre asistencia e indemni
zación económica del personal embarca
do hasta la restitución del enfermo a sil 
domicilio fiabiluai, podrá ser conc?rt¿+da, 
total o parcialmente, con el Montepío 
M arítimo Nacional, previa autorización 
del Ministerio de Trabajo.

E l expresado Montepío podrá asimismo 
llevar a la práctica .el régimen del Segu
ro de Enfermedad para el personal de 
la M arina Mercante, enlazando los suce
sivos derechos reconocidos en favor de 
las dotaciones, ya que comp resultado de 
obligaciones a cargo de las Empresas, de
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prestaciones de dicho Seguro, o de bene- J 
iicio establecidos por el propio Montepío.

í) Reembarque del personal

Art. 4.04. El persoñal h.]o de Empre
sa una vez que sea dado de alta en 
su enfermedad, siempre que aquélla se 
produzca, antes de ser declarado exce
dente forzoso de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 151. tendrá derecho a 
volver al buque en que estaba embarca
do. salvo caso de imposibilidad material, 
siendo de cuenta del armador los gas
tes de viaje y dietas que pueda ocasionar 
su reembarco.

El derecho al reembarco del tripulan
te  lleva consigo el pago del salario y m a 
nutención desde el día en que se dé de 
alta y ofrezc^ sus servicios a la Empresa.

El naviero o armador podrá despedir i 
inmediatamente al sustituto, sin otras 
obligaciones que las previstas en-ios ar
tículos 178 y 199 de estas Ordenanzas,
€vn lo que afecta al personal interino.

Art. 405. Les trabajadores fijos que 
hubieren cesado en sus respectivas Em
presas por inutilidad física producida 
por causa distinta de enfermedad profe
sional o accidente de trabajo, y que hu
biesen adquirido la condición de pensio
nistas en el Mcntepio Marítimo Nado- 
ai ó Institución benéfica 'exceptuada, 
tendrán derecho, al ser declarados de 
nuevo aptos para el trabajo, a ser rein
tegrados a un puesto de trabajo Igual al 
que. con carácter normal, ocupaban en 
las Empresas en la fecha en que cau
saron baja

Para el cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo anterior será preciso 
que el trabajador lo solicite del navie- 
ro o armador dentro del mes siguiente 
a la fecha de su declaración de aptitud 
para el trabajo, en virtud de resolución 
firme, quedando la Empresa obligada a 
concederle la primera vacante que se 
produzca en la categoría y grupo que 
corresponda.

Lo dispuesto en el presente articulo 
sustituye, en lo que se refiere al personal 
de la Marina Mercante a lo preceptua
do con carácter general • por la Orden 
,de ¿o de mayo de 1952.

g)  Del personal interino y eventual

, Art 406, El desembarco por enferme
dad del personal interinó y eventual lle
vará consigq la extinción de la relación 
jitríchco-laboral. una vez transcurrido el 
plazo de un mes, a pártir de la fecha 
en que el tripulante haya desembarcado.

h) Condiciones más beneficiosas

Art. 407. Lo dispuesto en la presente 
Sección se entenderá sin perjuicio de * 
aquellas condiciones más ‘beneficiosas es
tablecidas voluntariamente por las Em
presas. o las que puedan existir o esta
blecerse por el Montepío Nacional u 

otres organismos de previsión.

CAPITULO XVT 

Premios, fa ltas y sanciones

S ección l»—Premios

Art. 408. lias Empresas navieras y ar
madoras deberán establecer un sistema - 
de recompensas especíales respecto de 
las acciones de les traba jádores que re
velen una conducta heroica, meritoria 
en alto grado, y que denoten un espí
ritu. fidelidad y lealtad muy descollan
tes.

Art. 409. Corresponde al armador, per 
propia iniciativa o a propuesta del Ca
p i t á n  Piloto o Patrón, la potestad de 
otorgar premios, siendo indispensable pa
ra  su concesión que el tripulante no haya

! obtenido ya separadamente, en cualquier 
concepto, ctra recompensa' por la pres
tación de servicios extraordinarios.

Art. 410. Las recompensas o premios, 
que podrán sor individuales o colectivos, 
Sfcgún sean uno o varios trabajadores 
ios que se hubiesen hecho acreedores a 
ellos, se consignarán en el Reglemento 
de. régimen interior, y podrán consistir 
en cantidades en metálico, becas o pen
siones de estadio y perfeccionamiento pro
fesional, percepción anticipada de aumen
tos económicos por razón de antigüedad, 
sin alterar por rilo el orden d i escalafón, 
ampliación <¿el periodo de vacaciones re
tribuidas distinciones o menciones hono
ríficas y cualesquiera otras semejantes, y 
se harán constar en todo caso, en lqs expe
dientes personales'de los interesados, lle
vando anexa la concesión de preferencia 

¡ a los efectos de ascenso por concurso o 
elección.

S e c c ió n  2 .n—Dc las fallas en Que pueden 
incurrir los individuos dt> la dotacióji de 

los buques mercantes
Art. 411. Se considerarán faltas a efec

to* laborales las acciones u omisiones se* 
fialadas ep los artículos 414 a 417, en que 
puedan incurrir los trabajadores em p ren 
didos en este Reglamento en relación con 
los trabajos qúe hayan de realizar o los 
servicios que deban prestar. o ccn ocasión 
o a consecuencia de los misinos. }

Art, 412. Por razón de su gravedad, 
atendiendo a la importancia y malicia de 
las faltas, se clasifican en leves, graves 
y muy graves, distinguiéndose entrevias 
últimas dos grupos: en Las del primero 
podrán imponerse cualquiera de las san
ciones, incluso la do despido, que se enu
meran en el artículo 422 de esta Regla
mentación, y en las del segundo, que por 
poder constituir delito o falta de disci
plina y subordinación o de análoga im
portancia, dadas las especiales caracterís
ticas del trabajo a bordo de los buques 
de la Marina Mercante, serán sanciona
das únicamente con el 'despido.

Art. 413. El tripulante que indujera 
directamente a otros a la comisión de 
una falta incurrirá en la corrección se
ñalada para la misma, aunque no -se hu
biese consumado Este precepto se apli
cará a los Jefes que toleren y a los tra
bajadores que sean cómplices o encubri
dores de faltas graves o muy graves co
metidas por los demás...

a) Faltas leves
Art. 414. Son faltas leves:
a) I^as de error, demora o negligencia 

en la ejecución de cualuier trabajo que 
no produzca perturbación en el servicio 
encomendado.

b) Las de puntualidad inferior a quin
ce minutos, siempre que del retraso no se 
deríve, por la función especial del tripu
lante, perjuicio* para el servicio que haya 
de prestar, en cuyo caso tendrá la con
sideración de falta grave.

c) Abandonar sin motivo justificado el 
trabajo, aunque sea por breve tiempo.

dj Embriaguez ocasional dentro del bu
que, pero encontrándose de servicio.

e) Las discusiones a bordo con los 
compañeros de trabajo. Si tales discusio
nes produjeran escándalo podrán ser con
sideradas como falta grave. ...

f) Incurrir ep pequeños descuidos en 
la conservación de los materiales, útiles 
o efectos que el trabajador tenga a su 
cargo.

g) Falta de aseo o limpieza personal 
que no produzca queja de los compañeros 
de trabajo.

h) Cualesquiera otras de análoga en
tidad que se comprendan en el Regla
mento de régimen interior.

b) Faltas graves
Aré 415 Se consideran, faltas graves:
a) Más de tres faltas de puntualidad

en la presentación en el puesto do tra 
bajo no justificadas y cometidas en el 
periodo de tres meses. Cuando tuviere 
que relevar a un compañero, bastará una 
sola falta de puntualidad para que ésta 
se considere como falta grave., 

b) No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en 
la familia que puedan afectar a ios Se
guros Sociales, al Plus Familiar o al Mon
tepío. 1.a falta maliciosa de-estos datos 
se considerarán como falta muy grave.

c> Entregarse a Juegos o distracciones, 
cualesquiera que sean, estando de ser
vicio.

d> Negligencia o descuido en el tra 
bajo que afecte sensiblemente a la buena 
marcha del mismo.

e) La imprudencia en actos de servi
cio; si implicase riesgo de accidente para 
él o para sus compañeros o peligro de 
avería para las instalaciones del buque 
podrá ser considerada como falta muy 
grave.

f) La embriaguez habitual, no estando 
de servicio. ♦

g) Ausentarse del buque no hallándose 
de servicio, sin permiso del Jefe corres
pondiente.

h) La mera desobediencia a sus supe
riores en cualquier materia del servicio; 
si implicase quebranto de disciplina o de 
ellas se derivase perjuicio para la Em
presa, o para los compañeros de trabajo, 
podrá ser considerada como muy grave.

i) El no declarar en debida forma la 
pacotilla. Si como consecuencia de tal 
omisión se estimase ésta como contraban
do, será considerada cozno la íta  muy
grave.

j; La desconsideración a las Autorida
des v pasajeros, en las relaciones que con 
aquéllas y éstos tenga que tener el tri- 
pidante,

k) Las faltas de asco y limpieza que 
produzcan quejas justificadas de los com
pañeros de trabajo o de alojamiento.

1> Blasfemar, realizar gestos o emitir 
palabras contrarias a r ia  moraL 

11) Dedicarse dentro del buque a la 
compra o venta de artículos con la dota
ción de la nave o pasajeros, bien sea du
rante su trabajo o fuera del mismo.

m) Conducir paquetes/cartas o encar
gos, por pequeños que sean, sin autori
zación expresa del Capitán.

n) La repetición de faltas leves den
tro de un semestre, aunque sean de dis
tinta naturaleza. %

ñ) Las demás de importancia análoga 
que se induran  en el Reglamento dé Ré
gimen interior.

c) Faltas muy graves

Art. 416. Son faltas muy graves, en’ 
las que pódrq imponerse cualquiera de 
las sanciones que se enumeran en el a r
ticuló 422 de este Reglamento:

a) E\ fraude, deslealtád o abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas, 
asi como en‘ el trato con los compañeros 
de trabajo o cualquier otra peleona al
servicio de la Empresa o en relación de
trabajo con ésta.

Incurrirá en esta falta el Mayordomo
o cualquier otra persona del servicio dé
fonda, que, por administración c con
trata, tenga a su cargó la manutención 
del personal embarcado, que no Suminis
tre a éste, en cantidad y calidad, la ade
cuada alimentación, de acuerdo con las 
cantidades que a tal fin reciba de La Em
presa.

b) El Oficial, titulado o Individuo dé 
la Maestranza, encargado de la vigilan
cia 7 control de la comida de la dotación, 
a tenor de lo dispuesto ep la Sección sex
ta del capítulo XVIII de este Reglamen
to, que no desempeñe su cometido cen
ia lealtad y atención que el mismo requie
ra, ocasionándose con ello perjuicio aV 
personal embarcado.

c) Hacer negociaciones de comercio o 
industria relacionadas con el tráfico m&-
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rítimo por cuenta propia o de otra per
sona, sin la expresa autorización del ar
mador
,d> Hacer desaparecer, inutilizar, des

trozar o causar desperfectos ,en materia
les, útiles, herramientas, maquinaria, apa
rates, instalaciones, mercancías que se 
transporten, enseres y documentos de la 
Empresa.

e) La embriaguez en acto de servicio.
f) Violar el secreto de la correspon

dencia o documentos reservados de la 
Empresa.

• g) Revelar a elementos extraños al ar
mador datos de reserva obligada.

h) Proporcionar o usar de informa
ción, declaración o documentos falsos, 
adulterados o a sabiendas defectuosos, 
para obtener determinados beneficios o de 
otra índole.

i) Dedicarse a actividades declaradas 
incomnatibles en el Reglamento de régi
men interior.

j ) La ocultación maliciosa' de errores 
propios que causen perjuicio al buque, ar
mador o compañeros y la ocultación al 
jefe'respectivo de los retrasos producidos 
en el trabajo, causantes de daños graves, 

k) La blasfemia habitual
I) La falta .de aseo, siempre que sobre 

ello se hubiese llamado la atención al tri
pulante o sea de tal índole que resiilte 
nocivo para los compañeros de trabajo 
o alojamiento.

II) La disminución voluntaria y conti
nuada en el rendimiento normal del tra
bajo.

m) La simulación de enfermedad o ac
cidente.

n>, Solicitar permiso o licencias, regu
lados por los artículos 137 y 138 de este 
Reglamento, alegando causas no exis
tentes.

ñ) La ausencia de a bordo no estando 
franco de servicio sin causa justificada 
V sin permiso del jefe respectivo.

Sin perjuicio de la sanción que por tal
motivo pueda imponerse al tripulante, és
te perderá el derecho a percibir el sala
rio del día, cuyo importe se invertirá en 
pagar al que, estando franco, sea reque
rido para sustituir al ausente.

o) No dar cuenta inmediata al Capi
tán de cualquier avería o accidente que 
ocurra en él aparato motor o en cualquier 
otro departamento de la nave, así coi îo 
el no comunicarle qon la debida frecuen
cia ei consumo y existencia de combusti
ble y materias lubriíicadoras.

p) El Jefe del departamento de máqui
nas que sin la autorización previa del Ca
pitán emprenda modificaciones en el apa
rato motor, remedie las averías que hu
biese notado en el mismo o altere el régi
men normal de su marcha En el caso de 
que existan razones suficientes para adop
tar alguna de dichas medidas y el que 
ejerza el mando de la nave se opusiere a 
que se. verifiquen, el Jefe del departamen
to de máquinas hará la oportuna protes
ta, consignándola en el diario de navega
ción y obedecerá al Capitán, que será el 
único responsable de las consecuencias de 
su disposición.

q) No cumplir la orden de embarco sin 
causa grave que lo justifique.

r) Quedárse en tierra por su culpa al 
salir el buque para, la mar.

s) Originar frecuentes riñas y penden
cias con los comoañeros de trabajo.

t) Causar accidentes graves por negli
gencia o imprudencia inexcusable.

u) La repetición de faltas graves, aun
que sean de distinta naturaleza, siempre 
qué se cometan dentro del período de 
un año desde la'primera.

v)N Cualesquiera otras análogas, que se 
incluyan al efecto en el Reglamento de 
régimen interior 

Art. 417. Son faltas muy graves, san
cionabas únicamente con el despido: 

a) Malos tratos de palabra u obra y 
la falta grave de respetq y consideración 
á los Jefes, así como a los compañeros 
y subordinados o cualquier otra persona

con la que, por razón profesional, deba 
relacionarse la dotación.

b> La reincidencia en faltas de sub
ordinación, disciplina o incumplimiento 
del servicio, considerándose como tal la 
negativa a efectuar el trabajo ordenado, 
cualquiera que sea la naturaleza de éste 
y la hora en qup deba realizarse.

c; El abuso de autoridad por parte de 
los Jefes o superiores respecto a los tri
pulantes que Ip s  estén subordinados.

d) El abandono del servicio de guar
dia.

e> La. estafa, robo o hurto cometidos 
dentro o fuera del buque o la comisión 
de cualesquiera otros delitos que puedan 
ser motivo de desconfianza respecto a su 
autor.

f) El contrabando de mercancías, di
visas o productos intervenidos, aun cuan
do por su naturaleza o circunstancias que 
concurran no lleguen a corisfcituir delito 
o falta sanciona ble por la legislación vi
gente sobre la materia. .
. Estarán incursos en el párrafo ante
rior los que no declaren en debida forma 
la pacotilla cuando como consecuencia 
de tal omisión se estime ésta como con
trabanco, así como los que conduzcan pa
quetes, cartas o encargos, por pequeños 
que sean, cuando por ello pueda incurrir- 
se en el mencionado delito.
S ec ció n  3.a— De los sanciones a los  

trabajadores .

Art. 418. A los trabajadores que, am
parados en los derechos que por la pre
sente Reglamentación se les reconocen 
no tengan, en cuenta las recíprocas obli
gaciones que aquéllos imponen, y para 
corregir precisamente las faltas que se 
observen en el cumplimiento del deber, 
podrán imponerse las sanciones que en 
los artículos siguientes se determinan, 
observándose al propio tiempo las normas 
generales que a continuación se indican:

1) No se seguirá orden de prelación 
alguna, pudiéndose imponer indistinta
mente cualquier sanción de las que, se
gún la calificación de la falta, señalan 
los artículos correspondientes, debiendo 
aplicarse la de mayor importancia en to
dos aquellos casos que puedan afectar a 
la disciplina.

2) Las correspondientes a faltas muy 
graves deberán anotarse obligatoriamente 
en la Libreta de Inscripción Marítima, a 
cuyo efecto la Empresa vendrá obligada 
a solicitar de la Autoridad de Marina que 
corresponda, una vez que sea firme la 
sanción impuesta, se proceda a insertar 
la oportuna diligencia en el aludido do
cumento.

3) Las sanciones que en el Orden labo
ral puedan imponerse . se entenderán sin 
menoscabo de la indemnización de daños 
y perjuicios a que hubiere lugar.

4> El importe de las sanciones econó
micas que las Empresas impongan a los 
trabajadores con motivo de faltas come
tidas en el trabajo se ingresará en el 
Montepío Marítimo Nacional, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Estatutos regla
mentarios de esta Institución.

Art 419. Con la excepción que se in
dica en el artículo siguiente, las sanciones 
acordadas en el orden laboral por el ar
mador o sus representantes por falta de 
trabajo no excluye la imposición de las 
establecidas en disposiciones penales o 
disciolinarias de carácter general o  es
pecíficas de la Marina Mercante, en el 
caso de que las infracciones cometidas 
constituyan delito, falta o contravención 
sancionables por tal carácter , en dicha 
legislación. Y, por el contrario, la inter
vención por este motivo de las Autorida
des competentes y las resoluciones adop
tadas por las mismas, de acuerdo con ta
les disposiciones, no impiden ni merman 
las atribuciones y facultades que a las 
Empresas se les confiere por estas Orde
nanzas.

Art. 420. Las sanciones que pueden im

ponerse por faltas leves, serán las siguien
tes :

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Pérdida de un día de haber.
No serán aplicables las sanciones ante

riormente enunciadas en el caso de que 
por la naturaleza de la falta cometida 
se imponga análogo correctivo de acuer
do con las disposiciones penales de la 
Marina Mercante

Art. 421. Por faltas graves podrán im
ponerse alguna de las siguientes sancio
nes :

Disminución del periodo de vacaciones 
anuales retribuidas hasta el límite mí
nimo de siete días.

Transbordo de buque.
Pérdida del importe de aumentos perió

dicos por razón de antigüedad.
Inhabilitación por un periodo no supe

rior a cinco años para, ascenso de cate
goría.

Prohibición temporal o definitiva para 
solicitar permuta o cambio de destino o 
buque.

Pérdida de haber hasta la séptima par
te de la retribución de un.mes.

Art. 422. Las sanciones correspondien
tes a las faltas muy graves son:

Suspensión' de empleo y sueldo de tres 
a seis meses. •
• Postergación perpetua para el ascenso 
de categoría.

Rebaja de categoría.
Despido con pérdida total de sus de

rechos.
Art. 423. Si en cualquier lugar del bu

que se hallase tabaco u otra mercancía 
que no se hubiese manifestado, el arma
dor o su representante, sin perjuicio del 
pago de la sanción directa o subsidiaria 
que a él o al Capitán pueda imponerse 
por las Autoridades competentes en puer
tos nacionales o extranjeros, podrá exi
gir el. reintegro de la multa impuesta en 
proporción a sus sueldos a los tripulan
tes culpables, sus cómplices o encubri
dores.^

Art. 424. Las faltas que cometan los 
Contramaestres y Bodegueros dando lu
gar áT averías o faltas en la carga serán 
de su responsabilidad, así como de los 
Oficiales respectivos y las indemnizacio
nes a que den lugar aquéllas las abona
rán los responsables en proporción a su 
sueldo.

S e c c ió n  4.a-—  Del procedimiento  
sancionador

Art. 425. Para la aplicación de lo esta
blecido en los anteriores artículos se* ob- 
servárán las siguientes normas y proce
dimientos :

Primera.—Las correcciones pof faltas 
leves podrán ser impuestas, sin previa 

.instrucción de expediente y únicamente, 
en virtud de acuerdo fundado, por el 
Capitán; Piloto*‘ o Patrón que ejerza el 
mando del buque en donde preste sus 
servicios el tripulante. Todas las demás 
correcciones se impondrán por el arma
dor y en su nombre, si éste no realizase 
dicha función, por su representante le
gal, previa instrucción del expediente, con 
audiencia del interesado. *

Segunda.—Instruirá el expediente la 
persona que a tal fin se designe por el 
naviero o armador o su representante le
gal, con la única limitación de que en el 
caso de que aquélla forme parte de la 
dotación del mismo buque en donde el 
inculpado preste sus servicios o pertenez
ca al mismo grupo profesional o espe
cialidad, será condición precisa que el 
instructor sea de superior categoría a la 
del que motive el expediente. '

Tercera.?—Los expedientes disciplinarios 
habrán de cumplir las formalidades si
guientes :

a) Pecha de apertura del expediente, 
así como.la que corresponda al día en que 
se hubiese tenido noticia de la comisión 
de la falta.
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b) Notificación al interesado de quedar i, 
sujeto a expediente, haciéndose en forma 
en las oersonas de dos testigos en el caso 
de que se negase a firmar la notificación
el interesado.

c) Se practicarán las pruebas testifical 
y documental que conduzcan al esclareci
miento del hecho imputado.

d> Formulación de cargos por escribo 
al inculpado, ien podrá contestar a los 
mismos también por escrito, err el tér- 
m iio  de ocho días, baio apercibimiento 
de que, transcurrido dicho plazo sin con
testar, continuará la tramitación del ex
pediente . '

A! tiem po de formular el escrito de 
cargos se advertirá al inculpado del dere
cho que le asiste de proponer en el escrito 
de contestación las pruebas que estime 
procedentes a su defensa, que habrán de 
practicarse siempre que fuese pertinente 
en función de las circunstancias que con
curran y de las generalmente admitidas 
en derecho.

e> Propuesta fundamentada del Ins
tructor elevada al Armador o Jefe del 
buque, según los casos, que como resulta
do de las actuaciones, se estime oportuno 
for-o ’ i';>r indicando la sanción que, a su 
juicio, deba imponerse.

f) Resolución fundada' del armador o 
de su representante legal ,de la que se

- dará traslado al inculpado notificándosele 
en forma el acuerdo v haciéndole la ad
vertencia del derecho de recurso o de las 
acciones que pueda ejercitar en su caso

g> Los expedientes de sanción habrán 
de quedar terminados y resueltos en el 
plazo de tres meses desde la fecha de su 
iniciación.

- Cuarta.--Si el hecho perseguido pudie
ra ser origen de procedimiento penal, por

' presentar caracteres de delito, el Ins
tructor del expediente, sin esperar la 'u l
timación de éste, lo pondrá en conoci
miento del armador o de su representan
te legal para que por los mismos se dé 
cuenta a la Autoridad de Marina, judicial 
o gubernativa correspondiente, a los efec
tos legales que procedan.

Quinta.—Cuando existan fundados in
dicios que hagan presumir que el incul
pado haya incurrido en falta muy grave, 
podrá acordarse por el armador, y en su

- nombre por el Capitán, Piloto o Patrón, 
Jefe de la nave, la. suspensión de empleo 
y sueldo del tripulante e incluso ordenar

. su desembarque, como medida previa, por 
el tiempo que dure la tramitación del 
expediente.

Caso, de resultar inocente el inculpado, 
se le deberá abonar la totalidad de los 

. haberes correspondientes al . tiempo de 
suspensión.

Art. 426. Las sanciones/impuestas por 
faltas graves o muy graves son recurri
bles ante la Magistratura de Trabajo en 
el término de quince días, a contar de 
la fecha en que sea notificada la reso
lución.

Contra la resolución que dicte la Ma
gistratura sólo caben los recursos de ca
sación o suplicación que procedan.

Art. 427 Cuando se imponga la san
ción de despido, si éste fuese declarado 
injusto por la Magistratura de Trabajo 
competente, podrán las Empresas navie
ras o armadoras optar por readmitir al 
trabajador en igual puesto e idénticas 
condiciones que venía desemoefiando o 
indemnizarle en una suma que fijará el 
propio Magistrado de Trabajo a su . pnñ 
dente arbitrio, teniendo en cuenta ía fa 
cilidad o dificultad de encontrar otra co
locación adecuada, las obligaciones de 
familia, el tiempo de servicio en la Em
presa etc.; sirt que pueda exceder del im
porte del salario de un año

Art, 428. Cuando por la índole del 
hecho motivo expediente laboral, in
tervengan Autoridades de Marina o gu
bernativas o Juzgados o Tribunales or
dinario^ o especiales el naviero o arma-

- dor y, en su caso, la Magistratura de .. 
Trabajo adoptarán las resoluciones que

procedan, de acuerdo con las actuaciones 
que figuren en el aludido expediente, sin 
que deba producirse efectos suspensivos 
o dilatónos la simultaneidad de otro pro
ceso no laboral, sin perjuicio de que a 
1a, vista, de la sentencia o resolución re
caída en este último pu'eda procederse a 
la revisión por la Empresa o por la Ma
gistratura de Trabajo del acuerdo adop
tado en el supuesto de que de los hechos 
probados y recogidos en la mencionada 
sentencia o resolución se deduzcan prue
bas suficientes para modificar la respon
sabilidad derivada de la falta laboral.

S e c c tó n  5 .a— De la prescripción de les fal
tas y cié la invalidación de las notas de 

correctivos
Art. 429. Las faltas leves prescribirán 

a los tres mesea a contar desde la fecha 
en que fueron cometidas o desde que el 
armador o su representante legal haya 
tenido o podido tener conocimiento de 
las mismas; las graves a los seis meses 
y al año las muy graves, si en tales pla
zos no se procede a la imposición de san
ción o a la apertura de expediente.

Art. 430. Los trabajadores podrán so
licitar dei armador de que dependan la 
cancelación de las notas desfavorables 
por correctivos que se les hubiesen im- ’ 
puesto, con excepción de la separación 
definitiva y de las que exista constancia 
en el expediente personal del interesado 
o en el registro de sanciones, siempre que 
hayan transcurrido un año sin haber re
incidido en falta leve, tres años si se 
trata de falta grave y cinco si fuese muy 
grave.

S e c c ió n  6 "—Sanciones a las impresas
Art. 431. Las- infracciones a la presente 

Reglamentación cometidas por las Empre
sas naviera^, o armadoras podrán ser san
cionadas por los Delegados' de Trabajo 
con multas de 100 a 10.000 pesetas o 
proponiendo a la Dirección General de 
Trabajo o Previsión otra de mayor cuan
tía cuando la naturaleza o circunstancia 
de la falta o de los infractores o la rein
cidencia así lo aconseje.

Cuando las sanciones fueran impuestas 
por ios Delegados, de Trabajo, cabrá re
curso ante la respectiva Dirección Gene
ral, que deberá interponerse en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el 
siguiente a la notificación de aquélla.

Art 432. Sin perjuicio de la sanción 
económica, el Ministerio de Trabajo po
drá proponer al Consejo de Ministros el 
cese de los Directores, Gerentes y miem
bros del Consejo de Administración res
ponsables de la conducta* de la Empresa 
pudiendo acordarse la inhabilitación tem
poral o definitiva para ocupar aquellos 
cargos u otros semejantes.

Art. 433. Cuando en un buque se falte 
reiteradamente a los preceptos de esta 
Reglamentación o a las Leves reguladoras 
del trabajo con deliberado y ostensible 
deseo de. infracción,' el Capitán, Piloto o 
Patrón que ejerza el mando de la nave • 
incurrirá en falta .muy. grave, y aparte 
de la sanción adecuada que el armador 
pueda imponerle, según las disposiciones 
del presente capítulo, nodrá ser inhabi
litado temporal o definitivamente para 
ejercer el mando de buque en cualquier 
Empresa ; esta resolución deberá adop
tarse por el Ministro de Trabaio, a pro
puesta del Director general de Trabajo y 
Previsión, con informe de la Subescreta- 
ría de la . Marina Mercante, y podrá, ser 
suspendida por el de Marina en caso de 
guerra o alteración de orden público.

» C APITULO XVII

Previsión y acción social

S e c c ió n  l:*—Seguros sociales obligatorios
Art..434.’ Él personal de la Marina Mer

cante comprendido en la présente Regla

• mentación, y que por razón de les haberes 
que perciba no se encuentre exceptuado de 
la totalidad o parte de ios mismos, gozará 
oe ios oeneficios establecidos por las dis
posiciones vigentes o que en el futuro se 
oicten, referentes a Seguros Sociales obli
gatorios; si bien dadas las especiales ca
racterísticas impuestas por la navegación, 
se tendrá en cuenta, respecto al Seguro de 
Enfermedad, las peculiaridades que se se
ñalan en el artículo 402 de estas Orde
nanzas.

S e c c ió n  2?—Indemnización por fallecp. 
miento

Art. 435. Con independencia de aque
llas otras que por el Seguro de Enferme
dad o por el Montepío puedan otorgarse 
en case de fallecimiento de un trabajador, 
debido a causa natural, el naviero o arma
dor vendrá obligado a abonar a los dere- 
cnohabientes de aquél, por el orden que 
después se indica, una indemnización 
equivalente a una mensualidad del sueldo 
base inicial y aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que disfrutase en el 
momento de su muerte.
. Unicamente se pagará dicha indemniza
ción cuando el difunto deje algunos de los 
parientes que a contiuación se indica, en 
las circunstancias que se expresan:

Viuda.
Descendientes legjtimos o naturales, re

conocidos, menores de dieciocho a ñ cs .o  
inútiles para el trabajo.

Hermanos huérfanos m e n o r e s  de la 
mencionada edad que estuviesen a su 
cargo

Ascendientes pobres, con tal de qué sean 
sexagenarios o incapacitados para el-tila- 
bajo.

La indemnización que para el presente 
articulo se regula sustituye a la que con 
carácter general establece el Decreto de 2 
ae marzo de 1944.

. S e c c ió n  3 .a— Gastos funerarios

Art. 436. Cualquiera que sea la causa 
del fallecimiento, aunque obedezca a, im
prudencia de la victima, el armador o su 
representnte dispondrá y abonará los gas
tos funerarios que puedan producirse, 
siempre que la muerte haya tenido lugar 
a bordo o en puerto extranjero o nacional 
y, en este último caso, no se hayan hecho 
cargo de tales obligaciones los familiares 
del fallecido.

En los casos de enterramiento, los gas
tos de sepelio no deberán exceder de ha 
cantidad que represente el imperte de 
veinte veces la retribución de un día que 
el causante percibiese, teniendo en cuenta 
para la ñjacióii dé aquéllos la importancia 
del puerto en donde la inhumación deba 
efectuarse.

Art. 437. Las cantidades que en cum
plimiento de lo dispuesto en el > artículo 
anterior se satisfagan por el armador o 
su representante tendrán la considera
ción dé anticipo, y salvo, el casp de que 
la muerte sea consecuencia de accidente de 
trabajo, en cuyo caso es obligación de la 
Empresa el pago de dichos gastos, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de 31 de enero de 1933, modifi
cado por el Decreto de 22 de septiembre 
de 1947, el armador tendrá derecho ál 
resarcimiento del anticipó efectuado, con 
cargo a cualquiera de los siguientes con
ceptos: .

a* - Indemnizació*i que para los gastos 
funerarios establece los artículos 23 de la 
Ley de 14 de diciembre de 1942 y 15 del 
Reglamento dé 7 d* junio de 1949, rela
tivos al Seguro Obligatoria de Enferme
dad cuando el fallecido estuviera com
prendido en dicho régimen.

b) Subsidios por defunción que conce
de el Montepío Marítimo Nacional de 
conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 44 a 46 de los Estatutos Riglamen-*
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tárics, aprobados por Orden de 14 de oc
tubre de 1951 

c  Indemnización por fallecimiento ciue 
regula el articulo 435 de este Reglamento 

El resarcimiento al naviero de los gas
tos realizados exigirá la Justificación de 
los mismos, sin que puedan incluirse en
tre 'líos los derechos o impuestos legal- 
mentí establecidos por las Autoridades de 
Sanidad, nacionales o extranjeras,' con 
motivo de la muerte producida a bordo 
o por desembarque del fallecido, asi como 
los que se ocasionen por desinfección del 
buque o por cualquier otra medida' adop
tada por las mencionadas Autoridades.

SrccrÓN Montepío Marítim o Na-
cional e Instituciones benéficas

Art. 438 El personal de la Marina 
Mercante estará amparado, obligatoria
mente, por el Montepío Marítimo Nacio
nal, entidad integrada en el Instituto So
cial de la Marina de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 18 de octubre dé 194L que desarrollará 
en todo el territorio nacional loá benefi
cios que en ejercicio de la previsión so
cial corresponda a estos trabajadores, de 
acuerdo con las normas contenidas en sus 
Estatutos reglamentarios, aprobados . por 
Orden de 14 de octubre dé 1951 o los que 
en el futuro puedan promulgarse.

Art. 439. Las obligaciones que atende
rá el Montepío Marítimo Nacional serán 
las establecidas en sus Estatutos y que a 
continuación se enumeran: 

a> Pensión de jubilaciones. 
b> Pensión de invalidez. 
c> Pensión de viudedad. 
ci> Pensión de orfandad.
e) ' Pensión a los ascendientes de los 

asociados.
f ) '' Auxilio por larga enfermedad.
g) Auxilio por defunción.
.19 Premio de nupcialidad. 
i> Subsidio de natalidad
Árt 440 Cen independencia de los be

neficios expresados, el Montepío atenderá 
complementariamente al desarrollo de los 
siguientes: 

a.) Régimen transitorio de subsidios 
a Ja ancianidad!

b) Obras asistencia-íes encaminadas a 
mejorar la situación sanitaria, social y 
profesional de los marinos y r>ns fam i
lias, figurándose, a titulo enunciativo, en
tre otros propósitos, los siguientes: Es
tablecimiento:' de Dispensarios o Clínicas 
de cirngi.'t en los nertos de mayor con
centración de afiliados; preventorios y 
San. torios f. nti tuberculosos: concesión
de b?eas para esf.ucVos de huéllanos 1e 
los asociados: creación del Hogax del' 
Marino: .socorros de los náufragos y
otras asistencias extraordinarias.

ei Régimen especia1 para la conce
sión de subsidios por enfermedad, de 
acuerdo con las Normas aprobadas por 
Orden t* 25 de íayo de 1951, o en las 
que en el ft iro dicten.

m í . 441. Para la roal-’n c iln  de ios 
fines * previsión y asistencia que en los , 
articu-.Ds anteriores se enuncian se con
tará, además de etros recursos que está 
tu.fcariamen‘ tiene reconocidos el Mon 
tepio Marítimo Nacional, con la aporta
ción áe Empresas, .rodadores y otros 
en la forma que a continuación se esta
blece :

a ) Ap  ríación de los productores.— 
Todo el personal comprendido en las 
presentes Ordenanzas vendrá obligado a 
efectuar una aportad la  mín'nia equiva
lente al 3 por 100 del 'salario"’regulador 

b> Aportación, de las Empresas.—Las 
Emor-sas. navieras o armadoras corres- 
po^orán  al de ^stns’ fines
aportando el 6 por 100 del salario regu
lador del personal a su servicio

c) Otros recursos.—Las Empresas oue 
Tec01" nm* fondos 
con destino .a fines de previsión de su 
personal, dividirán Su Importe en forma 
proporcional entre 'e l Montepío Marítimo

¡ y su Institución Benéfica privada, tenien
do en cuenta el número de afiliados ei: 
uno otra Igui.1 destino se dará al tm 
porte de las sanciones económicas qup 
as Empresas imj gan al personal com 
prendido en esta Reglamentación, con 
motivo de faltas cometidas en el trabaje 

Art. 442 Para la determinación del 
salark regu l'ior, a codos los efectos de* 
i/ados de los Estatutos del Montepío 

Marítimo Naciona1 se tendrán en cuen 
ta los siguientes •

a) uelrioj* base inicíales (arts. 235 
i 237).

b) Aumentos periódicos por tiempo 
de servicio (art ?38).

c) Pagas extraordinarias (art. 241). 
ci> Gratificaciones de mando y Jola tu

ra (arts. 242 y 24:r do . les alumno* 
(art 245; y especíales úirt. 246).

e) Incremento por transporte de mei 
encías peligrosas art 247).

f )  "Tus por trabajos penosos (artícu 
io 249L

g> Retribución complementaria por 
servicios del G olfo de Guinea (art. 250) \ 
navegación por zonas insalubres y epidé
micas (art. 251), 

h» Subvención g.’amentaria, compu 
rabie oara manut ncióu (art. 255).

i) El imnorte de las horas o  traordirm 
rías (árt. 346). hasia tanto que su remu 
norución alcance el límite máximo del 
15 tx>r 100 del importe del salario con
tractual

1) La liquidación en metálico * de los 
domingos y días festivos no compensa
dos en descanso (art. 366).

Cuando la retribución del trabs 1ádor 
tenga lugar bajo la forma denominada 
«n la parte», el salario regulador se 
calculará sobro el tegumentario señalado 
pora jada categoría profesional o el de* 
"la.r*dó para el Seguro de .accidentes del 
trabajo

Art. 443. A efectos de cotización ei 
sal? rio tendrá como tope máximo el de

. 5.000 pesetas mensuales, para cuyo cómpu
to no se tendrán en cuenta el iniDorte 
de las pagas extraordinarias que est-v 
bl^ce el artrculo 241 de este Reglamento 
sobre las que se 'bonarán las correspon 
dientes cuotas en todos los casos.

Quienes perciban salarios que excedan 
do la expresada cantidad, recibirán los 
beneficios de acuerdo con el citado lí
mite.

A rt 444. Podrán sustituir al Montepío 
Marítimo Nacional en las funciones d? 
ore visión social que al mismo competen 
Las Instituciones Benéficas de las Em 
oresas «Compañía Ibarra, S. A.», «N a
viera Aznar» y «Compañía Tnñsnv*ditp- 
rránea» autorizadas excepcionalmente 
para el ejercicio da tales cometidos, con 
sujeción a las siguientes condiciones ge
nerales :

1) Los Estatutos correspondientes a 
las Entidades privadas habrán de aco
modarse, en cualquier instante, a los que 
el Montepío Marítimo Nacional establez
ca, en forma que sus asociados tengan 
siempre garantizados derechos equíva-

/ lentes en ambas Instituciones
2) Coa efectos de 1 de enero de 1941 

no se admitirán ningún- nuevo afiliado en 
las Instituciones Benéficas privadas, sal
vo aquellos que sean declarados exceden
tes y permanezcan en tal situación du
rante p'azo inferior a seis meses.

Art. 445. Papa el exacto conomiento 
de todo el personal de la Marina Mer 
«in te , de los beneficios que otorga el 
Montepío Marítimo Nacional, y las obli
gaciones que el régimen de previsión 
social ímoone en la edición oficial de 
estas Ordenazas laborales que establece el. 
artículo 62, se incluirá el texto de cv 
Estatutos reglaméntanos de la nombrada 
Institución, a cuyo efecto se encomienda 
a la misma, con carácter exc’usívo, e 
confeccionar y administrar la mencionada 
edición cuyo valor en venta se limita a 
un mínimo de beneficio que pasará a en
grosar, en su integridad, los recursos eco
nómicos del Montepío.

i

 CAPITULO XVIII

Seguridad e higiene  en trabajo

S ección  1.ª— M edidas de carácter genera l

I .— NORMAS GENERALES

Art. 446. En los buques do !a Marina 
Mercante deberán adoptarse todas las me
didas necesarias para garantizar la segu
ridad del personal de las dotaciones, evi
tando los accidentes de mar y de trabajo. 
Estas medidas comprenderán tanto los 
mecanismos y aparatos preventivos de las 
máquinas e instalaciones como los medios 
de protección personal completándose 
unos y otros con la adecuada enseñanza 
sobro esta materia.

Art. 447 . Se extremaran las precaucio
nes en los trabajos y faenas que resulten 
peligrosos por su propia índole o por el 
lugar en que se realícen correspondiendo 
al Capitán establecer Las normas especia
les para estos casos, encargando de la di
rección de tales trabajos á los Oficiales 
especialmente capacitados, que asumirán 
la responsabilidad de la ejecución de di
chas operaciones.

Ar:. 448. Además de las prescripciones 
señaladas en el presente capítulo, deberán 
cumplirse:

a) Todas aquellas otras que sean de 
aplicación en los buques.y que figuran en 
la vigente Legislación dé trabajo, y espe
cialmente en el Reglamento de Accidentes 
do Trabajo en la Industria, de 31 de ene
ro de 1933. y en el Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, de 
31 de enero de 1940.

b) En lo relativo a la manipulación de 
productos o mercancías peligrosas, se es
tará a lo dispuesto en el Reglamento de 
27 de marzo de 1918 para el embarque, 
transporte por mar y desembarque de di
chas mercancías, debiendo ponerse en co
nocimiento de los individuos de La dota
ción que deban intervenir en tales opera
ciones. los peligros que su manipulación 
acarrea, asi como los medios o precaucio
nes a adoptar, facilitándoles los elemen
tos precisos para su protección personal', 
tales como máscaras antigás mascarillas, 
gafas protectoras, guantes, calzado ade
cuado y demás prendas protectoras que 
la repetida manipulación .exija

En los buques que transporten gasolina* 
materias inflamables y explosivos ,se lle
varán al máximo las medidas de seguri
dad, quedando prohibido fumar en lugares 
distintos de aquellos que estén expresa
mente señalados, asi como ei llevar en 
los bolsillos mecheros, cerillas o cualquier 
otro elemento capaz de producir llamas 
o chispas.

c) La instalación y  medios de lucha 
contra incendios se dispondrán de con
formidad con las disposiciones vigentes 
sobre el particular, adiestrando al perso
nal en la utilización y manejo de los mis
mos.

Art 449. A no ser que lo exija la segu
ridad del buque en la mar. los tripulan-* 
tes no harán trabajos en palos y costa
dos, en los que pueda peligrar su vida, 
salvo casos de fuerza mavor. por seguri
dad del buque, de las vidas de los pasaje
ros v tripulantes o de la carga.

En los trabajos que en puerto puedan 
realizar los individuos de la dotación en 
el rascado o pintado de chimeneas, palos 
o costados del buque, podrá utilizarse íh 
llamada «guindola marinera», siempre que 
se dote al tripulante de un cinturón de 
seguridad con rabiza firme a puntos só
lidamente fijados.

Los andamiajes que a bordo puedan uti
lizarse para los fines enumerados en ei 
párrafo anterior u otros análogos, cual
quiera qué sea el sistema empleado, esta
rán denuestos en forma aue satisfagan 
plenamente las condiciones generales de 
resistencia, estabilidad v seguridad

Lis escaleras de mano empleadas en el 
trabajo, serán sólidas y seguras y estarán
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provistas en su extremo superior de gan- { chos de seguridad, o en su inferior de dispositivos antideslizantes. Cuando sean dobles, se unirán convenientemente ambos lados de la escalera mediante tirantes resistentes.

II.—NORMAS ESPECIALES
a) Acceso a los buques

Art. 450. 1) Cuando un barco esté fondeado cerca de un muelle o de otro barco, serán puestos a disposición de los tripulantes los medios de acceso que ofrezcan garantías de seguridad para salir y volver al buque, a menos que las circunstancias sean tales que puedan hacerlo sin dispositivos especiales, pero sin exponerse inútilmente a riesgos de accidentes.Estos medios de acceso deberán consistir :a) Cuando sea razonablemente practicable, en la escala real o de portalón del buque, en una plancha o en otro dispositivo análogo.Estos dispositivos deberán tener una anchura mínima de 55 centímetros y estar sólidamente fijos, de manera que no puedan desplazarse; su inclinación no se- . rá muy acentuada; estarán construidos con material de buena calidad, se conservarán en perfecto estado y se hallarán provistos a ambos lados y en toda su longitud de una barandilla eficaz, de una altura no menor de 82 centímetros. Si se trata de la escala real, deberá estar provista de una barandilla de la misma altura, a un solo lado, a condición de que el otro esté eficazmente protegido por el costado' del buque.
b) En los demás casos, .una escala de longitud y solidez suficiente, que deberá ¡ estar convenientemente sujeta.2> Cuando el barco no esté fondeado junto al muelle, deberán preverse las medidas necesarias para garantizar la seguridad en el transporte del personal, comprendiendo en ellas las condiciones que han de reunir las embarcaciones que a tal fin deban ser utilizadas.Art. 451. Las llamadas «escalas de gato» usadas en los buques, reunirán las siguientes condiciones;a) Dimensiones mínimas: l a r g o  del peldaño, no inferior a 50 centímetros; anóhura, 15 centímetros; grueso, tres centímetros. Distancia entre peldaños, no más de 30 centímetros.b) Por encima y debajo de cada peldaño, y entre éste y las ligaduras que unen las dos tiras, habrán de colocarse unas cuñas de madera bien sujetas a ellos.c) Cada cinco peldaños, como máximo,* deberán llevar esta clase de escalas un barrote de madera del suficiente diámetro que sobresalga por cada lado unos 50 centímetros, a fin de evitar que la escala pueda voltearse en los bandazos del . buque cuando, por estar éste en lastre o por su mucho puntal, el trayecto a subir . o bajar es grande.

b) Escotillas
Art. 452. Con objeto de garantizar la seguridad de los tripulantes y trabajadp-, res portuarios cuando estén ocupados en levantar o colocar en su sitio los cuarteles de. las escotillas, así como los barrotes y galeotas, deberán fconservarse en buen estado, provistos de asas u otros dispositivos apropiados a sus dimensiones y pesos para volverlas fácilmente, y caso de no ser intercambiables, deberán llevar marcada claramente la cubierta y escotilla a que pertenecen. ,

c) Alumbrado
Art. 453. Con las obligadas limitaciones que impone la visibilidad durante la navegación desde el puente de mando, todos los lugares del buque por donde deba

transitar la tripulación deberán estar eficazmente alumbradlos, tanto en la mar como en puerto, cuidando que el sistema que a tal fin se utilice no represente peligro para la seguridad de la dotación.Los lugares de acceso al buque, cuando éste se halle en puerto o bahía, tendrán inexcusablemente, durante toda la noche, el debido alumbrado, aun cuando en la nave no se esté realizando operación o trabajo alguno.
d) Ventilación

Art. 454. Las bodegas de los barcos serán convenientemente ventiladas antes de bajar a ellas tripulantes o trabajadores portuarios, y cuando se trate de mercancías y productos peligrosos o mal olientes, so extremará esta ventilación, practicándose, si fuese preciso, una ventilación o aspiración forzada/
e) Aparejos de izar pesos

Art. 455. Los aparejos de izar pesos, así como todos los aitefactos o accesorios fijos y móviles, serán empleados para las operaciones efectuadas a bordo cuando se encuentren en estado de funcionar sin peligro, teniendo en cuenta las prevenciones siguientes:a) Antes de ponerlos en servicio, y una vez al año, dichos aparejos habrán de ser debidamente probados y verificados.b) Todas las cadenas, cables metálicos, anillas, ganchos y demás útiles móviles serán probados y verificados cada seis meses, y asimismo serán objeto de inspección cada vez que vayan a ser utilizados, procurando que las cadenas no sean acortadas por medio de nudos, tomando, además, precauciones pará evitar que se estropeen por el roce con aristas vivas.c) $e conservarán a bordo actas con la autenticidad debida, que constituyen prueba de la seguridad del funcionamiento de los útiles y del máximo de carga autorizada.d) Se deberá marcar y conservar la indicación clara del máximo de carga autorizada en todas las maquinillas, puntales de carga y demás aparatos destinados a izar pesos.e) Todos, los motores, ruedas dentales, aparatos de transmisión por cadena o frotamiento, conductores eléctricos y tuberías de vapor, deberán estar provistos de protección en la medida que sea prácticamente aconsejable.f)i Las maquinillas, cabrestantes, etcétera tendrán dispositivos apropiados para reducir al mínimo las caídas accidentales de las cargas.g) Ningún mecanismo de izar, cualquiera que sea su clase, deberá cargarse más allá del máximo de carga autori-
h) Todo fardo u objeto que tenga una tonelada o más de peso bruto deberá ser provisto, antes de su embarque, de una marca exterior, en la que, de un modo claro y duradero, se indique su peso.Las disposiciones de este artículo se entenderán igualmente aplicables con las» debidas adaptaciones a (las maquinillas de elevar anclas, cabrestantes u otras análogas, necesarias en la maniobra del buque.

Sección 2.a—Alojamiento de las tripula
ciones

a) Emplazamiento de los alojamientos
Art. 456. Todó locai de un buque mercante que se destine al alojamiento d e ja  tripulación en su emplazamiento, construcción y medios de acceso satisfarán las debidas condiciones higiénicas garantizando 3a seguridad de la tripulación, la protección contra las variaciones del tiempo y la entrada de la mar, el aislamiento del' calor y del frío, de los ruidos excesivos y de - las emanaciones procedentes de otras secciones del barco. t

b) Protección contra las inclemencia» del tiempo
Art. 457. La protección contra las inclemencias del tiempo de los alojamientos de hombres de mar se conseguirá cumpliendo con los requisitos siguientes:a) Revistiendo con madera la cara superior de la cubierta de plancha de hierro o acero que sirva de techo a un alojamiento.b)¡ Si por mzón de la existencia de bitones u otros aparatos en la cubierta de plancha no pudiera cubrirse totalmente su cara superior con madera, se tendrá cuidado de que ninguna litera quede precisamente debajo de esa parte de la cubierta, cuya cara interior de todos modos se revistirá con una pasta de cor- c’  ̂ en esos sitios.c) Se revestirán con pasta de corcho las superficies interiores de los tranca- niles sobre los que se encuentren establecidas cunetas de recogidas die aguas.d) Se proscribirá en absoluto el forrado interno con madera de los alojamientos de fogoneros y marineros de los buques de hierro y acero. El revestimiento interior de estos locales se hará con pasta de corcho, allí donde exteriormente no esté ya el hierro o el acero revestido de madera,e) Los mamparos, techos, suelos, etcétera de los alojamientos han de ser impermeables a las lluvias, y las puertas deberán cerrar de modo satisfactorio.

c) Protección contra la entrada de la mar
Art. 458. La protección contra la entrada de la mar se considerará asegurada si se cumplen los siguientes preceptos:a) Si ̂  está en buen estado el calafateo de la cubierta que sirve de techo al local.b) Si está en buen estado el calafateo de los mamparos o costados expuestos directamente a la acción de la mar.c) Si portas y portillas pueden cerrarse quedando estancadas.d) Si la entrada a los locales por la cubierta que le sirve de techo está protegida por sólidos y eficaces tambuchos, sobre todo cuando éstos se encuentransobre el castillo. ¡e) Si las entradas a los locales porsus mamparos están elevadas sobre la cubierta' fll suficiente altura (45 centímetros ep cubierta superior y 35 centímetros en inferior).

d) Protección contra las emanaciones
Art. 459. La protección contra las emanaciones se considerará asegurada si existe incomunicació entre el alojamiento de la tripulación y los locales, bodegas, sentinas, etc. en que se produzcan dichas emanaciones. Para qué esta . incomunicación sea electiva será preciso que los mamparos, costados y cubiertas que limitan los alojamientos reúnan ciertas condiciones, que se exponen a continuación:a) Los mamparos de madera deberán estar construidos con maderas bien curadas, y las uniones de las tablas que lo forman, además de ser machihembradas, llevarán cubrejuntas con fieltro interpuesto.b) Si contiguo al alojamiento estuviera situada una despensa, el mamparo que separa los dos compartimientos, si es de madera, deberá estar construido con .dos planos de tablas machihembradas, entre los que se colocará el fieltro.c) Cuando el alojamiento esté separado por un mamparo metálico, de una despensa del departamento de la caldereta o de cualquier parte de los troncos de máquinas o calderas, el susodicho mamparo, por la parte del alojamiento, se. forrará con madera, dejando un es-
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pesor de 75 milímetros, por lo menos, 
entre la madera y el hierro, en cuyo es
pacio se colocará ana materia refracta
ria al calor. —

d; Las cubiertas que forman los pi
sos de los alojamientos serán siempre de 
madera, de un espesor no iríferior a 
63 milímetros, bien establecidas y cala
fateadas. Les tablones sueltos sobre la 
subíerta de acero no se consentirá^ en 
modo alguno, com0 tampoco los entari
mados, a menos qué ios espacios que de? 
jan por la parte inferior no estuvieren 
totalmente cementados.

o) No se consentirán escotillas para 
pasos a pañoles situados bajo el aloja
miento de la tripulación, a menos que 
raí es escotillas estén dispuestas de. modo 
conveniente para que los pañoles queden 
bien incomunicados.

í) No se consetirán comunicaciones 
directas entre los alojamientos y los 
compartimientos en que existan bombas 
de vapor, o sea cofferdanes o tanques de 
petróleo.

g> En los buques que estén destinados 
a conducir cargas peligrosas por sus ema
naciones, el mamparo que separe el alo
jamiento de la bodega será prácticamen
te estanco a los gases. Para conseguir 
este resultado, si es de madera, deberá 
exigirse que esté construido con dos pla
nos de tablas machihembradas, entré los 
que se interpandrá una capa de fieltro 
y alquitrán mineral. En la unión del 
mamparo asi construido con el costado 
del buque, se colocarán por ambas caras, 
y en todo el contorno, tiras de planchas 
de plomo dobladas en ángulo.
e) Otras medidas de carácter general
Art. 460. Los mamparos exteriores de 

les dormitorios y comedores estarán de
bidamente aislados, y las envolturas de 
protección de las máquinas, así como los 
mamparos de las cocinas o de otros lo
cales que despidan calor, estarán conve
nientemente aislados de los comparti
mientos o pasadizos adyacentes donde el 
calor incomode el paso a la permanencia. 
Se adoptarán disposiciones similares pa
ra protegerlos contra los efectos de ca
lor emanados de las tuberías calor y de 
agua caliente.

Las tuberías maestras de vapor y de 
escape de las maquinillas y aparatos au
xiliares similares no pasarán por los com
partimientos de alojamientos de la tri
pulación ni, en cuanto sea técnicamente 
posible, por los pasadizos que conduz
can al mismo.

Cuando dichas tuberías deban pasar 
por tales pasadizos serán conveniente
mente aisladas y revestidas.

Los dormitorios, comedores, locales de 
recreo, instalaciones sanitarias y pasadi
zos desde el espacio reservado al aloja
miento de la tripulación estarán debida
mente aislados para impedir toda con
densación o todo exceso de calor. Tam
bién estarán aislados en la medida de lo 
posible de toda clase de ruidos molestos: 

Art. 461. Los mamparos interiores se
rán construidos de un material autoriza
do que no sea susceptible de albergar 
parásitos y su revestimiento deberá ser 
de un material que pueda limpiarse 
fácilmente.

El revestimiento de las paredes interio
res y techos deberán estar pintados con 
colores claros, manteniéndose en buen 
espado y renovándose o restaurándose 
siempre que sea necesario.

La cubierta de los locales destinados 
al alojamiento de la tripulación deberán 
ser de material y construcción autoriza
das, proporcionando una superficie estan
ca a la humedad y serán de fácil limpie
za. Se proveerá de ur desagüe eficiente.

b) Ventilación
Art. 462. Todos los locales destinados 

al alojamiento de la tripulación estarán 
convenientemente ventilados.

El sistema de ventilación deberá regu
larse de manera que. permita mantener 
una pureza de aire satisfactorio en todas 
las condiciones atmosféricas y * climatoló
gicas en que el barco pueda encontrarse 
y de forma que no resulte molesta o per
judicial para la tripulación.

No s? aceptarán, como medios eficien
tes de ventilación, las lumbreras, los por
tillos, 'os tambuchos ni las puertas.

Los barcos destinados regularmente a 
navegación en los trópicos y en el Golfo 
Pérsico estarán provistos de medios me
cánicos de ventilación y de ventiladores 
eléctricos.

Los buques que realizan navegación 
fuera de los trópicos estarán provistos Je 
los medios mecánicos de ventilación o Je 
ventiladores, pudiendo exceptuarse de 
este requisito a aquellos que naveguen 
normalmente en los mares fríos septen
trionales o meridionales.

o) Calefacción

Art. 463. Deberá disponerse en todos 
los barcos, con excepción de los destina
dos exclusivamente a viajes por los tró
picos y en el Golfo Pérsico, la instalación 
de un sistema de calefacción adecuado.

Este sistema funcionará mientras la 
tripulación habita o trabaje a bordo y 
cuando las circunstancias lo requieran.

El sistema de calefacción que se adop
te deberá ser capaz para mantener el 
alojamiento a temperatura satisfactoria 
en todo tiempo y en cualquier clima.

Los elementos de calefacción deberán 
colocarse y cuando sea necesario aislarse 
para evitar el riesgo de Incendio, peligro 
o incomodidad para la tripulación.

d) Iluminación natura! y alumbrado

Art. 464. Todos los locales destinados 
a alojamiento deberán estar suficiente
mente iluminados, disponiendo de luz na
tural y cuando esto no sea prácticamente 
posible se supücá con un sistema de 
alumbrado artificial eficiente.

Dispondrán de alumbrado mediante luz 
eléctrica y si no existen a bordo dos 
fuentes generadores de electricidad inde
pendientes se proveerá de un sistema 
suplementario ae socorro por medio de 
lámparas o aparatos de modelo ade
cuado.

Cuando el sistema suplementario no 
sea eléctrico se cuidará <íe que las lám
paras o aparatos empleados a tal fin no 
ofrezcan peligro de incendio ni vicien el 
aire de los locales..

e) Dormitorios

a) Emplazamiento
Art. 465. Los dormitorios estarán si

tuados sobre la linea de flotación en el 
centro o en la popa* del barco.

-  En casos excepcionales se podrá autori
zar la instalación de dormitorios en la 
proa del barco, nunca delante del mam
paro de abordaje cuando cualquier otro 
emplazamiento se considere poco conve
niente o poco práctico debido al modelo 
del barco, su desplazamiento o al servicio 
que esté destinado a prestar.

A bordo de todo buque de pasajeros se 
podrá permitir, siempre que se instalen 
los dispositivos convenientes d; alumbra
do y ventilación, la instalación de dor
mitorios bajo la línea de flotación, pero 
en ningún caso inmediatamente debajo 
de los pasadizos de trabajo.

 

b) Capacidad

Art. 466. La superficie por individuo 
alojado en cada dormitorio no será infe
rior a 1,85 metros cuadrados en barcos de 
menos de 800 toneladas; de 2,35 metros 
cuadrados en barcos que desplacen 800 
toneladas o más, pero mehós de 3.000 to
neladas, y de 2,78 metros cuadrados en

barcos que desplacen 3.000 toneladas
0 más.

No obstante, en los barcos de pasajeros 
en los cuales compartan el mismo dormi
torio más de cuatro miembros de la tri
pulación la superficie mínima por perso
na podrá ser de 2,22 . ^etros cuadrados.

¡ La altura de los dormitorios no será
inferior a 1,90 metros.

| c) Distribución
Alt. 467. Los dormitorios serán sufi

cientemente numerosos para que los dife
rentes grupos de tripulantes puedan dis
poner de uno o varios dormitorios dife
rentes, pudiendo concederse exenciones 
en el caso de barcos de poco tonelaje.

El número de personas permitido por 
dormitorio no excederá del máximo que 
se indica a continuación: a) Oficiales, 
una persona, b) Titulados con título no 
superior, una persona, de ser posible, v 
en ningún caso más de dos. c) Maestran
za, una o dos personas, y en ningún caso 
más de dos. d) Tripulates subalternos, 
dos o tres personas, a ser posible, y en 
ningún caso más de cuatro.

En los barcos de pasajeros podrá per
mitirse alojar por dormitorio un máximo 
de diez subalternos.

El número máximo de personas que po
drán alojarse en un mismo dormitorio se
1 'ícará en forma fácilmente visible en 
el p ro io  local.

d) Literas

Art. 468. Todos los tripulantes dis
pondrán de Lteras individuales, colocadas 
y distribuidas en el dormitorio de manera 
que para llegai; a cualquiera de ellas no 
haya de pasarse por encima de ningu
na otra. \

Solamente se podrá superponer dos li
teras y las dimensiones minimas de cada 
una de ellas serán de 1,92 metros de largo 
por 0,68 de ancho.

El armazón y la barandilla, si ésta 
existe, de toda litera será de material ade
cuado v resistente, que no se corroa con 
facilidad o sea susoeptible de alojar pará
sitos.

Toda litera tendrá un fondo elástico 
o colchón de muelles, asi como un colchón 
de material autorizado, quedando prohí-, 
bido utilizar paja u otro material suscep
tible de alojar parásitos, para el relleno.

En el caso de literas superpuestas, de
bajo del colchón de muelles o fondo elás
tico de la litera superior se colocará un 
fondo ó separación de material apropiado 
que no deje pasar el polvo.

Art. 469. El equipo correspondiente a 
cada litera deberá mantenerse en condi
ciones satisfactorias de conservación y 
limpieza, efectuándose el lavado de la 
ropa por cuenta del Armador, con la pe
riodicidad que el Reglamento de régimen 
interior determine. En los casos de en
fermedad contagiosa o infecciosa deberá 
someterse desinfección • todo el equipo.

E) Mobiliario y enseres

Art. 470. El mobiliario de cada ocu
pante constará de un ropero, que estará 
provisto de estantes y de aldabillas, para 
colocación de un candado por cuenta del- 
ocupante.

El mobiliario deberá construirse de ma
terial liso y duro, que no se deforme ni 
corroa, ni sea susoeptible de alojar pará
sitos.

Todo dormitorio estará provisto de una 
mesa o de un escritorio y de los asientos 
necesarios; tendré un espejo, armarios 
pequeños para los artículos de aséo per
sonal, un estante para libros, suficiente 
número de perchas o ganchos para colgar 
la ropa y las adecuadas cortinillas para 
los portillos, y en general estará cons
truido y equipado en forma que propon 
cione a sus ocupantes una comodidad ra
zonable, permitiendo su fácil y eficiente 
limpieza.
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Para guardar los trajes de agua se dis

pondría peí eneros suficientes y debida
mente aireados, siempre que sea posible 
íuera* de los dormitorios, pero fácilmente 
accesibles desde éstos.

F ) C omedores

Art. 171. 1) Se instalarán a bordo de 
todos los barcos comedores suficientes para 
toda la tripulación, los cuales tendrán las 
dimensiones, plazas y equipos suficientes 
para el número de personas que los uti
licen simultáneamente.

2) Las mesas y las sillas o asientos em
pleados serán de material adecuado, re
sistente a la humedad y de fácil limpieza. 
IiOs armarios destinados a guardar los 
utensilios propios del servicio de comedor 
reunirán condiciones similares a las indi
cadas en el párrafo anterior, procurán
dose que todo el mobiliario resulte cómodo 
y grato para la tripulación. El equipo 
para el servicio de los comedores será 
facilitado por el Armador, y se mantendrá 
en las debidas condiciones de conservación 
y limipeza.

3) Los comedores estarán separados 
de los dormitorios y lo más cerca posi
ble de las cocinas, y dispondrán de una 
instalación anexa para el lavado del 
equipo, cuando las despensas existentes 
no sean directamente accesibles desde los 
comedores.

G) Espacio libre sobre cubierta
Y LOCALES DE RECREO

Art. 472. 1) En todos los barcos se 
reservará uno o Varios espacios sobre cu
bierta, según las dimensiones del buque 
y el número de tripulantes, a los cuales 
tendrán acceso cuando no estén de ser
vicio.

2) Se instalarán, a ser posible, salas de 
recreo para la tripulación, de dimensio
nes proporcionadas a la misma y con 
mobiliario cómodo y grato, de acuerdo 
con la finalidad de estos locales. Cuando 
no se disponga de estas salas y deban 
emplearse los propios comedores a tal 
objeto, estos últimos se dispondrán y 
amueblarán adecuadamente a dicha do
ble finalidad.

3) Podrán concederse exenciones a las 
disposiciones señaladas en el presente ar
ticulo y  en el anterior en la medida que 
lo exijan las condiciones especiales exis
tentes en buques de pasajeros o en otros 
de reducido tonelaje o tripulación.

S ección 3.a—Instalaciones sanitarias

Art. 473. En todos los buques se dis
pondrán instalaciones sanitarias adecua
das y suficientes, lavabos, baños, duchas, 
retretes, etc., para el servicio de la tri
pulación.

a) Lavabos, duchas y baños

Art. 474. Se dispondrá de las siguien
tes instalaciones para todas las catego
rías de personal que ocupen dormitorios 
carentes de servicios propios: a), uha 
bañera o una ducha por cada ocho per
sonas; b), un lavabo por cada seis per
sonas. Cuando el efectivo de las perso
nas que componen un grupo de tripulan
tes sea inferior a ocho, se considerará, 
a los efectos de dichas instalaciones, cor 
mo si fuese dicho número.

En los buques cuya dotación sea supe
rior a cien, y en los barcos de pasaje
ros que empleen normalmente menos de 
cuatro horas dé duración en sus viajes, 
podrá disponerse una reducción en el nú-, 
mero de las instalaciones de higiene an
tes mencionadas.

En todas las instalaciones comunes pa
ra el aseo personal se suministrará agua 
dulce, fría y caliente, a ser posible, me
diante la adecuada instalación de agua 
corriente. A falta de agua caliente, se

facilitarán los medios pata poder calen
tarla.

Los lavabos, bañeras y duchas serán 
de dimensiones adecuadas, y estarán 
construidas de material autorizado cuya 
superficie sea lisa y no susceptible de 
agrietarse o correrse.

Las instalaciones sanitarias destinadas 
a sor utilizadas por más de una persona 
responderán a las siguientes condiciones:

a? Los pisos serán de material resis
tente autorizado, impermeable a la hu
medad y de fácil limpieza, debiendo es
tar provistos de un sistema adecuado de 
desagüe.

b) Los locales estarán debidamente 
alumbrados, ventilados y a temperatura 
conveniente.

b) Retretes

Art. 475. Se instalarán retretes inde
pendientes en la proporción minima de 
tres en los barcos de menos de ocho
cientas toneladas y de seis en ios bu
ques mayores dé dicho tonelaje.

Todos los retretes serán de un mode
lo autorizado y estarán provistos de sis
temas que aseguren la circulación de una 
fuerte corriente de agua que reduzca al 
mínimo el peligro de obstrucción y sea 
fácil su conservación y limpieza.

La ventilación de todo retréte se rea
lizará mediante comunicación directa con 
el aire Ubre, independiente de toda otra 
parte del alojamiento.

Los retretes estarán situados en un 
lugar fácilmente accesible desde los dor
mitorios o instalaciones para el aseo per
sonal, pero no tendrán comunicación di
recta con los primeros. Estas disposicio
nes no se aplicarán a ls retretes situa
dos entre dos dormitorios cuyo número 
total de ocupantes no exceda de cua
tro.

Cuando en un mismo local existan va¿ 
- rios retretes, se dispondrán entre ellos 
los adecuados tabiques de separación y 
puertas ;que los cierren, constituyendo 
de esta forma cabinas independientes.

c) Lavaderos

Art. 476. Las instalaciones para el la
vado de la ropa de la tripulación se dis
pondrán en locales a propósito, empleán
dose sistemas que permitan realizar di
cho lavado en las debidas condiciones de 
higiene, comodidad e independencia. Los 
lavaderos dispondrán de agua dulce, a 
ser posible, corriente, callente y frhL A 
falta de agua callente, se proporciona
rán los medios para calentarla.

Cuando no sea posible disponer de lo
cales indepedientese para el lavado de 
ropa, las pilas podrán ser instaladas en 
los locales destinados al aseo personal, 
si bien se procurará situarlas en lugar 
aparte dentro de estos locales.

Los tendederos de ropa estarán situa
dos en local separado de los dormitorios 
y comedores, y serán de dimensiones y 
ventilación adecuada á su finalidad.

S ección 4.¿—Enfermerías y botiquines

Art. 477. En lo relativo a asistencia 
sanitaria de la tripulación, se observa
rán las disposiciones dictadas por las 
Autoridades de Sanidad y lo prescrito en 
el Reglamento orgánico de 8anidad Ex
terior, /de 7 de septiembre de 1934.

Art. 478. La enfermería, caso de exis
tir, reunirá las reglamentarias condicio
nes en cuanto a su capacidad, superfi
cie, cubicación, instalaciones de agua ca
liénte y fría y evacuación de líquidos y 
residuos de todas clases. Independiente
mente de la instalación suplementaria de 
alumbrado de socórro, cualquiera que és
ta sea. la enfermería disoondrá de un me
dio propio de alumbrado supletorio.

Estará prohibido utilizar la enfermería

para usos distintos a aquellos para lo s  
cuales está destinada.

Art. 479. La enfermería dispondrá de • 
los medios, y materia1 adecuado para el 
cumplimiento de su finalidad, y cuando 
el buque no lleve Médico a bordo, existi
rá un botiquín de urgencia con el mate
rial necesario y las instrucciones escri
tas adecuadas para los tratamientos y 
asistencias de carácter urgente, confor
me en un todo con lo d/spuesto en el 
mencionado Reglamento orgánico de 7 de 
septiembre de 1934.

S e cc ió n  5.a— Medidas sanitarias

Art. 480. Se adoptarán las disposicio
nes convenientes para proteger los alo
jamientos de las tripulaciones en los bu
ques que toquen regularmente puertos 
infectados de mosquitos, colocando me* 
dios adecuados de defensa en las esco
tillas, aberturas de ventilación y puer  ̂
tas que den a la cubierta.

Art. 481. Todos los buques que regu
larmente realicen travesías por los tró
picos o por el Golfo Pérsico estarán pro
vistos de toldos para cubrir las cubier
tas abiertas situadas sobre el alojamien
to de la tripulación y sobre la parte o 
partes de cubierta que sirvan de lugar 
de recreo y descanso de los tripulantes.

S e c c ió n  6.«— Alimentación

Art. 482. La comida de la tripulación- 
será variada, abundante, sana y bien con
dimentada, debiendo constituir un régi
men completo ep principios inmediatos, 
calidad de productos, vitaminás, etc., y 
ser adecuado al esfuerzo que se realice, 
tanto si se trata de trabajo físico como 
intelectual. Asimismo, la alimentación de 
las dotaciones será la que aconseje la 
clase de navegación que el buque realice, 
dando el mínimo de calorías que se de
terminará en el Reglamento de régi
men interior, de 'acuerdó con dicha na
vegación-

La alimentación de los tripulantes se . 
distribuirá en desayuno y dos comidas 
al día, y la composición de estas últimas 
será distinta durante la semana.

Art. 483. La provisión de agua se lle
vará en aljibes de hierro, en perfecto 
estado de limpieza y conservación, de’ 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de Sanidad Exterior.

Se prohíbe terminantemente el uso de 
boquillas para extraer, por succión, el' 
agua de los tanques; ésta se suministra
rá: bien directamente, por medio de bota
bas ó  por grife* co-locados en los tanques 
arriba mencionados, prefiriéndose los que. 
por su disposición, eviten riesgos de con
taminación.

Todos los buques deberán llevar ins
talaciones adecuadas para que en nin
gún caso el agua destinada a bebida ten-, 
ga una temperatura superior a quince 
grados.

Art. 484. El Reglamento de régimen 
interior de cada Empresa o buque de
terminará de una manera concreta todo' 
lo que afecta al régimen alimenticio de 
laS tripulaciones, debiendo contener, a 
lal efecto, los entremos siguientes:

a) Tipos de minuta a utilizar según 
las distintas clases de navegación que 
&e realicen.

b) Volumen o peso de los distintos 
elementos que integren la alimentación, 
por día y persona, para poder deducir el 
núrilero de calorías por tripulante.

c) Servicios frigoríficos de qué dispon
ga el buque, con el fin de que los ví
veres de fresco se conserven sin alte
ración y puedan mantener sus principios 
nutritivos, sin tener que recurrir a una 
alimentación a base de conservas.

d) Todos aquellos otros datos que per
mita conocer el exacto cumplimiento de
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los fines quo  se persiguen por las dis
posiciones de la presente Sección.

Art. 485. El Capitán asumirá la res
ponsabilidad de todo cuanto afecta a las 
condiciones en que se ha de servir las 
comidas a la tripulación.

Semanalmente, y por turno de roga
ción, se designará un Oficial, titulado ■ 
con título no superior, o un individuo de 
la Maestranza', que asistido por un tri
pulante subalterno, tendrá la obligación 
de comprobar el peso de ios víveres des
tinados a ia comida, calidad de los mis
inos y condiciones de su condimenta
ción.

Durante la. semana en que se desempe
ñe la anterior función, los designados 
tendrán la obligación de hacer constar en 
un libro, convenientemente foliado y se
llado por la Delegación de Trabajo com
petente, el resultado diario de la- vigi
lancia que se les atribuye, haciendo es
pecial mención de las cantidades de ví
veres que se inviertan en la alimentación 
de los tripulantes, las cantidades que se 
destinan a cada comida, y las que corres
ponden a cada individuo. Se hará cons
tar también, en la misma diligencia 
diaria, las reclamaciones que formulen 
los interesados en relación con esta ma
teria.

La omisión de la diligencia correspon
diente, que deberá ir firmada por los en
cargados de la vigilancia, de acuerdo con 

' lo dispuesto én el presente artículo, será 
considerada como falta de carácter muy 
grave, sancionable a tenor de lo estable
cido en el apartado b) del artículo 416 de 
este Texto reglamentario 

S ec ció n  7.ª—Normas de aplicación

Art: 486. Las disposiciones contenidas 
en las Secciones segunda y tercera, sobre 
alojamiento de las tripulaciones e Ins
talaciones Sanitarias, se aplicarán ínte
gramente a los buques mercantes, nue
vos, matriculados en España, de doscien
tas toneladas de registro bruto, como mí
nimo, dedicados ai transporte de mer
cancías o de pasajeros, cuya quilla se 
coloque en astilleros nacionales a partir 
de los tres meses siguientes a l¡a fecha* 
en que se publique la presente Reglar *. 
mentación

Art. 487." Las prescripciones a que se 
alude en el artículo anterior, se aplica
rán tan sólo, en la medida recionalmen- 
te practicable, en los oasos siguientes:

a) A los barcos nuevos, completamen
te terminados, o a los que estén en cons
trucción en la fecha' en que estas Orde
nanzas se publiquen.

b) A los buques que en igual fecha 
. estén. sometido^ a transformación o re-

paración de importancia, o cuando estas 
reformas se lleven a efecto en el futuro.

c) A loa barcos abanderados en países 
extranjeros, que se adquieran por arma
dores españoles con posterioridad a dicha 
fecha.

d> .No obstante lo previsto en el ar
ticulo anterior, las norman a que en el 
mismo se hace referencia sólo serán apli
cables a los buques cuya quilla se colo
que, después de tres meses de la fecha 
de publicación de este Reglamento, en 
la medida racionalmente practicable tam
bién, cuando ¿ichos buques estén com
prendidos entre las doscientas y quinien- : 
tas toneladas de registro bruto,

CAPITULO X IX

Reglamentos de régimen interior
Art. 488. Todas las Empresas navie

ras o armadoras, comprendidas én las 
presentes Ordenanzas, están obligadas, en 
el plazo de seis meses, contados desde el 
día siguiente al de la inserción de estas 
normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESADO. a presentar por triplicado, en la 
Dirección General de Trabajo, un pro
yecto de Reglamento de régimen inte-

¡ rior, para cada uno de los buques que 
constituyen su flota.

A) N o r m a s  par a  s u  c o n f e c c ió n  

Art. 489. Para la confcción del men
cionado proyecto, las Empresas deberán 
tener en cuenta las siguientes normas:

a) Deberá constar de wOS partes: Una 
general, que'serán común para todos los 
buques, en la que se contendrán todas 
aquellas materias que afectan a la totar

‘ lidad del personal de la Marina Mercan
te al servicio de la Empresa: y otra es
pecial, que puede figurar incluso como 
anexo, limitada a recoger aquellas cues
tiones que .puedan ser especificas de de
terminado buque o clase de navegación.

Esta parte especial podrá s<er suprimí- • 
da, en el cas¡0 de que se considere inne
cesaria por ser análogas las característi
cas de los buques y servicios que por 
éstos se prestan.

b) No se limitará a reproducir todas 
las disposiciones de las pres?ntes Orde
nanzas’ sino que deberá reflejarlas en 
cuanto esté exigido por la organización, 
peculiaridades y necesidades de la propia 
Empresa, cuidando sobre todo dé esta
blecer el régimen dentro del oual habrá 
de ejercer la libertad que se le reconoce 
en determinadas materias, en las cuales 
se les faculta para que se tracen su pro
pia norma, pero no para que prescindan 
de ella. .

c) De modo especial recogerá las con
diciones laborales que el personal dis
frute que sean superiores a las mínimas 
. establecidas en la presente Reglamen
tación

d) Los Reglamentos de régimen in
terior se ajustarán, en su parte general, 
al orden de materias y distribución, en 
capítulos y secciones, que .establecen las 
presentes Ordenanzas, si bien podrán 
subdivicfirse aquéllas cuando sea conve
niente.

e) Sin' perjuicio de' recoger todas y 
cada una de las materias contenidas en 
esta Reglamentación y las que precepti- 
vamente deben ser desarrolladas en el 
Reglamento de régimen interior, en éste 
se contendrán normas relativas a la pre
vención <je accidentes, higiene, aseo del 
personal ^ cuantas otras disposiciones 
sean útiles para el debido rendimiento del 
trabajo, disciplina y fomento de las re
laciones de lealtad y asistencia que re
cíprocamente se deben cuantos elementos 
personales convienen a bordo.

f> Para facilitar el examen de los pro
yectos y  de sus modificaciones deberán 
presentarse acompañados de un informe 
conciso, aunque completo, en el cual se 
recojan las particularidades y característi
cas de la Empresa, relativa a la s . diver
sas materias en las que se deja su con
creción definitiva al Reglamento interior.

B) P r o c e d im ie n t o  a d m in is t r a t iv o

Art 490. Uña vez recibido en la Di- 
•reóción General de Trabajo el proyecto 
de Reglamento, aquélla procederá a re
cabar informe de la Subsecretaría de la 
Marina Mercante y del Sindicato Nacio
nal correspondiente, pudiendo asimismo, 
cuando lo creyera oportuno, pedir el ase- 
sorámiento de la propia Empresa, de su 
personal o de alguna otra dependencia 
oficial, no empezando a correr el plazo 
que el articulo siguiente establece para 
su aprobación hasta qué sean evacuados 
los informes1 y asesoramientos que se hu
biesen solicitado.

Art. 491 La Dirección General de Tra
bajo adoptará el acuerdo que proceda en 
el término de dos meses, contados desde 
el ingreso del proyecto en su Registro o 
desde la emisión de los informes precep
tivos o solicitados. En todo caso, los Re
glamentos \de régimen interior se enten
derán aprobados por la tácita si no re
cayera resolución en el plazo de seis me
ses, a contar del día de su presentación

Contra la decisión que se adopte cabrá 
la interposición del recurso en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de 
aquélla. Dicho recurso, dirigido al Minis
tro de Trabajo, habrá de presentarse en 
la Dirección General del Ramo.

Art. 492. Una vez aprobado el Regla
mento de régimen interior, deberá colo
carse un ejemplar del mismo en sitio vi
sible del buque para conocimiento del per
sonal de a bordo.

Independientemente de/ dicha publici
dad, las Empresas navieras que tengan a 
su servicio más de cien trabajadores ven
drán obligadas a entregar gratuitamente 
un ejemplar de la parte general del Re
glamento interno a cada uno de aquéllos.

Art. 493. Cualquier modificación que 
en el repetido Reglamento pretenda in
troducirse por la Empresa deberá soli
citarse de la Dirección General de Tra
bajo, la que resolverá, previos los adecua
dos informes, dentro de los plazos que 
se señalan en el artículo 491, cabiendo 
igualmente contra sus acuerdos la inter
posición del recurso que en el menciona
do precepto se establece.

Art. 494.* El incumplimiento por parte 
de las Empresás de las disposiciones con
tenidas en el presente capítulo podrá ser 
sancionado por la Dirección General de 
Trabajo con multas de quinientas a diez 
mil pesetas.

CAPITULO X X  

Disposiciones varias 
a) Carnet profesional

Art. 495. Todo el personal compren
dido en la presente Reglamentación será, 
provisto del correspondiente carnet pro
fesional o Libreta de Inscripción Marí
tima, según los casos, expedidos por las 
Autoridades de Marina correspondientes, 
de acuerdo con las disposiciones legales 
en vigor. '

Independientemente de lo establecido 
en el párrafo anterior, las Empresas po
drán proveer a todo su personal de un 
carnet, en el que, además de las cir
cunstancias profesionales del interesado, 
se haga constar el cargo o función que 
desempeñe en los buques de la Compa
ñía. con arreglo a las disposiciones’ con*» 
tenidas en el Reglamento de Régimen In
terior.

b) Préstamos
Art. 496. Independientemente de los 

anticipos regulados por los artículos 231 
a 234 de este Reglamento, las Empresas 
deberán establecer un fondo para la; con
cesión de préstamos que puedan solici
tarse por el personal fijo, con una an
tigüedad mínima de dos años, y que sé 
encuentre en alguna necesidad apre
miante e inaplazable, debida a causas 
graves y ajenas a su voluntad. Su conce
sión se regulará por las siguientes ñor- 
mas:

a) Estos préstamos no devengarán in
terés alguno, y. pueden determinar la obli
gación del beneficiario a continua** en 
activo hasta tanto reintegre totalmente 
las cantidades que hubiere recibido An
ticipadamente.

b) . No se  podrá solicitar préstamo por 
cantidad superior a la que represente dos 
mensualidades de haber inicial con trie
nios que se tengan asignados, ni pedir 
otro nuevo mientras exista algún débito 
pendiente de liquidación.

c) El, reintegro de cada préstamo de
berá hacerse distribuyendo su importe 
en doce plazos, que se descontarán de 
los sueldos corresepondientes a los me
ses inmediatos a aquel en que se perciba 
la cantidad anticipada. Nó se hará, sin 
embargo, esta deducción en los meses en
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que e! interesado haya sido baja por 
enfermedad o accidente. .

d) Ei Reglamento de régimen inte
rior fijará la cuantía del fondo a que 
se refiere el párrafo primero'del presen
te articulo, y establecerá las normas con
venientes para el desarrollo de los an
teriores preceptos,

c) Pacotilla

Art. 497. El Reglamento de régimen 
intcnoi regulara con toda precisión, pa
ra evitar posibles abusos por parte de las 
tripulaciones» los electos o mercancías 
quo tienen aerecno a embarcar por su 
prcpia cuenta en cada viaje, en concep
to ae pacotilla..

Para la redacción de los oportunos 
preceptos, las ¿impresas tendrán en cuen
ta las costumbres existentes en cada 
puerto, las Ordenanzas qe Aduana* y to
dos aquellos extremos que aeban ser ob
jeto de especial estimación, y que, res
petando derechos tradicionales en la Ma
rina Mercante, eviten que, al amparo de 
los misinos, puedan infringirse disposi
ciones legales, incurriendo en falta muy 
grave, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado, ri del articulo 415, el no de
clarar en debida forma la pacotilla que 
e.'í cada viajé se transporte,

d) Concesión del billete de pasaje 
ai personal y familiares

Art. 498. El personal lijo comprendi
do en estas Ordenanzas tendrá derecho 
a que se le conceda billete gratuito de 
pasaje en los buques de la - Empresa en 
qué preste sus servicios, de acuerdo con 

. • las siguientes normas:
1) Dicho beneficio quedará limitado 

a las lineas establecidas por el litoral 
de la Península, Baleares, Canarias y 
plazas de soberanía del Norte de Africa.

2) En la concesión de dichos billetes
- so estimarán por el naviero o armador’ 

las necesidades de la Empresa y los 
motivos del viaje que desee realizar el 
interesado.

3) Pana la determinación de la elâ  
se de pasaje que corresponda otorgar se 
observará lo preceptuado en el articu
lo 292 de estas Ordenanzas.

4 » En los buques de carga, el bene
ficio que por las presentes normas se 
regula se limitará a las posibilidades de 
alojamiento que permita la nave.

5) Corresponderá al béneficíario el 
abono de la manutención a bordo, si 
bien limitado su importe a la cuantía que 
señala el artículo 255 como subvención 
total reglamentaria.

0) Los Reglamentos de régimen in
terior desarrollarán con la debida am
plitud les anteriores apartados.

Art. 499, De acuerdo con las 'costum
bres que por cada Empresa tenga-n es
tablecidas. o de conformidad con bene
ficios que para lo sucesivo se deseen im
plantar, se incluirá en los Reglamentos 
de régimen interior los adecuados pre
ceptos relativos a las siguientes cuestio
nes :

a) Concesión de billetes de pasaje, gra
tuitos o bonificados, en favor de los.fa
miliares' del personal comprendido en es
tas Ordenanzas fijándose al propio tiem
po* las bonificaciones que en la manu
tención de aquellos, durante su perma
nencia a bordo, se estime conveniente 
otorgar por eí naviero o armador.

b) Admisión a bordo de los buques^ 
dé pasaje o carga, con oaráctéy circuns-* 
tancial y restringido, de la esposa o  hijo 
de aquellos tripulantes que, pór disponer

do camarote individual, puedan alojarse 
en el mismo,

e) Incompatibilidades
Art. 500- Ningún individuo de la do

tación de un buque podrá desempeñar si
multáneamente funciones o empleos co
rrespondientes a dos plazas, con arreglo 
a la plantilla legalmente establecida.

Asimismo se prohíbe al personal la 
realización de cualesquiera actos, traba
jos, servicios u operaciones,. de índole 
lucrativa o no. que, justificadamente, se 
hubiesen declarado incompatibles por la 
Empresa en su Reglamento' de régimen 
interior.

f) Aplicación de disposiciones carác
ter general

Art. 501. En lo no especialmente dis
puesto en esta Reglamentación son apli
cables ios disposiciones legales de carác
ter general, teniendo carácter de irrenun* 
ciable los beneficios que Se otorgah por 
aquélla o  por éstas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P r i m e r a . Clasificación profesional— 
Dentró de los treinta dias siguientes a la 
publicación de este Reglamento, cada Em
presa, de acuerdo con sm plantilla, proce
derá a acoplar a su personal en las di
versas categorías que sé establecen.

Hécha por k  Empresa la clasificación 
del personal se comunicará a éste, el 
efia!, en el plazo de treinta días, o supe- , 
ríor en el caso de encontrarse el buque 
en viaje, podrá exponer las observacio
nes que crea pertinentes ante una Comi
sión integrada por el Jefe de la Empre
sa o un Delegado del mismo, como Pre
sidente; el Jefe de personal y por un re* 
presentante de cada uno de ios cuatro 
grupos profesionales y el de > Inspectores, 
cuya designación propondrá en tema, a 
la Empresa, el Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones.

Dicha Comisión acordará lo qué pro
ceda dentro de los quince dias siguien
tes a la fecha en que ge hubiese recibido 
en aquélla la Oportuna reclamación

Contra las resoluciones que Se adopten 
por la Comisión, el personal que se con
sidere indebidamente clasificado podrá 
recurrir en el plazo de diez díac. a con
tar del siguiente a aquél en que se noti
fique la resolución» ante el Delegado de 
Trabajo competente, resolviéndose dicho 
recurso previo informe de la Empresa, 
de la inspección de Trabajo y del Sin
dicato correspondiente.

Los acuerdos adoptados por los Dele
gados de Trabajo serán recurribles anta 
la Dirección General de Trabajo, en los 
plazos y forma* que se determinan en 
•los artículos 37 y 38 de estas Ordenanzas

Segunda. Inspectores.—Las situaciones 
do hecho existente* a fe. publicación de 
estas Ordénanos serán respetadas en 
aquellas Empresas, con' flota propia o  
arrendada, cuando los cargos de Jefe de 
Inspección, Inspectores o Inspector-Jefe 
de personal estén desempeñados por per
sona] Qü£ no posea los títulos profesio
nales y condiciones exigidas por este 
Reglamento Dicha excepción se consi
derará como situación a extinguir, de. 
biendo en lo suéesívó cubrirse las vacan
tes que se produzcan, de acuerdo con las 
normas contenidas en él artículo 86 y 
concordantes del presente texto..

Los anteriormente citados, que so en
cuentran en Zas circunstancias mencio
nadas percibirán los habere* que les co
rrespondan, de acuerdo con la Regla* 
mentación específica que les sea de apli

cación, pero si aquellas fuesen inferiores 
a los consignados para la categoría de 
Inspectores en el presente Reglamento, 
t:nrírán derecho a percibir la diferencia 
en concepto de gratificación especial.

La excepción que por esta disposición 
transitoria .se establece no será aplica
ble ,a aquel personal que no haya ejer
cido funciones inspectoras con anterio
ridad al dia 1 <je mayo de 1947. fecha de 
vigencia de las Norinas sobre clasifica
ción y régimen económico del personal 
’ ? la Marina Mercante,

T e r c e r  a. Sobrecargos.—Los actuales 
Sobrecargos, que en la actualidad prestan 
,su servicio en los buques dé la Marina 
Mercante, podrán continuar en el ejerci
cio de sus cargo* con los derechos y obli
gaciones que. por la presente Rcglameu- 
.ración se les reconoce, aun cuando 1:0 
posean los títulos que para la mencionada 
categoría profesional se exigen por el 
artículo 50.

C uarta. Escalafones. — Las Empresas 
na vieras o armadoras confeccionarán én 
el plazo de tras meses, a contar desde la 
fecha de publicación del presento Regla
mento. los escalafones de' su personal fijo, 
correspondientes a los grupos profesional 
les de ln¿pectores, Oficiales, Titula dos con 
título no superior, Maestranza y Tripu
lantes-Subalternos, en los que se relacio
narán por riguroso orden de ahtígüedad. 
los individuas pertenecientes a cada uno 
de dichos grupos, clasificándose, separa
damente, las distintas categorías y espe
cialidades que existan dentro de aquéllos. 

Para las reclamaciones que puedan for
mularse sobre este primer escalafón se 
seguirán lo* trámites establecidos en los 
artícelos 102 y 103 de este texto regla
mentario

Quinta. Excedencia del personal fe
menino.— Al personal femenino que ha* 
ya contraído matrimonio con anteriori
dad a la fecha de publicación de este 
Reglamento se le concederá un. plazo 
ele. 1111 año, a contar de la fecha expre
sada, para optar entre continuar al ser
vicio de la Empresa naviera., o hacer uso 
de los derechos de excedencia en las 
condiciones consignadas en el artículo 152.

El mismo, derecho de opción tendrá el 
personal femenino actualmente embar
cado, que contraíga matrimonio con pos
terioridad a la publicación del pressnte 
Reglamento '

S exta. Remuneración «a la parten — 
Entret-a¡ntó no se aprueben las nuevas 

'fórmulas de distribución de los porcen
tajes o beneficios, en lo* casos de remu
neración «a la parte», que regula los ar
tículos 302 a 314 de este Reglamento, 
subsistirán los sistemas actualmente en 
vigor, tanto en lo que respecta a los gas
tos deducibles del «monte mayor» como 
a las participaciones , ' v ..

S é p t im a .- Condiciones más beneficiosas. 
Debido el carácter de mínimas que tíe- 
en:i las disposición es de esta Reglamen
tación, sí respetarán las condiciones más 
benefidoas que, confideradas'en su con
junto, disfrute el personal a la publica
ción de las mismas.

Las retribuciones superiores que los 
Empresas hubieren otorgado volunta ric- 
meute a sus trabajadores se considerarán 
absorbidas en la parte que corresponda 
por las nuevas condiciones econóiníeas 
quo ahora se establecen. A este solo efec
to se excluirá del cómputo d? salario el 
plus familiar, sobordo y sobordillo 

En cuanto a la subvención para menú- 
tención Sé respetará aquella que tenga 
implantada cada Empresa, siempre que 
sea superior a la determinada en el 
tleulo 255.

Madrid, 23 de diciembre d° 1952.—El 
Director general de Trabajo, Joaquín Re
guera Sevilla.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R AL
M INISTERIO D E EDUCACION 

N ACION AL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Aprobando adquisición aparatos comple

mentarios de radioterapia para la Fa
cultad de Medicina de Valladolid.
Excmo. , Magfoo. Sr.: Visto el presu

puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Valla* 
dolid para la adquisición de accesorios 
destinados a un aparato de radioterapia 
ya adquirido por este Departamento, con 
destino a la Facultad de Medicina de 
aquel Centro,

Resultando que remite una sola ofer
ta de casa Siemens Reiniger Veije, de 
Madrid, única que puede suministrarlos, 
ya que son proyectados y construidos to
talmente por la misma, y precisamente 
con las características necesarias para la 
finalidad que se desea. Importa total
mente dicho presupuesto 66.886,15 pese
tas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgente y necesaria;

Considerando que la lección de Con
tabilidad y la intervención General de 
la Administración del Estado lian toma
do razón y fiscalizfiUo, respectivamente, 
el gasto propuesto en 27 de octubre úl
timo y 11 de los comentes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su expresado importe total de 66.886,15 
pesetas, adjudicado en la ferma ante
riormente expuesta, que se abonará con 
cargo al crédito que figura en el capi
tulo cuas-to, artículo segundo, grupo pri- 

. mero, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y  que se libró eh la forma reglamenta
ria. •

Lo que de orden comunicada digo a 
V. E para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez ViUanueva
Éxcmo. y Mágico. Sr Rector de la Uni

versidad de Valladolid.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo lista provisional de los 
aspirantes a cátedras de Pedagogía de 
Escuelas del Magisterio (Maestros).
D  ̂ conformidad con la autorización que 

me confiere el párrafo octavo de la Orden 
ministerial de 29 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
abril), por la que se convocan oposicio
nes, turno libre,- para proveer las plazas 
vacantes de Pedagogía de las Escuelas d-1 
Magisterio (Maestros), de Cuenca, Gero
na, Jaén, Lérida Orense, Teruel, Valla- 
dolíd, Salamanca y Sevilla,

. Esta Dirección General, ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes a dicha oposición, expresando 
a continuación de cada uno de los aspi
rantes las oportunas indicaciones relati
vas a la falta de documentos para com
pletar los espedientes y que han de en
tenderse en ía forma siguiente':

•aJ ' Certificado de nacimiento, legaliza
do o legitimado, según lo* casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. ^

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
• los estudios de la Licenciatura de la Sec- .

ción de Pedagogía o de Maestro Nacio

nal de la Escuela de Estudios Superiores 
dei Magisterio o títulos correspondientes

e) C rtificación de haber regentado por 
el tiempo mínimo d.- un año Escuelas 
de Enseñanza Primariá, según prescribe 
el párrafo cuarto del apartado b> del ar
tículo 65 de la Ley, y abortado a) del 
artículo 110 del Reglameiito.

f) Certificación d = adhesión a los prin
cipios del nuevo Estado.

g) los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad ¿1 18 
de julio de 1936, certificado de depura
ción, y aqu.llos en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada de 
que no enan funcionarios en aquella 
fecha.

h) Los opositores que se crean com- 
* prendidos en la Ley de 17 de julio d-e

1947 lo justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

i) * Los Eclesiásticos, autoriz.-ción de su 
respectivo Prelado, según se determina 
en la Orden de 27 de octubre de 1942.

j) Derechos de formación de expe
diente.

k) Derechos de oposición.
O p o s it o r e s  que  t ie n e n  d o c u m e n ta c ió n

COMPLETA

Grupo de opositbrcs Ex combatientes 
Blasco .Vilotela, don Ignacio.
Juez Vicente, don Julián 
Pozo Pardo, don Alberto del.

Grupo de opositores libre 
Albero Gotor, don Benito.
Bcdía Ocejo, don Domingo.
García Yagüe, don Gregorio Juan. 
Gómez García, don Emilio.
López de Foronda y Jiménez de Aberásr 

turi, don Faustino 
Mestre Ferré, don Octavio.
Oliveros Alonso, don Angel.
Redondo García, don Emiiiq.
Sacristán Vicente, don Amando.
Teruel Montoya don Cecilio.
Torres Martínez, don José.

O p o s it o r e s  qu e  t ie n e n  l o s  e x p e d ie n t e s
INCOMPLETOS

Gi'upo de opositores libre 
García González, don Pedro Pablo.—Do

cumento e).
García Paetor, don Luis.—Falta toda la 

documentación y derechos.
Gómez Esteban, don Aniceto.—Docu

mento. p .
Hernández Martín, don Santiago.—Do

cumentos c> y g).
Mendoza Alvarez, don José.—Documen

to e).
Marino Sánchez, don Félix.—Documen

to e). :
Palacios Sáenz de Urturi, don Victo

riano.—'Documento e).
Sanz Sanz, don Luís.—Documentos c)

y g>.
Sosa Santana, don Pedro.—Documen

to .e) »
SL concede un plazo de diez días na- 

. tu rales, e contar del siguiente al de la 
publicación de esta lista en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
puedan formular las reclamaciones a que 
se consideren con derecho los asp antes 
quf no figuren en ¿a- relación precedente, 
asi como para subsanar las deficiencias de 
documentos o' requisitos que para cada 
opositor se señala, bien entendido que no 
podrán admitirse las reclamaciones, do
cumentos y demás antecedentes que no - 
tengan entrada dentro del referido plazo 
en el Registro General de este Minis
terio. "

l*. digo a V S. para su conocimiento v 
efectos. , ,

Dios guarde a V. q\ muchos años. 
Madrid, 12 de eneró de 1953—El Direo- 

to. general. E Chuto
Sr. Jefe de lá Sección de Enseñanzas 

del Magisterio del Ministerio de Edu
cación Nacional.

M INISTERIO 
D E  A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Rectificando el anuncio por el que se hace 

público la expropiación de terrenos y se 
señala fecha y hora para el levantamien
to de las actas previas de ocupación.

- Por el presente se rectifica dicho anun
cio. inserto f>n este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 18, correspondien
te a-1 día 18 de enero actual, página 364, 
en el sentido dc que, al filial, se hizo fi
gurar: El Director general Fernando de 
Montero y García de Valduro, cuando 
en realidad debió figurar, y así se hace 
constar: El Director general, Alejandro 
de Torrejón.

M IN IS T E R IO  D E   C O M ERCIO
Dirección General de Com ercio

y Política Arancelaria
Concesión a los fabricantes que se indi

can del régimen de admisión temporal 
para hojalata en blanco, sin obrar para 
su transformación en envases de con
servas.
Por Orden de este Ministerio de fecha 

31 de diciembre de 1952 les ha sido con
cedida a los fabricantes que se relacio
nan autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco, sin obrar, para su transforma
ción en envases, destinados a la exporta
ción de sus conservas, con los mismos 
requisitos que los establecidos en conce
siones anteriores.

Beneficiario: «Abaco. S. A.»
Residencia: Glorieta de Telmo Lacada, 

número 11. Alcañiz (Teruel).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Glorieta de Telmo, número 11. 
Alcañiz (Teruel).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
los tallerese de Hijos de Gerardo Ber
trán, sitos en avenida de Icaria, núme
ro 74 Barcelona.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva. 
Aduana importadora: Barcelona. 
Aduanas exportadoras: Barcelona, Ta

rragona, Bilbao, Port-Bou y Valencia.

Beneficiario: «Larios, S. A.»
Residencia: Calle de Don Juan Díaz, 

número 2. Málaga.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle de Juan Díaz, número 22. 
Málaga.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
les talleres de la entidad A Lapeira- 
Nitograf Española, S. A,, domiciliada en 
la calle de Góngóra, número 2, Málaga. 

Mercancía a exportar: Aceite de oliva. 
Aduana importadora: Málaga.
Aduana- exportadora: Málaga.

Beneficiario: J. Tejero y Cía. 
Residencia: Calle del Duque de la Vic

toria, de Huelva.
Emplazamiento - de la fábrica de con

servas: Torre de Arenilla, del término 
municipal de Palos de la Frontera, de 
Huelva.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la entidad peticio
naria, sita en Torre de la Arenilla, de 
Huelva.

Mercancía a exoortar: Conservas de 
pescados y vegetales.
' Aduana importadora: Huelva.

Aduanas exportadoras: Huelva y Se
villa.

Madrid, 3i de diciembre de 1952 —El 
Director general de Comercio. P. D.. An
gel Rubia


